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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO

BACHILLERATO

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Historia del Mundo Contemporáneo (Opt)

1º de Bachillerato (General) Historia del Mundo Contemporáneo

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Historia del Mundo Contemporáneo
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Instituto Padre Manjón está situado en la zona centro de la ciudad, en el Polígono Universitario de Fuentenueva,
cercano a las Facultades de Ciencias, Derecho, Ciencias Políticas y Sociología, la E.T.S. de Ingeniería de
Edificación, la E.T.S. de Ingeniería de Caminos Canales y Puertos, el C.E.I.P. Fuentenueva, el C.E.I.P. Luis
Rosales, entre otros.

En el centro existen, en la actualidad, 32 grupos de alumnos, desglosados como sigue:

-  16 grupos de ESO.

-  7 grupos de Bachillerato.

-  2 grupos del Programa del Diploma del Bachillerato Internacional.

-  2 grupos del CFGM de Sistemas Microinformáticos y Redes.

-  2 grupos del CFGM de Gestión Administrativa.

-  3 grupos del CFGS de Administración y Finanzas.

Se desarrollan los siguientes Planes y Programas:

-  Programa Bilingüe (solo en la ESO)

-  Plan de apertura de centros (actividades de idiomas y deportivas).

-      Bibliotecas Escolares.

-      Escuela Código 4.0

-      Plan de Lectura.

-      Plan de impulso al razonamiento matemático.

-      Bienestar Emocional.

-      Plan de Igualdad de Género en Educación de Andalucía.

-      Pacto de Estado: "Prevención Violencia de Género".

-  Plan de Salud Laboral y Prevención de riesgos laborales.

-  Practicum del Máster de Secundaria.

-  Red Andaluza: "Escuela Espacio de Paz".

-       Talleres de Sensibilización de Mediadores.

-  Erasmus+ (FP)

-  ComunicA.

-  Hábitos de vida saludable.

-      ALDEA.

-      Red Andaluza de Ecoescuelas.

-      STEM.

-      PicassoMob

-      Programa de intercambios escolares.

De acuerdo con la normativa curricular, tanto del Ministerio de Educación como de la Junta de Andalucía, las líneas
fundamentales de las asignatura forman parte del Proyecto Educativo del IES "Padre Manjón", tanto en sus
objetivos generales como en el conjunto de temas transversales y proyectos educativos que se implementan desde
el mismo. De ahí la importancia del currículo de la materia, por su papel fundamental para entender críticamente los
retos y problemas del mundo actual. Igualmente la asignatura contribuye a la labor educativa de nuestro Centro y
por su contribución:

- Al desarrollo al Plan de Igualdad de Género en Educación de Andalucía y al Pacto de Estado: Prevención de la
Violencia de Género.

- Al cumplimiento de las medidas puestas en funcionamiento en el programa Red Andaluza: "Escuela Espacio de
Paz" y Talleres de Sensibilización de Mediadores.

- A la toma de conciencia de retos fundamentales como la multiculturalidad, los retos medioambientales en los
programas: ALDEA, Hábitos de Vida Saludable, Red Andaluza de Ecoescuelas y ComunicA.

- Al uso de la herramientas y metodologías TIC, razonamiento matemático y lectura en el aula: Escuela Código 4.0,
Bibliotecas Escolares, Plan de Lectura y Plan para el razonamiento matemático.

- Al fomento de conocimiento científico: STEM.

El IES "Padre Manjón" de Granada se encuentra localizado en una zona urbana en el que la población tiene un nivel
sociocultural medio y medio alto. A eso hay que añadir que, debido a la cercanía de la Universidad de Granada
(UGR) un elevado número de nuestro alumnado tiene un ambiente familiar favorable a la formación académica tanto

ASPECTOS GENERALES
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para las enseñanzas medias como superiores. Ello respercute en algunos elementos a tener en cuenta en esta
programación:

- La práctica de actividades extraescolares financiado por las familias que facilita que una parte sustancial de
nuestro alumnado tenga un cierto nivel en idiomas extranjero. Ello puede ser tenido en cuenta para el programa
bilingüe.

- La existencia de un elevado porcentaje de alumnado intersado por la lectura (en decadencia debido a la influencia
de los dispositivos móviles).

- Interés por intercambios y actividades complementarias y extraescolares de tipo cultural relacionado con las
asignaturas del Departamento.


2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento está formado por un total de 8 miembros. Dos tienen la especialidad de Geografía e Historia
Bilingüe PES:

- Arturo García González

- María Luisa Ortiz Mallol

Cinco tienen la especialidad de Geografía e Historia PES:

- Carlos Gustavo Criado Manso

- Esther Dabán Guzmán

- Francisco Javier González Pulido

- Pedro Herrera Gómez

- María Belén Lara Bullejos

Las materias impartidas según la normativa LOMLOE vinculadas a la especialidad impartidas por el departamento
son las siguientes:

- Geografía e Historia (1º y 2º ESO)

- Geografía e Historia  Bilingüe (3º y 4º ESO)

- Historia del Mundo Contemporáneo (1º Bachillerato)

- Historia de España (2º Bachillerato)

- Geografía (2º Bachillerato)

- Historia del Arte (2º Bachillerato)

Otras materias impartidas vinculadas a la normativa LOMLOE son:

- Atención Educativa (2º Bachillerato)

Materias y programas impartidos de acuerdo con lo establecido con el Bachillerato Internacional (BI):

- Historia (Nivel Medio) (1º y 2º Programa Diploma del BI)

- Historia (Nivel Superior) (1º y 2º Programa Diploma del BI)

- Coordinación de Creatividad, Actividad y Servicio (CAS).

- Coordinación de Monografía.

La asignación de materias entre los componentes del departamento para el curso 2025-2026 se realizó en reunión
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del 5 de septiembre de 2025 queda como sigue:

- Carlos Gustavo Criado Manso (19H): 3H Coordinación CAS del BI; 3H Jefatura de Departamento; 3H Geografía e
Historia 1º ESO; 8H Geografía 2º Bachillerato; 2H +55.

- Esther Dabán Guzmán (18H): 0H Tutoría 2º Bachillerato B; 3H Geografía e Historia 2º ESO; 3H Geografía e
Historia 4º ESO; 8H Historia del Mundo Contemporáneo 1º Bachillerato; 4H Historia de España 2º Bachillerato.

- Arturo García González (18H): 9H Geografía e Historia 4º ESO; 4H Historia (NM) 1º PD; 3H Historia (NM) 2º PD;
2H +55.

- Francisco Javier González Pulido (19H): 2H Tutoría 1º ESO D; 3H Geografía e Historia 1º ESO; 9H Geografía e
Historia 2º ESO; 3H Historia del Arte 2º PD; 2H +55.

- Pedro Herrera Gómez (18H): 0H Tutoría 2º Bachillerato C; 3H Coordinación de Monografía; 4H Historia de
España 2º Bachillerato; 5H Historia (NS) 1º PD; 4H Historia (NS) 2º PD; 2H Historia de España 2º PD.

- María Belén Lara Bullejos (18H): 2H Tutoría 1º ESO B; 3H Geografía e Historia 1º ESO; 8H Historia de España 2º
Bachillerato; 4H Historia del Arte 2º Bachillerato; 1H Atención Educativa 2º Bachillerato.

- María Luisa Ortiz Mallol (19H): 2H Tutoría 3º ESO B; 12H Geografía e Historia 3º ESO; 3H Geografía e Historia 1º
ESO; 2H + 55.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
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ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, "la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas."





PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

Procedimientos de evaluación:


6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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1) La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y individualizada.

2) Al finalizar el curso el alumno o alumna habrá superado la asignatura si alcanza los criterios de evaluación, los
objetivos de la asignatura y consigue un adecuado grado de adquisición de las competencias específicas.

3) El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza.0

4) Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos y flexibles que permitan
la valoración objetiva de todo el alumnado, y que garanticen, asimismo, que las condiciones de realización de los
procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad específica de
apoyo educativo.



De acuerdo con esto:

a) La evaluación tomará como referencia fundamental los criterios de evaluación.

b) La evaluación será en última instancia competencial. Ello significará que los criterios de evaluación evaluados
y calificados deberán contribuir a la consecución de las competencias específicas de la asignatura y de las
competencias clave (al igual que los perfiles competenciales vinculados a cada uno de ellos).

c) La evaluación debe hacerse mediante la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas. Por tanto, se
trata de una evaluación continua que tiene como referentes los criterios y las competencias específicas.

d) La evaluación debe hacerse con diferentes instrumentos de evaluación ajustados a los criterios de evaluación
y a las características específicas del alumnado.

e) Todos los criterios contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia específica y, por
tanto, tendrán el mismo valor en el proceso de evaluación y en la calificación de la misma.



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

1. La calificación final de la asignatura se obtendrá con la media aritmética de las calificaciones de cada uno de
los criterios de evaluación de la asignatura.

2. La calificación trimestral de la asignatura tendrá un carácter informativo y orientativo. La misma se obtendrá
con la media aritmética de las calificaciones de cada uno de los criterios de evaluación de la asignatura
vinculados a los saberes impartidos hasta la misma.

3. Para la superación de la asignatura se tendrá que superar la mayoría de los criterios de evaluación.



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos y evidencias de evaluación son las herramientas que permiten evaluar el grado de consecución
por parte del alumnado de los criterios de evaluación y, por ende, de las competencias desarrolladas en la
asignatura. Es por ello que a lo largo del curso académico el profesorado informará al alumnado de los criterios
de evaluación evaluados en los instrumentos y evidencias en las distintas unidades y situaciones de aprendizaje.
 

Los instrumentos de evaluación de la asignatura son:

1. Pruebas evaluables de saberes básicos. Dentro de las mismas se podrán incluir las siguientes evidencias que
verifiquen su puesta en práctica y uso tales como escritos, imágenes, material gráfico y cartográfico que
muestren la comprensión lectora y visual del alumnado; resolución de cuestionarios; realización de producciones
orales; realización de producciones escritas (redacciones, ensayos, síntesis, organización de información y
producción gráfica/cartográfica); uso de plataformas digitales para la realización de cuestionarios, producciones y
pruebas de comprensión.

2. Actividades, proyectos y prácticas individuales y/o en grupo (búsqueda de información, realización,
presentación y corrección). Dentro de las mismas se podrán incluir las siguientes evidencias: actividades,
trabajos y proyectos que desarrollen la comprensión lectora y visual (escritos, imágenes, material gráfico y
cartográfico); actividades que desarrollen la comprensión oral; resolución de cuestionarios; creación de
producciones orales; creación de producciones escritas (redacciones, ensayos, síntesis, organización de
información y producción gráfica/cartográfica); búsqueda de información y creación en plataformas digitales;
realización de proyectos; e implicación mediante la participación en clase.

3. Instrumentos de evaluación entre iguales y de autoevaluación del propio alumnado podrá incluir las evidencias
indicadas en los puntos 1 y 2.

Los instrumentos y evidencias de evaluación son las herramientas que permiten evaluar el grado de consecución
por parte del alumnado de los criterios de evaluación y, por ende, de las competencias.



INFORME PARA EL ALUMNADO CON MATERIA NO SUPERADA
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Para el alumnado que tras la sesión de evaluación final ordinaria tiene pendiente de calificación positiva la
asignatura se entregará un informe al alumnado y las familias, a través de la plataforma Séneca/Pasen, en el que
se hará constar los criterios de evaluación, las competencias específicas y los saberes básicos que han obtenido
calificación positiva. Dicho informe será una referencia para la elaboración de los informes de refuerzo educativo,
tanto para alumnado repetidor como para el que tenga la asignatura pendiente de calificación positiva el curso
siguiente.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.



AUTOEVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE Y DE LA PRESENTE PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

- La programación didáctica y la práctica docente se evaluará de forma ordinaria tras la realización del proceso de
evaluación inicial, trimestral y final.

- Podrá evaluarse en función de situaciones específicas que se puedan plantear durante el curso en alguno de los
cursos y grupos.

- Se tendrá en cuenta en la programación de la práctica docente y la programación:

a) El cumplimiento de la temporalización propuesta en la asignatura, indicándose los motivos para su
incumplimiento y fijando medidas para garantizar su cumplimiento en la finalización del curso académico.

b) Valoración de los resultados del proceso de evaluación trimestrales y finales, valorándose los motivos de los
resultados conseguidos y estableciéndose propuestas de mejora.

c) Valoración del grado de consecución de los planes de refuerzo puestos en marcha.

- En caso de tomarse medidas tras las misma no se deberá alterar lo establecido en la normativa para la evaluación
y saberes básicos.

- Las medidas se centrarán sobre todo en la temporalización, la metodología aplicada a casos concretos y cursos
concretos y los instrumentos de evaluación aplicados en el proceso de evaluación. En todo caso toda decisión que
suponga cambios en la presente programación deberán ser recogidos en la mismas.


Documento adjunto: 1º BACH HMC CON ANEXO1.pdf  Fecha de subida: 02/10/25
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Historia del Mundo Contemporáneo (Opt)

La evaluación inicial será competencial y basada en la observación. Tendrá como referente las competencias
específicas de la asignatura y será contrastada con el perfil competencial y el perfil de salida para la toma de
decisiones. Para ello se usará principalmente los siguientes instrumentos de evaluación:

- Pruebas objetivas sencillas de diagnóstico tales como pruebas de comprensión escrita, cuestionario,
producciones escritas.

- Actividades sencillas e introductorias tales como actividades de comprensión lectora (escrita, imágenes, gráfica y
cartográfica), cuestionario, producciones orales, producciones escritas (redacción, ensayo, síntesis, presentaciones,
organización de información y producción gráfica/cartográfica), uso de plataformas digitales, participación en clase y
diario de aprendizaje.

Para su realización se tomarán como referencia los saberes básicos del curso previo así como los que se impartirán
en el presente curso. Así durante las primeras semanas del curso se trabajará la UNIDAD 0 de INTRODUCCIÓN
con el que se repasarán aquellos saberes que se consideran necesarios para poder abarcar las competencias
específicas y los criterios de evaluación correspondientes a la asignatura:

Historia

1. El tiempo histórico. Cronologías: bienio, trienio, sexenio, década, lustro, quinquenio, siglos, milenios, edades y
generación.

2. La causalidad: causas y consecuencias como elemento clave en la Historia.

3. Factores políticos, sociales, económicos, culturales. Relación y diferencias.

4. Relevancia y perspectiva histórica.

5. Análisis de textos históricos: distinguir entre idea principal e ideas secundarias. Entender la diferencia entre
clasificación, análisis, comentario y conclusión. Comprender y aplicar el concepto de contexto histórico.

6. El concepto de fuente histórica: tipos. Objetividad y subjetividad.

7. El siglo XVIII. Absolutismo. Despotismo ilustrado. La Ilustración.

8. Sistemas políticos: república, monarquía, dictadura, democracia, Parlamento, sistema liberal, sistema
democrático, revolución, revolución liberal

9. Estructuras sociales: feudalismo, régimen señorial, estamento, movimiento obrero, socialismo, sociedad de
clases.

10. Estructuras económicas: gremio, taller artesano, economía de subsistencia, fábrica, revolución industrial.

11. Redactar informes o síntesis.

12. Búsqueda y selección de información en internet.

13. El arte: arquitectura, escultura, pintura. Conceptos básicos: estilo, dibujo, color...

14. Uso de mapas. Orientación y localización. Los mapas históricos.

15. Gráficos. Análisis e interpretación.

16. Mapa de España, Mapa de Europa y Mapamundi (situar principales países).

El objetivo es valorar junto con la situación de partida del alumnado respecto a los saberes básicos valorar también
aspectos como la producción oral y escrita, la compresión oral y escrita, el conocimiento y uso de herramientas de
la ciencia geográfica e histórica. También tendrá como objetivo fijar un repaso básico de los saberes impartidos el
curso previo.

De este modo se obtendrá un análisis que permitirá conocer el punto de partida para poder adecuar la
programación a las características específicas del alumnado y su concreción práctica para el curso 2025-2026.
Partiendo de los resultados de la misma se adecuará:

- Priorización de los principios metodológicos utilizados.

- Elección de los instrumentos de evaluación utilizados en los distintos criterios de evaluación.

- Relación de los saberes básicos con los contenidos significativos (entorno, intereses del alumnado, acceso a los
recursos educativos...).

- Consolidación de saberes y conocimientos previos deficitarios del alumnado.

- Variación y diversidad de los recursos didácticos utilizados.

- Adecuación de los programas educativos del Centro.

- Puesta en marcha de planes de refuerzo educativos: a) Alumnado que repite curso con Geografía e Historia; b)
Alumnado con dificultades de aprendizaje; c) Aplicación de medidas generales de atención a la diversidad del
alumnado con NEAE; d) Aplicación de medidas de atención a la diversidad aprobadas por la Junta de Evaluación
Inicial.

En conclusión se fijarán posibles ajustes realizados en la programación didáctica de la asignatura en función de los
resultados de la evaluación inicial.


1.  Evaluación inicial:
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2.  Principios Pedagógicos: 
- Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo,
para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial
atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

- Se desarrollarán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse
correctamente en público.

- Se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. En esta
línea se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la diversidad
precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado.

- Se prestará atención a  la comprensión, la expresión y la interacción oral tanto en el uso de materiales y recursos
didácticos como en la utilización de los instrumentos de evaluación para evaluar el grado de cumplimientos de los
criterios de evaluación.

- El trabajo en equipo y la colaboración serán principios esenciales en el aprendizaje, que favorezcan en el
alumnado el desarrollo de habilidades sociales para afrontar su preparación al ámbito profesional.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
MODELOS DE ENSEÑANZA:

- Enseñanza no directiva: alumnado libre para explorar problemas y decidir respuestas  y tomar decisiones.

- Enseñanza directiva: práctica de habilidades, destrezas y procedimientos; garantizando un uso autónomo
adecuado.

- Investigación grupal: búsqueda de información en grupo; interacción del alumnado y construcción colaborativa
del conocimiento.

- Juegos de roles: dramatizaciones con saberes significativos de la asignatura.

- Debate/argumentación en relación a saberes básicos de Geografía e Historia.

- Inductivos: construir saberes a partir de casos concretos del entorno.

- Organizadores: organización y relación de saberes (cuadros, esquemas, mapas conceptuales, gráficos...).

- Indagación científica: pregunta-hipótesis-búsqueda de información-resultados-conclusiones.

- Memorístico: retener y recuperar saberes significativos (fechas, datos, nombres...).

- Deductivos: partiendo de categorías, identificación y caracterización de ejemplos concretos.

- Expositivos: exposición por parte del profesor/a o del alumnado de los saberes tratados.

- Investigación guiada: búsqueda de información en cualquier fuente partiendo de un guion de saberes que se
están trabajando.

AGRUPAMIENTOS:

- Grupos homogéneos: características e intereses comunes para afrontar situaciones y problemas.

- Grupos heterogéneos: variedad de perfiles para afrontar situaciones y problemas.

- Grupos de expertos: miembros que tienen un grado general de dominio para saberes concretos.

- Equipos flexibles y móviles: los grupos varían para atender a las necesidades de miembros concretos.

- Trabajo individual: el individuo afronta los saberes y problemas concretos.

- Grupos interactivos: intervienen otras personas (profesionales, familiares, científicos, cursos superiores...).

SECUENCIA DE ACTIVIDADES:

- Actividades de Activación.

- Actividades de Motivación.

- Actividades de Exploración.

- Actividades de Estructuración.

- Actividades de Aplicación.

- Actividades de Conclusión.


4.  Materiales y recursos:             
- Aula de classroom de la asignatura de Historia del Mundo Contemporáneo en la que se cargarán tareas y
recursos por parte del profesora (elaboración propia). El alumnado dispone de su cuenta en el dominio
g.educaand.es

- Otras lecturas y recursos: películas, vídeos documentales, presentaciones, mapas, artículos de revistas
especializadas, prensa nacional e internacional y listado opcional de novelas, con temática relacionado con la
asignatura, proporcionado por la profesor/a y disponible en la biblioteca del Centro.

- Siendo en este caso exclusivamente alumnado que cursa el Programa Diploma del Bachillerato Internacional se
tendrá en consideración los contenidos y materiales recomendados y aprobados por el Bachillerato Internacional.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN
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1) La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua, formativa e individualizada.

2) Al finalizar el curso el alumno o alumna habrá superado la asignatura si alcanza los criterios de evaluación, los
objetivos de la asignatura y consigue un adecuado grado de adquisición de las competencias específicas.

3) El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza.

4) Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos y flexibles que permitan la
valoración objetiva de todo el alumnado, y que garanticen, asimismo, que las condiciones de realización de los
procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad específica de
apoyo educativo.



De acuerdo con esto:

a) La evaluación tomará como referencia fundamental los criterios de evaluación.

b) La evaluación será en última instancia competencial. Ello significará que los criterios de evaluación evaluados y
calificados deberán contribuir a la consecución de las competencias específicas de la asignatura y de las
competencias clave (al igual que los perfiles competenciales vinculados a cada uno de ellos).

c) La evaluación debe hacerse mediante la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en
relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas. Por tanto, se trata
de una evaluación continua que tiene como referentes los criterios y las competencias específicas.

d) La evaluación debe hacerse con diferentes instrumentos de evaluación ajustados a los criterios de evaluación y
a las características específicas del alumnado.

e) Todos los criterios contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia específica y, por
tanto, tendrán el mismo valor en el proceso de evaluación y en la calificación de la misma.



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

1. La calificación final de la asignatura se obtendrá con la media aritmética de las calificaciones de cada uno de los
criterios de evaluación de la asignatura.

2. La calificación trimestral de la asignatura tendrá un carácter informativo y orientativo. La misma se obtendrá con
la media aritmética de las calificaciones de cada uno de los criterios de evaluación de la asignatura vinculados a los
saberes impartidos hasta la misma.

3. Para la superación de la asignatura se tendrá que superar la mayoría de los criterios de evaluación.



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos y evidencias de evaluación son las herramientas que permiten evaluar el grado de consecución
por parte del alumnado de los criterios de evaluación y, por ende, de las competencias desarrolladas en la
asignatura. Es por ello que a lo largo del curso académico el profesorado informará al alumnado de los criterios de
evaluación evaluados en los instrumentos y evidencias en las distintas unidades y situaciones de aprendizaje.

 

Los instrumentos de evaluación de la asignatura son:

1. Pruebas evaluables de saberes básicos. Dentro de las mismas se podrán incluir las siguientes evidencias que
verifiquen su puesta en práctica y uso:

a) Escritos, imágenes, material gráfico y cartográfico que muestren la comprensión lectora y visual del alumnado.

b) Pruebas de comprensión oral;

c) Resolución de cuestionarios;

d) Realización de producciones orales;

e) Realización de producciones escritas (redacciones, ensayos, síntesis, organización de información y producción
gráfica/cartográfica);

f) Uso de plataformas digitales (Google Forms, Plickers, Kahoots...) para la realización de cuestionarios,
producciones y pruebas de comprensión.

g) Actividades de apoyo a técnicas de estudio de la materia (Apuntes Cornell).

2. Actividades, proyectos y prácticas individuales y/o en grupo (búsqueda de información, realización, presentación
y corrección). Dentro de las mismas se podrán incluir las siguientes evidencias que verifiquen su puesta en práctica
y uso:

a) Actividades, trabajos y proyectos que desarrollen la comprensión lectora y visual (escritos, imágenes, material
gráfico y cartográfico);

b) Desarrollen la comprensión oral;

c) La resolución de cuestionarios;

d) La creación de producciones orales;

e) La creación de producciones escritas (redacciones, ensayos, síntesis, organización de información y producción
gráfica/cartográfica);

f) La búsqueda de información y creación en plataformas, páginas web y aplicaciones digitales (Word, Powerpoint,
Photoshop, Google Forms, Plickers, Kahoots, Google Classroom, Youtube, Google Maps, Google Street View,
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enciclopedias digitales, museos y exposiciones, organismos oficiales...);

g) Actividades de apoyo a técnicas de estudio de la materia (Apuntes Cornell).

La realización de proyectos;

h) La implicación mediante la participación en clase.

3. Instrumentos de evaluación entre iguales y de autoevaluación del propio alumnado podrá incluir las evidencias
indicadas en los puntos 1 y 2.

Los instrumentos y evidencias de evaluación son las herramientas que permiten evaluar el grado de consecución
por parte del alumnado de los criterios de evaluación y, por ende, de las competencias.



INFORMACIÓN AL ALUMNADO Y GARANTÍAS PROCEDIMENTALES DEL PROCESO DE EVALUACIÓN.

Para garantizar la transparencia del proceso de evaluación puesto en marcha en la asignatura durante el curso
2024/2025 se deberá informar al alumnado de los siguientes aspectos:

- Los criterios de evaluación de la asignatura.

- Los criterios de calificación de la asignatura, con especial atención a toma en consideración en el mismo de los
criterios de evaluación (mismo valor de los mismos en la calificación).

- Los instrumentos de evaluación utilizados para calificar y evaluar los criterios de evaluación .

Todo lo anterior no excluye que el profesorado informe al alumnado y a las familias, siempre que se considere
conveniente, de otras informaciones que considere relevante en el proceso de evaluación. Sería el caso de los
objetivos de la materia, los saberes básicos, la metodología empleada y la temporalización de los anteriores.

La información se hará llegar al alumnado a través de la plataforma Séneca/Pasen. En el mismo se deberá indicar
la información anteriormente señalada o el enlace de la página web del Centro donde se proporciona dicha
información. En todo caso deberá quedar constancia documental de su entrega en dichas plataformas.



INFORME PARA MATERIA NO SUPERADA

Para el alumnado que tras la sesión de evaluación final ordinaria tiene pendiente de calificación positiva la
asignatura se entregará un informe al alumnado y las familias, a través de la plataforma Séneca/Pasen, en el que
se hará constar los criterios de evaluación, las competencias específicas y los saberes básicos que han obtenido
calificación positiva. Dicho informe será la referencia para la realización de la Evaluación Extraordinaria en el mes
de septiembre, que se realizará en las fechas y lugares que establezca en su momento Jefatura de Estudios del
IES ¿Padre Majón¿.



PLANES DE REFUERZO Y DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Como resultado del proceso de atención a la diversidad se deberán evaluar los planes de refuerzo y profundización
puestos en práctica para el curso 2025-2026 por Jefatura de Estudios, el Equipo Docente de grupo y el
Departamento de Orientación. Existe la posibilidad de poner en marcha los siguientes planes para la asignatura
siempre que exista alumnado con necesidad de los mismos:

1) Plan de profundización para alumnado con AACCII.

2) Planes de refuerzo para el alumnado repetidor con la asignatura de Historia del Mundo Contemporáneo.

3) Planes de refuerzo para el alumnado con necesidades específicas.

- Serán siguiendo lo establecido por el Departamento de Orientación y los aprobado en los equipos docentes y las
correspondientes juntas de evaluación.

- Deberán cumplirse los criterios de evaluación, competencias y saberes establecidos en la presente programación
y en la normativa educativa vigente.

- Se centrará en la fijación específica, adaptada a las necesidades del alumno/a, de: a) medidas metodológicas y
materiales didácticos específicos que faciliten el aprendizaje del alumnado; b) limitación de las tareas propuestas y
priorización de saberes básicos para garantizar la máxima eficacia y rendimiento y evitar la desmotivación; c)
adaptación de los instrumentos de evaluación, (enunciados adaptados; duración adaptada a las necesidades del
alumno/a; aclaraciones personalizadas y adecuadas a las necesidades y dificultades; priorización de saberes y
contenidos sin renunciar lo establecido en la programación; uso de canales alternativos como pueden ser orales o
digitales;  ajuste de tamaño de letra e imágenes así como el interlineado); d) adaptación de tareas seguiendo lo
establecido en el punto anterior (punto d)). Siempre de acuerdo a las necesidades del alumnado, los diagnósticos
correspondientes y sin contravenir los criterios de evaluación, competencias específicas y saberes básicos
establecidos en la presente programación. En caso contrario sería una Adaptación Curricular Significativa (ACS) y
en ese caso se aplicarían las medidas específicas señaladas en la misma por el Departamento de Orientación y las
Administraciones Educativas, aprobadas, en última instancia por el Equipo Educativo/junta de evaluación
correspondiente.

4) Medidas generales: Diseño Universal de Aprendizaje (DUA).

- Se articularán mecanismos de acceso al currículo y a los saberes básicos de la asignatura para la totalidad del
alumnado. En este punto se podrán/deberán aplicar las medidas establecidas en el punto 3) (Planes de refuerzo
para el alumnado con necesidades específicas).
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6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

SECUENCIACIÓN DE UNIDADES DE PROGRAMACIÓN PARA EL ALUMNADO DE 1º PD

Primer trimestre

- 1. La Revolución francesa y el Imperio.

- 2. La nueva era industrial.

- 3. Los movimientos sociales.

- 4. Movimientos liberales y nacionales.

- 5. Innovación y dominio colonial.

- 6. El ocaso de los imperios.

Segundo trimestre

- 7. El mundo después de la Gran Guerra.

- 8. El auge de los totalitarismos.

Tercer trimestre

- 9. La Segunda Guerra Mundial.

-10. Un mundo dividido en bloques.

-11. Descolonización y neocolonialismo.

-12. La construcción de la Unión Europea.

-13. Geopolítica del mundo actual.

-14. Los retos del mundo actual.

-15. Dosier. El arte en la Edad Moderna.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
- Todas las actividades que se realicen en la ciudad de Granada (conferencias, exposiciones, charlas...) que se
consideren de especial interés para el desarrollo de la materia de Historia del Mundo Contemporáneo durante el
curso.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

Documento adjunto: 1º BACH HMC CON ANEXO1.pdf  Fecha de subida: 02/10/25

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:
CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
HMCO (Opt).1.1.Reconocer los movimientos, acciones y transformaciones históricas que han contribuido al
afianzamiento de la libertad en el mundo contemporáneo, a través del estudio comparado de casos y el uso
correcto de términos y conceptos históricos, para valorar los logros que suponen los sistemas democráticos como
principal garantía para la convivencia y el ejercicio de los derechos fundamentales.
HMCO (Opt).1.2.Tomar conciencia del grado de violencia, barbarie y destrucción de los conflictos de la Edad
Contemporánea, a través del empleo de fuentes históricas fiables, la lectura de textos historiográficos y la
elaboración de argumentos propios que prevengan la manipulación de la información, para afrontar
acontecimientos traumáticos de nuestro pasado reciente, evitar la repetición de hechos semejantes, reconocer a
las víctimas y defender la aplicación del principio de Justicia Universal.
HMCO (Opt).1.3.Identificar la desigualdad como uno de los principales problemas de las sociedades
contemporáneas, reconociendo las experiencias históricas de determinados colectivos, empleando el análisis
multicausal y valorando el papel transformador del sujeto en la historia, para comprender cómo se han formado
las actuales sociedades complejas, apreciar la riqueza de la diversidad social, valorar los logros alcanzados y
asumir los retos que plantea la consecución de comunidades más justas y cohesionadas.
HMCO (Opt).1.4.Comprender la importancia de las identidades colectivas en la configuración social, política y
cultural del mundo contemporáneo, utilizando el pensamiento histórico, sus conceptos y métodos, para analizar
críticamente cómo se han ido construyendo y conformando a través del tiempo, elaborar argumentos propios con
los que contribuir a un diálogo constructivo, respetar los sentimientos de pertenencia y valorar la riqueza
patrimonial y el legado histórico y cultural que han producido.
HMCO (Opt).1.5.Identificar y reconocer los principales retos del siglo XXI a través de procesos avanzados de
búsqueda, selección y tratamiento de la información, el contraste y la lectura crítica de fuentes, para entender el
fenómeno histórico de la globalización, su repercusión en el ámbito local y planetario y en la vida cotidiana de las
personas, y mostrar la necesidad de adoptar compromisos ecosociales para afrontar los Objetivos de Desarrollo
Sostenible.
HMCO (Opt).1.6.Valorar el significado histórico de la idea de progreso y sus repercusiones sociales, ambientales
y territoriales en el mundo contemporáneo, a través del uso de métodos cuantitativos y del análisis multifactorial
del desarrollo económico, los ritmos de crecimiento y la existencia de distintos modelos y sistemas, para tomar
conciencia de las relaciones de subordinación y dependencia, y adoptar un compromiso activo con la
sostenibilidad, la defensa de los derechos sociales y el acceso universal a recursos básicos.
HMCO (Opt).1.7.Interpretar la función que han desempeñado el pensamiento y las ideologías en la
transformación de la realidad desde los orígenes de la Edad Contemporánea hasta la actualidad, a través de la
aproximación a la historiografía y a los debates sobre temas claves de la historia, para valorar críticamente los
distintos proyectos sociales, políticos y culturales generados, las acciones llevadas a cabo y las experiencias
vividas, desde la perspectiva ética contenida en la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
HMCO (Opt).1.8.Describir y analizar los cambios y permanencias que se han producido en la sociedad
contemporánea, los comportamientos demográficos, los modos de vida y el ciclo vital, prestando especial interés
a la situación de la mujer, a los roles de género y edad, a los mecanismos de control, dominio y sumisión y a la
lucha por la dignidad y contra la discriminación, realizando proyectos de investigación y aplicando el pensamiento
histórico para reconocer el valor e importancia de los personajes anónimos de la historia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: HMCO (Opt).1.1.Reconocer los movimientos, acciones y transformaciones 
históricas que han contribuido al afianzamiento de la libertad en el mundo contemporáneo, a través del 
estudio comparado de casos y el uso correcto de términos y conceptos históricos, para valorar los logros 
que suponen los sistemas democráticos como principal garantía para la convivencia y el ejercicio de los 
derechos fundamentales.

Competencia específica: HMCO (Opt).1.2.Tomar conciencia del grado de violencia, barbarie y destrucción 
de los conflictos de la Edad Contemporánea, a través del empleo de fuentes históricas fiables, la lectura 
de textos historiográficos y la elaboración de argumentos propios que prevengan la manipulación de la 
información, para afrontar acontecimientos traumáticos de nuestro pasado reciente, evitar la repetición de 
hechos semejantes, reconocer a las víctimas y defender la aplicación del principio de Justicia Universal.

Competencia específica: HMCO (Opt).1.3.Identificar la desigualdad como uno de los principales problemas
de las sociedades contemporáneas, reconociendo las experiencias históricas de determinados colectivos,
empleando el análisis multicausal y valorando el papel transformador del sujeto en la historia, para 
comprender cómo se han formado las actuales sociedades complejas, apreciar la riqueza de la diversidad 
social, valorar los logros alcanzados y asumir los retos que plantea la consecución de comunidades más 
justas y cohesionadas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

HMCO (Opt).1.1.1.Identificar y reconocer los logros que suponen los actuales sistemas democráticos como el
resultado no lineal en el tiempo de los movimientos y acciones que han contribuido al afianzamiento y articulación
del principio de libertad, a través del análisis de los principales procesos históricos que se han desarrollado, la
comprensión de los textos políticos y constitucionales fundamentales y el uso adecuado de términos y conceptos
históricos.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO (Opt).1.1.2.Comprender los conceptos de revolución y cambio en el mundo contemporáneo y los
elementos y factores que los causan y condicionan, a través del estudio de casos significativos de las
revoluciones burguesas y socialistas que han ocurrido a lo largo de la historia contemporánea, así como de los
movimientos de acción y reacción que han generado.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO (Opt).1.1.3.Entender el significado histórico de las transiciones políticas y de los procesos de
democratización de la Edad Contemporánea como fundamento y garantía para la convivencia y el ejercicio de los
derechos fundamentales, valorando las implicaciones que suponen el ejercicio de la ciudadanía activa y el
respeto al ordenamiento constitucional, y generando juicios propios tanto con respecto al cumplimiento de
aspiraciones y expectativas, así como a las amenazas y riesgos de la vida en democracia.
Método de calificación: Media aritmética.

HMCO (Opt).1.2.1.Tomar conciencia del grado de violencia, barbarie y destrucción alcanzado por los conflictos
ocurridos en el mundo contemporáneo, así como de las causas de las conflagraciones bélicas y de las múltiples
transformaciones que se producen en los contendientes, a través del empleo de fuentes históricas fiables y del
uso de datos contrastados, valorando el impacto social y emocional que supone el uso de la violencia y el papel
de las instituciones internacionales que velan por la paz y la mediación.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO (Opt).1.2.2.Analizar los principales conflictos civiles que se han producido en la Edad Contemporánea, a
través del empleo de textos historiográficos y la elaboración de juicios argumentados, comprendiendo la
importancia de la memoria histórica y del reconocimiento de las víctimas, del principio de Justicia Universal y del
derecho a la verdad, la reparación y la garantía de no repetición.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO (Opt).1.2.3.Identificar los mecanismos psicológicos, sociales y culturales, así como las implicaciones
ideológicas y emocionales que puedan conducir al uso o justificación de la violencia, relacionando los múltiples
factores que han provocado los conflictos y analizando las transformaciones que sufren las sociedades en
conflicto.
Método de calificación: Media aritmética.

HMCO (Opt).1.3.1.Describir la evolución de los conceptos de igualdad y de ciudadanía en la historia
contemporánea y sus derivaciones sociales y políticas, a través del análisis multicausal de los principales
sistemas políticos y sociales de los siglos XIX y XX, identificando las desigualdades y la concentración del poder
en determinados grupos sociales.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO (Opt).1.3.2.Analizar las condiciones de vida, el mundo del trabajo, las relaciones laborales y su
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Competencia específica: HMCO (Opt).1.4.Comprender la importancia de las identidades colectivas en la 
configuración social, política y cultural del mundo contemporáneo, utilizando el pensamiento histórico, 
sus conceptos y métodos, para analizar críticamente cómo se han ido construyendo y conformando a 
través del tiempo, elaborar argumentos propios con los que contribuir a un diálogo constructivo, respetar 
los sentimientos de pertenencia y valorar la riqueza patrimonial y el legado histórico y cultural que han 
producido.

Competencia específica: HMCO (Opt).1.5.Identificar y reconocer los principales retos del siglo XXI a través 
de procesos avanzados de búsqueda, selección y tratamiento de la información, el contraste y la lectura 
crítica de fuentes, para entender el fenómeno histórico de la globalización, su repercusión en el ámbito 
local y planetario y en la vida cotidiana de las personas, y mostrar la necesidad de adoptar compromisos 
ecosociales para afrontar los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

conflictividad a través del estudio multidisciplinar de los movimientos sociales, particularmente los relacionados
con el obrerismo, valorando el papel que representan la acción colectiva y del sujeto en la historia para el
reconocimiento de los derechos sociales y el bienestar colectivo.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO (Opt).1.3.3.Deducir a través del estudio crítico de noticias y datos estadísticos la evolución del estado
social, identificando los logros y retrocesos experimentados y las medidas adoptadas por los diferentes estados
contemporáneos, así como los límites y retos de futuro, desde una perspectiva solidaria en favor de los colectivos
más vulnerables.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO (Opt).1.3.4.Valorar la diversidad social como fuente de enriquecimiento sociocultural a partir del estudio
de los constantes movimientos migratorios de la historia contemporánea y actual.
Método de calificación: Media aritmética.

HMCO (Opt).1.4.1.Analizar críticamente cómo se han ido construyendo en el tiempo las identidades colectivas,
empleando los conceptos y métodos del pensamiento histórico, respetando la pluralidad y los sentimientos
identitarios y valorando el legado histórico y cultural de las mismas.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO (Opt).1.4.2.Comprender la importancia de las identidades colectivas en la configuración social, política y
cultural del mundo contemporáneo, identificando las múltiples valencias de las mismas, mediante el análisis
crítico de textos históricos e historiográficos y de fuentes de información actual, elaborando argumentos propios
que contribuyan a un diálogo constructivo al respecto.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO (Opt).1.4.3.Reflexionar con actitud crítica ante la intolerancia que puedan provocar los sentimientos
identitarios, analizando su contribución a procesos tanto de dominio como de liberación.
Método de calificación: Media aritmética.

HMCO (Opt).1.5.1.Analizar críticamente el fenómeno histórico de la globalización y su repercusión en el ámbito
local y planetario, valiéndose del manejo de distintas fuentes de información y de una adecuada selección,
validación, contraste y tratamiento de las mismas, previniendo la desinformación y considerando el
emprendimiento, la innovación y el aprendizaje permanente como formas de afrontar los retos de un entorno
económico, social y cultural en constante cambio.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO (Opt).1.5.2.Identificar los principales retos del siglo XXI y el origen histórico de los mismos, a través del
análisis de la interconexión entre diversos procesos políticos, económicos, sociales y culturales en un contexto
global, argumentando la necesidad de adoptar comportamientos ecosocialmente responsables y orientados a la
sostenibilidad del planeta, la defensa de las instituciones democráticas, la mejora del bienestar colectivo y la
solidaridad entre las generaciones presentes y futuras.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO (Opt).1.5.3.Generar y exponer juicios personales sobre los cambios que la globalización ha producido en
el contexto de las relaciones internacionales con respecto a la seguridad y a la paz mundial, analizando las
diferentes estrategias de amenazas y disuasión en el nuevo contexto internacional multipolar.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: HMCO (Opt).1.6.Valorar el significado histórico de la idea de progreso y sus 
repercusiones sociales, ambientales y territoriales en el mundo contemporáneo, a través del uso de 
métodos cuantitativos y del análisis multifactorial del desarrollo económico, los ritmos de crecimiento y la 
existencia de distintos modelos y sistemas, para tomar conciencia de las relaciones de subordinación y 
dependencia, y adoptar un compromiso activo con la sostenibilidad, la defensa de los derechos sociales y
el acceso universal a recursos básicos.

Competencia específica: HMCO (Opt).1.7.Interpretar la función que han desempeñado el pensamiento y las
ideologías en la transformación de la realidad desde los orígenes de la Edad Contemporánea hasta la 
actualidad, a través de la aproximación a la historiografía y a los debates sobre temas claves de la historia,
para valorar críticamente los distintos proyectos sociales, políticos y culturales generados, las acciones 
llevadas a cabo y las experiencias vividas, desde la perspectiva ética contenida en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos.

Competencia específica: HMCO (Opt).1.8.Describir y analizar los cambios y permanencias que se han 
producido en la sociedad contemporánea, los comportamientos demográficos, los modos de vida y el 
ciclo vital, prestando especial interés a la situación de la mujer, a los roles de género y edad, a los 
mecanismos de control, dominio y sumisión y a la lucha por la dignidad y contra la discriminación, 
realizando proyectos de investigación y aplicando el pensamiento histórico para reconocer el valor e 
importancia de los personajes anónimos de la historia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

HMCO (Opt).1.6.1.Valorar el significado histórico de la idea de progreso y sus múltiples consecuencias sociales,
territoriales y ambientales, a través del tratamiento de datos numéricos, la interpretación de gráficos y la
comprensión multifactorial de los ritmos y ciclos de crecimiento, argumentando la necesidad de adoptar
comportamientos ecosociales que garanticen la sostenibilidad del planeta.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO (Opt).1.6.2.Comparar los distintos sistemas económicos que se han desarrollado en el mundo
contemporáneo, a través del análisis multidisciplinar de los mismos y de las doctrinas y teorías de las que
derivan, identificando las relaciones de subordinación y de dependencia y los conflictos que generan, tanto en el
ámbito nacional como internacional, y justificando la necesidad del acceso universal a los recursos básicos.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO (Opt).1.6.3.Tomar conciencia de la importancia de adoptar comportamientos responsables que
favorezcan un modelo de desarrollo en el que resulten compatibles las expectativas de crecimiento y de
bienestar, tanto individual como colectivo, con la justicia social a nivel internacional y la sostenibilidad del planeta,
a partir del análisis de las experiencias históricas derivadas de la aplicación de diferentes políticas inspiradas en
las principales doctrinas económicas.
Método de calificación: Media aritmética.

HMCO (Opt).1.7.1.Generar opiniones argumentadas, debatir y transferir ideas y conocimientos sobre la función
que han desempeñado el pensamiento y las ideologías en la transformación de la realidad, desde los orígenes de
la Edad Contemporánea hasta la actualidad, comprendiendo y contextualizando dichos fenómenos a través del
trabajo sobre textos históricos e historiográficos y de fuentes literarias, del cine y otros documentos
audiovisuales.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO (Opt).1.7.2.Abordar críticamente los principales temas clave de la historia y de la actualidad, a través de la
aproximación a las principales corrientes historiográficas y a los usos que se hacen de la historia, valorando
críticamente los principales proyectos sociales, políticos y culturales que han tenido lugar en la historia
contemporánea desde la perspectiva ética contenida en la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO (Opt).1.7.3.Valorar la capacidad de movilización de las ideas y el poder de los imaginarios colectivos,
analizando las distintas experiencias históricas inspiradas en diferentes ideologías desde la Ilustración hasta
nuestros días.
Método de calificación: Media aritmética.

HMCO (Opt).1.8.1.Analizar los cambios y permanencias en la historia, atendiendo a procesos de más larga
duración, como los comportamientos demográficos, ciclos vitales y modos de vida en la sociedad
contemporánea, a través del acercamiento al pensamiento histórico y la realización de proyectos de
investigación, identificando los mecanismos de control, dominio y sumisión, los roles de género y edad
asignados, así como los escenarios de lucha por la dignidad y contra la discriminación de diversos colectivos.
Método de calificación: Media aritmética.
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HMCO (Opt).1.8.2.Contrastar el papel relegado de la mujer en la historia contemporánea, identificando y
valorando la importancia de las figuras individuales y colectivas como protagonistas anónimas de la historia
contemporánea, así como el papel de los movimientos feministas en el reconocimiento de sus derechos y en el
logro de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como la corresponsabilidad en el cuidado de las
personas.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO (Opt).1.8.3.Entender y poner en valor los comportamientos sociales, las relaciones de género e
intergeneracionales y aquellas percepciones, emociones y esquemas culturales de las sociedades
contemporáneas en las que se encierra una diversidad social a partir de estudios sobre la población, los modos
de vida y la actividad cotidiana.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Sociedades en el tiempo.
1. El trabajo del historiador: fuentes históricas, historiografía y narrativas del pasado. Uso correcto de términos y conceptos 
históricos. Argumentación histórica. Relevancia, causas y consecuencias, cambio y continuidad. Perspectiva histórica en las 
narrativas sobre el pasado. Archivos, museos y centros de divulgación e interpretación histórica.

2. Crisis del Antiguo Régimen y transición al Liberalismo. La nueva sociedad liberal: origen y funcionamiento de los sistemas 
parlamentarios. Análisis comparado de la Revolución Francesa y los otros movimientos revolucionarios europeos y americanos.

3. La lucha por la libertad. Cambio y revolución en la Edad Contemporánea: de las revoluciones burguesas a las revoluciones 
socialistas. El uso de la violencia y de la protesta social en los siglos XIX y XX. Revolución y reacción.

4. Procesos de construcción de Estados nacionales: tipos de nacionalismos. El significado histórico y político de los 
nacionalismos en el mundo contemporáneo. De la servidumbre a la ciudadanía. Abolicionismo, derechos civiles y derechos 
sociales. La transformación de las fronteras: de la crisis de los imperios plurinacionales a los nacionalismos de los siglos XX y 
XXI. El sionismo: nacionalismo sin tierra ni estado.

5. Imperialismo y colonialismo. Las grandes potencias coloniales y el surgimiento de nuevas potencias extraeuropeas. Imperios
y cuestión nacional: de los movimientos de liberación a la descolonización. Descolonización y conflicto: Oriente Medio y África. 
El Tercer Mundo.

6. Ritmos y modelos de crecimiento económico en el mundo: las relaciones de dependencia. Ciclos y crisis de los sistemas 
económicos contemporáneos. Factores del desarrollo económico y sus implicaciones sociales, políticas y ambientales: de la 
industrialización a la era postindustrial. La globalización.

7. Nacimiento del proletariado. La evolución histórica de la clase trabajadora y de las organizaciones obreras: experiencias y 
conflictos en defensa de los derechos laborales y la mejora de las condiciones de vida.

8. Las utopías revolucionarias y los proyectos de transformación social: los movimientos democráticos, republicanos y 
socialistas de los siglos XIX y XX. El papel de los exiliados políticos.

9. Niveles, condiciones y modos de vida en las sociedades contemporáneas: grupos, clases sociales y desigualdad social. 
Los avances sociales: de la servidumbre a la ciudadanía. Abolicionismo, derechos civiles y derechos sociales en la edad 
contemporánea. Clases medias y estado del bienestar en las sociedades avanzadas.

10. HMCO.1.A.10. Evolución de la población, ciclos demográficos y modos de vida. Cambios y permanencias en los ciclos 
vitales y en la organización social del mundo contemporáneo. Grupos vulnerables y marginados. El papel de los refugiados.

11. El papel del sujeto colectivo en la historia contemporánea: acción colectiva, movimiento de masas y liderazgo político en 
el siglo XX: nacimiento y funcionamiento de los regímenes democráticos y totalitarios. Fascismo, nazismo y otros movimientos 
autoritarios en los siglos XX y XXI.

12. Militarización y carrera armamentística. Diplomacia de la amenaza y de la disuasión: ententes, alianzas y bloques. El 
mundo en guerra: las guerras mundiales y los grandes conflictos internacionales. La Guerra Civil española, su 
internacionalización y el exilio republicano español. Holocausto, Holodomor y otros genocidios y crímenes de lesa humanidad 
en la historia contemporánea.

13. Organismos e instituciones para la paz: de la Sociedad de Naciones a la Organización de las Naciones Unidas. La 
injerencia humanitaria y la Justicia Universal.

14. De la Guerra Fría a la Coexistencia Pacífica y Distensión. La caída del Muro de Berlín. Interpretación del nuevo mundo 
multipolar.

15. Los conflictos de final del s. XX: la Guerra de Yugoslavia y las guerras de Oriente Medio. El conflicto Árabe�Israelí. 
Conflictos y guerras en el siglo XXI.

16. Los conflictos fratricidas en el mundo contemporáneo: pasados traumáticos y memoria colectiva. Reconocimiento, 
reparación y dignificación de las víctimas de la violencia.

17. Transiciones políticas y procesos de democratización en los siglos XX y XXI. La memoria democrática.

18. La evolución de la situación de la mujer en la sociedad contemporánea: mecanismos de dominación y sumisión y cambios
socioculturales. El movimiento por la emancipación de la mujer y la lucha por la igualdad: origen y desarrollo de los 
movimientos feministas. La lucha por la igualdad de las otras identidades sexuales y de género.

12.  Sáberes básicos:
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B. Retos del mundo actual.

C. Compromiso cívico.

19. Movimientos sociales en favor de la igualdad de derechos, del reconocimiento de las minorías y contra la discriminación. 
Grupos vulnerables y marginados.

1. El proceso de globalización en el mundo contemporáneo y sus implicaciones en la sociedad actual.Aglomeraciones urbanas 
y desafíos en el mundo rural.

2. El desarrollo tecnológico y digital y los nuevos retos del futuro económico, social y laboral.

3. Los nacionalismos como factor de conflicto y enfrentamiento entre pueblos y estados.

4. El nuevo orden mundial multipolar: choques y alianzas entre civilizaciones. China, la nueva superpotencia.

5. Amenazas regionales y planetarias: terrorismo, crimen organizado, radicalismos, ciberamenazas y armas de destrucción 
masiva.

6. Desarrollo económico y sostenibilidad: de la idea del progreso ilimitado del liberalismo clásico a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible.

7. Procesos de integración regional en el mundo. La construcción de la Unión Europea, situación presente y desafíos de 
futuro. Alianzas internacionales para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

8. Éxodos masivos de población: migraciones económicas, climáticas y políticas. El nuevo concepto de refugiado.

9. La emergencia climática y sus desafíos en el presente y en el futuro.

10. Crisis de las ideologías y el supuesto «Fin de la historia»: la era del escepticismo y de los nuevos populismos.

11. Los retos de las democracias actuales: corrupción, crisis institucional y de los sistemas de partidos, tendencias autoritarias 
y movimientos antisistema. La transparencia y la verdad en el mundo actual. Las noticias falsas.

12. Problemas de las sociedades multiculturales: inmigración, racismo, xenofobia, antisemitismo.

1. Conciencia y memoria democrática: conocimiento de los principios y normas constitucionales, ejercicio de los valores cívicos 
y participación ciudadana. Conocimiento y respeto a los principios y normas de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. La memoria democrática en el marco del derecho internacional humanitario: verdad, justicia, reparación y garantía 
de no repetición.

2. Identidad y sentimientos de pertenencia: reconocimiento de la diversidad identitaria, tolerancia y respeto ante las 
manifestaciones ideológicas y culturales y reconocimiento y defensa de la riqueza patrimonial.

3. Igualdad de género: situación de la mujer en el mundo y actitudes frente a la discriminación y en favor de la igualdad efectiva
entre mujeres y hombres.

4. Comportamiento ecosocial: movimientos en defensa del medio ambiente y ante la emergencia climática. Compromiso con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

5. Valoración y respeto a la diversidad social, étnica y cultural: tolerancia e intolerancia en la historia del mundo 
contemporáneo. Defensa de los derechos de las minorías.

6. Ciudadanía ética digital: respeto a la propiedad intelectual. Participación y ejercicio de la ciudadanía global a través de las 
tecnologías digitales. Prevención y defensa ante la desinformación y la manipulación.

7. Solidaridad y cooperación: los grandes desafíos que afectan al mundo y conductas tendentes al compromiso social, el 
asociacionismo y el voluntariado.

8. Conservación y difusión del patrimonio histórico: el valor patrimonial, social y cultural de la memoria colectiva. Archivos, 
museos y centros de divulgación e interpretación histórica.

9. Información actualizada y crítica sobre las causas y evolución de los nuevos conflictos geopolíticos y bélicos. Los estudios 
y la formación para la paz y la resolución de conflictos.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

HMCO 
(Opt).1.1
HMCO 
(Opt).1.2
HMCO 
(Opt).1.3
HMCO 
(Opt).1.4
HMCO 
(Opt).1.5
HMCO 
(Opt).1.6
HMCO 
(Opt).1.7
HMCO 
(Opt).1.8

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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X
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X X
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X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (General) Historia del Mundo Contemporáneo

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     

4.  Materiales y recursos:             

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:
CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:
CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
HMCO.1.1.Reconocer los movimientos, acciones y transformaciones históricas que han contribuido al
afianzamiento de la libertad en el mundo contemporáneo, a través del estudio comparado de casos y el uso
correcto de términos y conceptos históricos, para valorar los logros que suponen los sistemas democráticos como
principal garantía para la convivencia y el ejercicio de los derechos fundamentales.
HMCO.1.2.Tomar conciencia del grado de violencia, barbarie y destrucción de los conflictos de la Edad
Contemporánea, a través del empleo de fuentes históricas fiables, la lectura de textos historiográficos y la
elaboración de argumentos propios que prevengan la manipulación de la información, para afrontar
acontecimientos traumáticos de nuestro pasado reciente, evitar la repetición de hechos semejantes, reconocer a
las víctimas y defender la aplicación del principio de Justicia Universal.
HMCO.1.3.Identificar la desigualdad como uno de los principales problemas de las sociedades contemporáneas,
reconociendo las experiencias históricas de determinados colectivos, empleando el análisis multicausal y
valorando el papel transformador del sujeto en la historia, para comprender cómo se han formado las actuales
sociedades complejas, apreciar la riqueza de la diversidad social, valorar los logros alcanzados y asumir los retos
que plantea la consecución de comunidades más justas y cohesionadas.
HMCO.1.4.Comprender la importancia de las identidades colectivas en la configuración social, política y cultural
del mundo contemporáneo, utilizando el pensamiento histórico, sus conceptos y métodos, para analizar
críticamente cómo se han ido construyendo y conformando a través del tiempo, elaborar argumentos propios con
los que contribuir a un diálogo constructivo, respetar los sentimientos de pertenencia y valorar la riqueza
patrimonial y el legado histórico y cultural que han producido.
HMCO.1.5.Identificar y reconocer los principales retos del siglo XXI a través de procesos avanzados de
búsqueda, selección y tratamiento de la información, el contraste y la lectura crítica de fuentes, para entender el
fenómeno histórico de la globalización, su repercusión en el ámbito local y planetario y en la vida cotidiana de las
personas, y mostrar la necesidad de adoptar compromisos ecosociales para afrontar los Objetivos de Desarrollo
Sostenible.
HMCO.1.6.Valorar el significado histórico de la idea de progreso y sus repercusiones sociales, ambientales y
territoriales en el mundo contemporáneo, a través del uso de métodos cuantitativos y del análisis multifactorial del
desarrollo económico, los ritmos de crecimiento y la existencia de distintos modelos y sistemas, para tomar
conciencia de las relaciones de subordinación y dependencia, y adoptar un compromiso activo con la
sostenibilidad, la defensa de los derechos sociales y el acceso universal a recursos básicos.
HMCO.1.7.Interpretar la función que han desempeñado el pensamiento y las ideologías en la transformación de
la realidad desde los orígenes de la Edad Contemporánea hasta la actualidad, a través de la aproximación a la
historiografía y a los debates sobre temas claves de la historia, para valorar críticamente los distintos proyectos
sociales, políticos y culturales generados, las acciones llevadas a cabo y las experiencias vividas, desde la
perspectiva ética contenida en la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
HMCO.1.8.Describir y analizar los cambios y permanencias que se han producido en la sociedad contemporánea,
los comportamientos demográficos, los modos de vida y el ciclo vital, prestando especial interés a la situación de
la mujer, a los roles de género y edad, a los mecanismos de control, dominio y sumisión y a la lucha por la
dignidad y contra la discriminación, realizando proyectos de investigación y aplicando el pensamiento histórico
para reconocer el valor e importancia de los personajes anónimos de la historia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: HMCO.1.1.Reconocer los movimientos, acciones y transformaciones históricas 
que han contribuido al afianzamiento de la libertad en el mundo contemporáneo, a través del estudio 
comparado de casos y el uso correcto de términos y conceptos históricos, para valorar los logros que 
suponen los sistemas democráticos como principal garantía para la convivencia y el ejercicio de los 
derechos fundamentales.

Competencia específica: HMCO.1.2.Tomar conciencia del grado de violencia, barbarie y destrucción de los
conflictos de la Edad Contemporánea, a través del empleo de fuentes históricas fiables, la lectura de 
textos historiográficos y la elaboración de argumentos propios que prevengan la manipulación de la 
información, para afrontar acontecimientos traumáticos de nuestro pasado reciente, evitar la repetición de 
hechos semejantes, reconocer a las víctimas y defender la aplicación del principio de Justicia Universal.

Competencia específica: HMCO.1.3.Identificar la desigualdad como uno de los principales problemas de 
las sociedades contemporáneas, reconociendo las experiencias históricas de determinados colectivos, 
empleando el análisis multicausal y valorando el papel transformador del sujeto en la historia, para 
comprender cómo se han formado las actuales sociedades complejas, apreciar la riqueza de la diversidad 
social, valorar los logros alcanzados y asumir los retos que plantea la consecución de comunidades más 
justas y cohesionadas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

HMCO.1.1.1.Identificar y reconocer los logros que suponen los actuales sistemas democráticos como el resultado
no lineal en el tiempo de los movimientos y acciones que han contribuido al afianzamiento y articulación del
principio de libertad, a través del análisis de los principales procesos históricos que se han desarrollado, la
comprensión de los textos políticos y constitucionales fundamentales y el uso adecuado de términos y conceptos
históricos.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.1.2.Comprender los conceptos de revolución y cambio en el mundo contemporáneo y los elementos y
factores que los causan y condicionan, a través del estudio de casos significativos de las revoluciones burguesas
y socialistas que han ocurrido a lo largo de la historia contemporánea, así como de los movimientos de acción y
reacción que han generado.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.1.3.Entender el significado histórico de las transiciones políticas y de los procesos de democratización
de la Edad Contemporánea como fundamento y garantía para la convivencia y el ejercicio de los derechos
fundamentales, valorando las implicaciones que suponen el ejercicio de la ciudadanía activa y el respeto al
ordenamiento constitucional, y generando juicios propios tanto con respecto al cumplimiento de aspiraciones y
expectativas, así como a las amenazas y riesgos de la vida en democracia.
Método de calificación: Media aritmética.

HMCO.1.2.1.Tomar conciencia del grado de violencia, barbarie y destrucción alcanzado por los conflictos
ocurridos en el mundo contemporáneo, así como de las causas de las conflagraciones bélicas y de las múltiples
transformaciones que se producen en los contendientes, a través del empleo de fuentes históricas fiables y del
uso de datos contrastados, valorando el impacto social y emocional que supone el uso de la violencia y el papel
de las instituciones internacionales que velan por la paz y la mediación.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.2.2.Analizar los principales conflictos civiles que se han producido en la Edad Contemporánea, a través
del empleo de textos historiográficos y la elaboración de juicios argumentados, comprendiendo la importancia de
la memoria histórica y del reconocimiento de las víctimas, del principio de Justicia Universal y del derecho a la
verdad, la reparación y la garantía de no repetición.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.2.3.Identificar los mecanismos psicológicos, sociales y culturales, así como las implicaciones
ideológicas y emocionales que puedan conducir al uso o justificación de la violencia, relacionando los múltiples
factores que han provocado los conflictos y analizando las transformaciones que sufren las sociedades en
conflicto.
Método de calificación: Media aritmética.

HMCO.1.3.1.Describir la evolución de los conceptos de igualdad y de ciudadanía en la historia contemporánea y
sus derivaciones sociales y políticas, a través del análisis multicausal de los principales sistemas políticos y
sociales de los siglos XIX y XX, identificando las desigualdades y la concentración del poder en determinados
grupos sociales.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.3.2.Analizar las condiciones de vida, el mundo del trabajo, las relaciones laborales y su conflictividad a
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Competencia específica: HMCO.1.4.Comprender la importancia de las identidades colectivas en la 
configuración social, política y cultural del mundo contemporáneo, utilizando el pensamiento histórico, 
sus conceptos y métodos, para analizar críticamente cómo se han ido construyendo y conformando a 
través del tiempo, elaborar argumentos propios con los que contribuir a un diálogo constructivo, respetar 
los sentimientos de pertenencia y valorar la riqueza patrimonial y el legado histórico y cultural que han 
producido.

Competencia específica: HMCO.1.5.Identificar y reconocer los principales retos del siglo XXI a través de 
procesos avanzados de búsqueda, selección y tratamiento de la información, el contraste y la lectura 
crítica de fuentes, para entender el fenómeno histórico de la globalización, su repercusión en el ámbito 
local y planetario y en la vida cotidiana de las personas, y mostrar la necesidad de adoptar compromisos 
ecosociales para afrontar los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

través del estudio multidisciplinar de los movimientos sociales, particularmente los relacionados con el obrerismo,
valorando el papel que representan la acción colectiva y del sujeto en la historia para el reconocimiento de los
derechos sociales y el bienestar colectivo.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.3.3.Deducir a través del estudio crítico de noticias y datos estadísticos la evolución del estado social,
identificando los logros y retrocesos experimentados y las medidas adoptadas por los diferentes estados
contemporáneos, así como los límites y retos de futuro, desde una perspectiva solidaria en favor de los colectivos
más vulnerables.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.3.4.Valorar la diversidad social como fuente de enriquecimiento sociocultural a partir del estudio de los
constantes movimientos migratorios de la historia contemporánea y actual.
Método de calificación: Media aritmética.

HMCO.1.4.1.Analizar críticamente cómo se han ido construyendo en el tiempo las identidades colectivas,
empleando los conceptos y métodos del pensamiento histórico, respetando la pluralidad y los sentimientos
identitarios y valorando el legado histórico y cultural de las mismas.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.4.2.Comprender la importancia de las identidades colectivas en la configuración social, política y cultural
del mundo contemporáneo, identificando las múltiples valencias de las mismas, mediante el análisis crítico de
textos históricos e historiográficos y de fuentes de información actual, elaborando argumentos propios que
contribuyan a un diálogo constructivo al respecto.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.4.3.Reflexionar con actitud crítica ante la intolerancia que puedan provocar los sentimientos identitarios,
analizando su contribución a procesos tanto de dominio como de liberación.
Método de calificación: Media aritmética.

HMCO.1.5.1.Analizar críticamente el fenómeno histórico de la globalización y su repercusión en el ámbito local y
planetario, valiéndose del manejo de distintas fuentes de información y de una adecuada selección, validación,
contraste y tratamiento de las mismas, previniendo la desinformación y considerando el emprendimiento, la
innovación y el aprendizaje permanente como formas de afrontar los retos de un entorno económico, social y
cultural en constante cambio.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.5.2.Identificar los principales retos del siglo XXI y el origen histórico de los mismos, a través del análisis
de la interconexión entre diversos procesos políticos, económicos, sociales y culturales en un contexto global,
argumentando la necesidad de adoptar comportamientos ecosocialmente responsables y orientados a la
sostenibilidad del planeta, la defensa de las instituciones democráticas, la mejora del bienestar colectivo y la
solidaridad entre las generaciones presentes y futuras.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.5.3.Generar y exponer juicios personales sobre los cambios que la globalización ha producido en el
contexto de las relaciones internacionales con respecto a la seguridad y a la paz mundial, analizando las
diferentes estrategias de amenazas y disuasión en el nuevo contexto internacional multipolar.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: HMCO.1.6.Valorar el significado histórico de la idea de progreso y sus 
repercusiones sociales, ambientales y territoriales en el mundo contemporáneo, a través del uso de 
métodos cuantitativos y del análisis multifactorial del desarrollo económico, los ritmos de crecimiento y la 
existencia de distintos modelos y sistemas, para tomar conciencia de las relaciones de subordinación y 
dependencia, y adoptar un compromiso activo con la sostenibilidad, la defensa de los derechos sociales y
el acceso universal a recursos básicos.

Competencia específica: HMCO.1.7.Interpretar la función que han desempeñado el pensamiento y las 
ideologías en la transformación de la realidad desde los orígenes de la Edad Contemporánea hasta la 
actualidad, a través de la aproximación a la historiografía y a los debates sobre temas claves de la historia,
para valorar críticamente los distintos proyectos sociales, políticos y culturales generados, las acciones 
llevadas a cabo y las experiencias vividas, desde la perspectiva ética contenida en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos.

Competencia específica: HMCO.1.8.Describir y analizar los cambios y permanencias que se han producido
en la sociedad contemporánea, los comportamientos demográficos, los modos de vida y el ciclo vital, 
prestando especial interés a la situación de la mujer, a los roles de género y edad, a los mecanismos de 
control, dominio y sumisión y a la lucha por la dignidad y contra la discriminación, realizando proyectos 
de investigación y aplicando el pensamiento histórico para reconocer el valor e importancia de los 
personajes anónimos de la historia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

HMCO.1.6.1.Valorar el significado histórico de la idea de progreso y sus múltiples consecuencias sociales,
territoriales y ambientales, a través del tratamiento de datos numéricos, la interpretación de gráficos y la
comprensión multifactorial de los ritmos y ciclos de crecimiento, argumentando la necesidad de adoptar
comportamientos ecosociales que garanticen la sostenibilidad del planeta.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.6.2.Comparar los distintos sistemas económicos que se han desarrollado en el mundo contemporáneo,
a través del análisis multidisciplinar de los mismos y de las doctrinas y teorías de las que derivan, identificando
las relaciones de subordinación y de dependencia y los conflictos que generan, tanto en el ámbito nacional como
internacional, y justificando la necesidad del acceso universal a los recursos básicos.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.6.3.Tomar conciencia de la importancia de adoptar comportamientos responsables que favorezcan un
modelo de desarrollo en el que resulten compatibles las expectativas de crecimiento y de bienestar, tanto
individual como colectivo, con la justicia social a nivel internacional y la sostenibilidad del planeta, a partir del
análisis de las experiencias históricas derivadas de la aplicación de diferentes políticas inspiradas en las
principales doctrinas económicas.
Método de calificación: Media aritmética.

HMCO.1.7.1.Generar opiniones argumentadas, debatir y transferir ideas y conocimientos sobre la función que
han desempeñado el pensamiento y las ideologías en la transformación de la realidad, desde los orígenes de la
Edad Contemporánea hasta la actualidad, comprendiendo y contextualizando dichos fenómenos a través del
trabajo sobre textos históricos e historiográficos y de fuentes literarias, del cine y otros documentos
audiovisuales.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.7.2.Abordar críticamente los principales temas clave de la historia y de la actualidad, a través de la
aproximación a las principales corrientes historiográficas y a los usos que se hacen de la historia, valorando
críticamente los principales proyectos sociales, políticos y culturales que han tenido lugar en la historia
contemporánea desde la perspectiva ética contenida en la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.7.3.Valorar la capacidad de movilización de las ideas y el poder de los imaginarios colectivos,
analizando las distintas experiencias históricas inspiradas en diferentes ideologías desde la Ilustración hasta
nuestros días.
Método de calificación: Media aritmética.

HMCO.1.8.1.Analizar los cambios y permanencias en la historia, atendiendo a procesos de más larga duración,
como los comportamientos demográficos, ciclos vitales y modos de vida en la sociedad contemporánea, a través
del acercamiento al pensamiento histórico y la realización de proyectos de investigación, identificando los
mecanismos de control, dominio y sumisión, los roles de género y edad asignados, así como los escenarios de
lucha por la dignidad y contra la discriminación de diversos colectivos.
Método de calificación: Media aritmética.
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HMCO.1.8.2.Contrastar el papel relegado de la mujer en la historia contemporánea, identificando y valorando la
importancia de las figuras individuales y colectivas como protagonistas anónimas de la historia contemporánea,
así como el papel de los movimientos feministas en el reconocimiento de sus derechos y en el logro de la
igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como la corresponsabilidad en el cuidado de las personas.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.8.3.Entender y poner en valor los comportamientos sociales, las relaciones de género e
intergeneracionales y aquellas percepciones, emociones y esquemas culturales de las sociedades
contemporáneas en las que se encierra una diversidad social a partir de estudios sobre la población, los modos
de vida y la actividad cotidiana.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Sociedades en el tiempo.
1. El trabajo del historiador: fuentes históricas, historiografía y narrativas del pasado. Uso correcto de términos y conceptos 
históricos. Argumentación histórica. Relevancia, causas y consecuencias, cambio y continuidad. Perspectiva histórica en las 
narrativas sobre el pasado. Archivos, museos y centros de divulgación e interpretación histórica.

2. Crisis del Antiguo Régimen y transición al Liberalismo. La nueva sociedad liberal: origen y funcionamiento de los sistemas 
parlamentarios. Análisis comparado de la Revolución Francesa y los otros movimientos revolucionarios europeos y americanos.

3. La lucha por la libertad. Cambio y revolución en la Edad Contemporánea: de las revoluciones burguesas a las revoluciones 
socialistas. El uso de la violencia y de la protesta social en los siglos XIX y XX. Revolución y reacción.

4. Procesos de construcción de Estados nacionales: tipos de nacionalismos. El significado histórico y político de los 
nacionalismos en el mundo contemporáneo. De la servidumbre a la ciudadanía. Abolicionismo, derechos civiles y derechos 
sociales. La transformación de las fronteras: de la crisis de los imperios plurinacionales a los nacionalismos de los siglos XX y 
XXI. El sionismo: nacionalismo sin tierra ni estado.

5. Imperialismo y colonialismo. Las grandes potencias coloniales y el surgimiento de nuevas potencias extraeuropeas. Imperios
y cuestión nacional: de los movimientos de liberación a la descolonización. Descolonización y conflicto: Oriente Medio y África. 
El Tercer Mundo.

6. Ritmos y modelos de crecimiento económico en el mundo: las relaciones de dependencia. Ciclos y crisis de los sistemas 
económicos contemporáneos. Factores del desarrollo económico y sus implicaciones sociales, políticas y ambientales: de la 
industrialización a la era postindustrial. La globalización.

7. Nacimiento del proletariado. La evolución histórica de la clase trabajadora y de las organizaciones obreras: experiencias y 
conflictos en defensa de los derechos laborales y la mejora de las condiciones de vida.

8. Las utopías revolucionarias y los proyectos de transformación social: los movimientos democráticos, republicanos y 
socialistas de los siglos XIX y XX. El papel de los exiliados políticos.

9. Niveles, condiciones y modos de vida en las sociedades contemporáneas: grupos, clases sociales y desigualdad social. 
Los avances sociales: de la servidumbre a la ciudadanía. Abolicionismo, derechos civiles y derechos sociales en la edad 
contemporánea. Clases medias y estado del bienestar en las sociedades avanzadas.

10. HMCO.1.A.10. Evolución de la población, ciclos demográficos y modos de vida. Cambios y permanencias en los ciclos 
vitales y en la organización social del mundo contemporáneo. Grupos vulnerables y marginados. El papel de los refugiados.

11. El papel del sujeto colectivo en la historia contemporánea: acción colectiva, movimiento de masas y liderazgo político en 
el siglo XX: nacimiento y funcionamiento de los regímenes democráticos y totalitarios. Fascismo, nazismo y otros movimientos 
autoritarios en los siglos XX y XXI.

12. Militarización y carrera armamentística. Diplomacia de la amenaza y de la disuasión: ententes, alianzas y bloques. El 
mundo en guerra: las guerras mundiales y los grandes conflictos internacionales. La Guerra Civil española, su 
internacionalización y el exilio republicano español. Holocausto, Holodomor y otros genocidios y crímenes de lesa humanidad 
en la historia contemporánea.

13. Organismos e instituciones para la paz: de la Sociedad de Naciones a la Organización de las Naciones Unidas. La 
injerencia humanitaria y la Justicia Universal.

14. De la Guerra Fría a la Coexistencia Pacífica y Distensión. La caída del Muro de Berlín. Interpretación del nuevo mundo 
multipolar.

15. Los conflictos de final del s. XX: la Guerra de Yugoslavia y las guerras de Oriente Medio. El conflicto Árabe�Israelí. 
Conflictos y guerras en el siglo XXI.

16. Los conflictos fratricidas en el mundo contemporáneo: pasados traumáticos y memoria colectiva. Reconocimiento, 
reparación y dignificación de las víctimas de la violencia.

17. Transiciones políticas y procesos de democratización en los siglos XX y XXI. La memoria democrática.

18. La evolución de la situación de la mujer en la sociedad contemporánea: mecanismos de dominación y sumisión y cambios
socioculturales. El movimiento por la emancipación de la mujer y la lucha por la igualdad: origen y desarrollo de los 
movimientos feministas. La lucha por la igualdad de las otras identidades sexuales y de género.

12.  Sáberes básicos:
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B. Retos del mundo actual.

C. Compromiso cívico.

19. Movimientos sociales en favor de la igualdad de derechos, del reconocimiento de las minorías y contra la discriminación. 
Grupos vulnerables y marginados.

1. El proceso de globalización en el mundo contemporáneo y sus implicaciones en la sociedad actual.Aglomeraciones urbanas 
y desafíos en el mundo rural.

2. El desarrollo tecnológico y digital y los nuevos retos del futuro económico, social y laboral.

3. Los nacionalismos como factor de conflicto y enfrentamiento entre pueblos y estados.

4. El nuevo orden mundial multipolar: choques y alianzas entre civilizaciones. China, la nueva superpotencia.

5. Amenazas regionales y planetarias: terrorismo, crimen organizado, radicalismos, ciberamenazas y armas de destrucción 
masiva.

6. Desarrollo económico y sostenibilidad: de la idea del progreso ilimitado del liberalismo clásico a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible.

7. Procesos de integración regional en el mundo. La construcción de la Unión Europea, situación presente y desafíos de 
futuro. Alianzas internacionales para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

8. Éxodos masivos de población: migraciones económicas, climáticas y políticas. El nuevo concepto de refugiado.

9. La emergencia climática y sus desafíos en el presente y en el futuro.

10. Crisis de las ideologías y el supuesto «Fin de la historia»: la era del escepticismo y de los nuevos populismos.

11. Los retos de las democracias actuales: corrupción, crisis institucional y de los sistemas de partidos, tendencias autoritarias 
y movimientos antisistema. La transparencia y la verdad en el mundo actual. Las noticias falsas.

12. Problemas de las sociedades multiculturales: inmigración, racismo, xenofobia, antisemitismo.

1. Conciencia y memoria democrática: conocimiento de los principios y normas constitucionales, ejercicio de los valores cívicos 
y participación ciudadana. Conocimiento y respeto a los principios y normas de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. La memoria democrática en el marco del derecho internacional humanitario: verdad, justicia, reparación y garantía 
de no repetición.

2. Identidad y sentimientos de pertenencia: reconocimiento de la diversidad identitaria, tolerancia y respeto ante las 
manifestaciones ideológicas y culturales y reconocimiento y defensa de la riqueza patrimonial.

3. Igualdad de género: situación de la mujer en el mundo y actitudes frente a la discriminación y en favor de la igualdad efectiva
entre mujeres y hombres.

4. Comportamiento ecosocial: movimientos en defensa del medio ambiente y ante la emergencia climática. Compromiso con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

5. Valoración y respeto a la diversidad social, étnica y cultural: tolerancia e intolerancia en la historia del mundo 
contemporáneo. Defensa de los derechos de las minorías.

6. Ciudadanía ética digital: respeto a la propiedad intelectual. Participación y ejercicio de la ciudadanía global a través de las 
tecnologías digitales. Prevención y defensa ante la desinformación y la manipulación.

7. Solidaridad y cooperación: los grandes desafíos que afectan al mundo y conductas tendentes al compromiso social, el 
asociacionismo y el voluntariado.

8. Conservación y difusión del patrimonio histórico: el valor patrimonial, social y cultural de la memoria colectiva. Archivos, 
museos y centros de divulgación e interpretación histórica.

9. Información actualizada y crítica sobre las causas y evolución de los nuevos conflictos geopolíticos y bélicos. Los estudios 
y la formación para la paz y la resolución de conflictos.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

HMCO.1.1

HMCO.1.2

HMCO.1.3

HMCO.1.4

HMCO.1.5

HMCO.1.6

HMCO.1.7

HMCO.1.8
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X
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X

X

X

X

X

X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Historia del Mundo Contemporáneo

La evaluación inicial será competencial y basada en la observación. Tendrá como referente las competencias
específicas de la asignatura y será contrastada con el perfil competencial y el perfil de salida para la toma de
decisiones. Para ello se usará principalmente los siguientes instrumentos de evaluación:

- Pruebas objetivas sencillas de diagnóstico tales como pruebas de comprensión escrita, cuestionario,
producciones escritas.

- Actividades sencillas e introductorias tales como actividades de comprensión lectora (escrita, imágenes, gráfica y
cartográfica), cuestionario, producciones orales, producciones escritas (redacción, ensayo, síntesis, presentaciones,
organización de información y producción gráfica/cartográfica), uso de plataformas digitales, participación en clase y
diario de aprendizaje.

Para su realización se tomarán como referencia los saberes básicos del curso previo así como los que se impartirán
en el presente curso. Así durante las primeras semanas del curso se trabajará la UNIDAD 0 de INTRODUCCIÓN
con el que se repasarán aquellos saberes que se consideran necesarios para poder abarcar las competencias
específicas y los criterios de evaluación correspondientes a la asignatura:

Historia

1. El tiempo histórico. Cronologías: bienio, trienio, sexenio, década, lustro, quinquenio, siglos, milenios, edades y
generación.

2. La causalidad: causas y consecuencias como elemento clave en la Historia.

3. Factores políticos, sociales, económicos, culturales. Relación y diferencias.

4. Relevancia y perspectiva histórica.

5. Análisis de textos históricos: distinguir entre idea principal e ideas secundarias. Entender la diferencia entre
clasificación, análisis, comentario y conclusión. Comprender y aplicar el concepto de contexto histórico.

6. El concepto de fuente histórica: tipos. Objetividad y subjetividad.

7. El siglo XVIII. Absolutismo. Despotismo ilustrado. La Ilustración.

8. Sistemas políticos: república, monarquía, dictadura, democracia, Parlamento, sistema liberal, sistema
democrático, revolución, revolución liberal

9. Estructuras sociales: feudalismo, régimen señorial, estamento, movimiento obrero, socialismo, sociedad de
clases.

10. Estructuras económicas: gremio, taller artesano, economía de subsistencia, fábrica, revolución industrial.

11. Redactar informes o síntesis.

12. Búsqueda y selección de información en internet.

13. El arte: arquitectura, escultura, pintura. Conceptos básicos: estilo, dibujo, color...

14. Uso de mapas. Orientación y localización. Los mapas históricos.

15. Gráficos. Análisis e interpretación.

16. Mapa de España, Mapa de Europa y Mapamundi (situar principales países).

El objetivo es valorar junto con la situación de partida del alumnado respecto a los saberes básicos valorar también
aspectos como la producción oral y escrita, la compresión oral y escrita, el conocimiento y uso de herramientas de
la ciencia geográfica e histórica. También tendrá como objetivo fijar un repaso básico de los saberes impartidos el
curso previo.

De este modo se obtendrá un análisis que permitirá conocer el punto de partida para poder adecuar la
programación a las características específicas del alumnado y su concreción práctica para el curso 2025-2026.
Partiendo de los resultados de la misma se adecuará:

- Priorización de los principios metodológicos utilizados.

- Elección de los instrumentos de evaluación utilizados en los distintos criterios de evaluación.

- Relación de los saberes básicos con los contenidos significativos (entorno, intereses del alumnado, acceso a los
recursos educativos...).

- Consolidación de saberes y conocimientos previos deficitarios del alumnado.

- Variación y diversidad de los recursos didácticos utilizados.

- Adecuación de los programas educativos del Centro.

- Puesta en marcha de planes de refuerzo educativos: a) Alumnado que repite curso con Geografía e Historia; b)
Alumnado con dificultades de aprendizaje; c) Aplicación de medidas generales de atención a la diversidad del
alumnado con NEAE; d) Aplicación de medidas de atención a la diversidad aprobadas por la Junta de Evaluación
Inicial.

En conclusión se fijarán posibles ajustes realizados en la programación didáctica de la asignatura en función de los
resultados de la evaluación inicial.


1.  Evaluación inicial:
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2.  Principios Pedagógicos: 
- Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo,
para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial
atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

- Se desarrollarán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse
correctamente en público.

- Se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. En esta
línea se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la diversidad
precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado.

- Se prestará atención a  la comprensión, la expresión y la interacción oral tanto en el uso de materiales y recursos
didácticos como en la utilización de los instrumentos de evaluación para evaluar el grado de cumplimientos de los
criterios de evaluación.

- El trabajo en equipo y la colaboración serán principios esenciales en el aprendizaje, que favorezcan en el
alumnado el desarrollo de habilidades sociales para afrontar su preparación al ámbito profesional.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
MODELOS DE ENSEÑANZA:

- Enseñanza no directiva: alumnado libre para explorar problemas y decidir respuestas  y tomar decisiones.

- Enseñanza directiva: práctica de habilidades, destrezas y procedimientos; garantizando un uso autónomo
adecuado.

- Investigación grupal: búsqueda de información en grupo; interacción del alumnado y construcción colaborativa
del conocimiento.

- Juegos de roles: dramatizaciones con saberes significativos de la asignatura.

- Debate/argumentación en relación a saberes básicos de Geografía e Historia.

- Inductivos: construir saberes a partir de casos concretos del entorno.

- Organizadores: organización y relación de saberes (cuadros, esquemas, mapas conceptuales, gráficos...).

- Indagación científica: pregunta-hipótesis-búsqueda de información-resultados-conclusiones.

- Memorístico: retener y recuperar saberes significativos (fechas, datos, nombres...).

- Deductivos: partiendo de categorías, identificación y caracterización de ejemplos concretos.

- Expositivos: exposición por parte del profesor/a o del alumnado de los saberes tratados.

- Investigación guiada: búsqueda de información en cualquier fuente partiendo de un guion de saberes que se
están trabajando.

AGRUPAMIENTOS:

- Grupos homogéneos: características e intereses comunes para afrontar situaciones y problemas.

- Grupos heterogéneos: variedad de perfiles para afrontar situaciones y problemas.

- Grupos de expertos: miembros que tienen un grado general de dominio para saberes concretos.

- Equipos flexibles y móviles: los grupos varían para atender a las necesidades de miembros concretos.

- Trabajo individual: el individuo afronta los saberes y problemas concretos.

- Grupos interactivos: intervienen otras personas (profesionales, familiares, científicos, cursos superiores...).

SECUENCIA DE ACTIVIDADES:

- Actividades de Activación.

- Actividades de Motivación.

- Actividades de Exploración.

- Actividades de Estructuración.

- Actividades de Aplicación.

- Actividades de Conclusión.


4.  Materiales y recursos:             
- Libro de Texto recomendado: 1º Bachillerato. Historia del Mundo Contemporáneo. Editorial Vicens Vives. ISBN:
9788468285887

- Aula de classroom de la asignatura de Historia del Mundo Contemporáneo en la que se cargarán tareas y
recursos por parte del profesora (elaboración propia). El alumnado dispone de su cuenta en el dominio
g.educaand.es

- Otras lecturas y recursos: películas, vídeos documentales, presentaciones, mapas, artículos de revistas
especializadas, prensa nacional e internacional y listado opcional de novelas, con temática relacionado con la
asignatura, proporcionado por la profesor/a y disponible en la biblioteca del Centro.

- En el caso del alumnado que curse el Programa Diploma del Bachillerato Internacional se tendrá en
consideración los contenidos y materiales recomendados y aprobados por el Bachillerato Internacional.
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5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

1) La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua, formativa e individualizada.

2) Al finalizar el curso el alumno o alumna habrá superado la asignatura si alcanza los criterios de evaluación, los
objetivos de la asignatura y consigue un adecuado grado de adquisición de las competencias específicas.

3) El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza.

4) Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos y flexibles que permitan la
valoración objetiva de todo el alumnado, y que garanticen, asimismo, que las condiciones de realización de los
procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad específica de
apoyo educativo.



De acuerdo con esto:

a) La evaluación tomará como referencia fundamental los criterios de evaluación.

b) La evaluación será en última instancia competencial. Ello significará que los criterios de evaluación evaluados y
calificados deberán contribuir a la consecución de las competencias específicas de la asignatura y de las
competencias clave (al igual que los perfiles competenciales vinculados a cada uno de ellos).

c) La evaluación debe hacerse mediante la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en
relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas. Por tanto, se trata
de una evaluación continua que tiene como referentes los criterios y las competencias específicas.

d) La evaluación debe hacerse con diferentes instrumentos de evaluación ajustados a los criterios de evaluación y
a las características específicas del alumnado.

e) Todos los criterios contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia específica y, por
tanto, tendrán el mismo valor en el proceso de evaluación y en la calificación de la misma.



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

1. La calificación final de la asignatura se obtendrá con la media aritmética de las calificaciones de cada uno de los
criterios de evaluación de la asignatura.

2. La calificación trimestral de la asignatura tendrá un carácter informativo y orientativo. La misma se obtendrá con
la media aritmética de las calificaciones de cada uno de los criterios de evaluación de la asignatura vinculados a los
saberes impartidos hasta la misma.

3. Para la superación de la asignatura se tendrá que superar la mayoría de los criterios de evaluación.



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos y evidencias de evaluación son las herramientas que permiten evaluar el grado de consecución
por parte del alumnado de los criterios de evaluación y, por ende, de las competencias desarrolladas en la
asignatura. Es por ello que a lo largo del curso académico el profesorado informará al alumnado de los criterios de
evaluación evaluados en los instrumentos y evidencias en las distintas unidades y situaciones de aprendizaje.

 

Los instrumentos de evaluación de la asignatura son:

1. Pruebas evaluables de saberes básicos. Dentro de las mismas se podrán incluir las siguientes evidencias que
verifiquen su puesta en práctica y uso:

a) Escritos, imágenes, material gráfico y cartográfico que muestren la comprensión lectora y visual del alumnado.

b) Pruebas de comprensión oral;

c) Resolución de cuestionarios;

d) Realización de producciones orales;

e) Realización de producciones escritas (redacciones, ensayos, síntesis, organización de información y producción
gráfica/cartográfica);

f) Uso de plataformas digitales (Google Forms, Plickers, Kahoots...) para la realización de cuestionarios,
producciones y pruebas de comprensión.

g) Actividades de apoyo a técnicas de estudio de la materia (Apuntes Cornell).

2. Actividades, proyectos y prácticas individuales y/o en grupo (búsqueda de información, realización, presentación
y corrección). Dentro de las mismas se podrán incluir las siguientes evidencias que verifiquen su puesta en práctica
y uso:

a) Actividades, trabajos y proyectos que desarrollen la comprensión lectora y visual (escritos, imágenes, material
gráfico y cartográfico);

b) Desarrollen la comprensión oral;

c) La resolución de cuestionarios;

d) La creación de producciones orales;

e) La creación de producciones escritas (redacciones, ensayos, síntesis, organización de información y producción
gráfica/cartográfica);

f) La búsqueda de información y creación en plataformas, páginas web y aplicaciones digitales (Word, Powerpoint,
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Photoshop, Google Forms, Plickers, Kahoots, Google Classroom, Youtube, Google Maps, Google Street View,
enciclopedias digitales, museos y exposiciones, organismos oficiales...);

g) Actividades de apoyo a técnicas de estudio de la materia (Apuntes Cornell).

La realización de proyectos;

h) La implicación mediante la participación en clase.

3. Instrumentos de evaluación entre iguales y de autoevaluación del propio alumnado podrá incluir las evidencias
indicadas en los puntos 1 y 2.

Los instrumentos y evidencias de evaluación son las herramientas que permiten evaluar el grado de consecución
por parte del alumnado de los criterios de evaluación y, por ende, de las competencias.



INFORMACIÓN AL ALUMNADO Y GARANTÍAS PROCEDIMENTALES DEL PROCESO DE EVALUACIÓN.

Para garantizar la transparencia del proceso de evaluación puesto en marcha en la asignatura durante el curso
2024/2025 se deberá informar al alumnado de los siguientes aspectos:

- Los criterios de evaluación de la asignatura.

- Los criterios de calificación de la asignatura, con especial atención a toma en consideración en el mismo de los
criterios de evaluación (mismo valor de los mismos en la calificación).

- Los instrumentos de evaluación utilizados para calificar y evaluar los criterios de evaluación .

Todo lo anterior no excluye que el profesorado informe al alumnado y a las familias, siempre que se considere
conveniente, de otras informaciones que considere relevante en el proceso de evaluación. Sería el caso de los
objetivos de la materia, los saberes básicos, la metodología empleada y la temporalización de los anteriores.

La información se hará llegar al alumnado a través de la plataforma Séneca/Pasen. En el mismo se deberá indicar
la información anteriormente señalada o el enlace de la página web del Centro donde se proporciona dicha
información. En todo caso deberá quedar constancia documental de su entrega en dichas plataformas.



INFORME PARA MATERIA NO SUPERADA

Para el alumnado que tras la sesión de evaluación final ordinaria tiene pendiente de calificación positiva la
asignatura se entregará un informe al alumnado y las familias, a través de la plataforma Séneca/Pasen, en el que
se hará constar los criterios de evaluación, las competencias específicas y los saberes básicos que han obtenido
calificación positiva. Dicho informe será la referencia para la realización de la Evaluación Extraordinaria en el mes
de septiembre, que se realizará en las fechas y lugares que establezca en su momento Jefatura de Estudios del
IES ¿Padre Majón¿.



PLANES DE REFUERZO Y DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Como resultado del proceso de atención a la diversidad se deberán evaluar los planes de refuerzo y profundización
puestos en práctica para el curso 2025-2026 por Jefatura de Estudios, el Equipo Docente de grupo y el
Departamento de Orientación. Existe la posibilidad de poner en marcha los siguientes planes para la asignatura
siempre que exista alumnado con necesidad de los mismos:

1) Plan de profundización para el alumnado con AACCII.

2) Planes de refuerzo para el alumnado repetidor con la asignatura de Historia del Mundo Contemporáneo.

3) Planes de refuerzo para el alumnado con necesidades específicas.

- Serán siguiendo lo establecido por el Departamento de Orientación y los aprobado en los equipos docentes y las
correspondientes juntas de evaluación.

- Deberán cumplirse los criterios de evaluación, competencias y saberes establecidos en la presente programación
y en la normativa educativa vigente.

- Se centrará en la fijación específica, adaptada a las necesidades del alumno/a, de: a) medidas metodológicas y
materiales didácticos específicos que faciliten el aprendizaje del alumnado; b) limitación de las tareas propuestas y
priorización de saberes básicos para garantizar la máxima eficacia y rendimiento y evitar la desmotivación; c)
adaptación de los instrumentos de evaluación, (enunciados adaptados; duración adaptada a las necesidades del
alumno/a; aclaraciones personalizadas y adecuadas a las necesidades y dificultades; priorización de saberes y
contenidos sin renunciar lo establecido en la programación; uso de canales alternativos como pueden ser orales o
digitales;  ajuste de tamaño de letra e imágenes así como el interlineado); d) adaptación de tareas seguiendo lo
establecido en el punto anterior (punto d)). Siempre de acuerdo a las necesidades del alumnado, los diagnósticos
correspondientes y sin contravenir los criterios de evaluación, competencias específicas y saberes básicos
establecidos en la presente programación. En caso contrario sería una Adaptación Curricular Significativa (ACS) y
en ese caso se aplicarían las medidas específicas señaladas en la misma por el Departamento de Orientación y las
Administraciones Educativas, aprobadas, en última instancia por el Equipo Educativo/junta de evaluación
correspondiente.

4) Medidas generales: Diseño Universal de Aprendizaje (DUA).

- Se articularán mecanismos de acceso al currículo y a los saberes básicos de la asignatura para la totalidad del
alumnado. En este punto se podrán/deberán aplicar las medidas establecidas en el punto 3) (Planes de refuerzo
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para el alumnado con necesidades específicas).


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primer trimestre

- 1. La Revolución francesa y el Imperio.

- 2. La nueva era industrial.

- 3. Los movimientos sociales.

- 4. Movimientos liberales y nacionales.

- 5. Innovación y dominio colonial.

Segundo trimestre

- 6. El ocaso de los imperios.

- 7. El mundo después de la Gran Guerra.

- 8. El auge de los totalitarismos.

- 9. La Segunda Guerra Mundial.

- 10. Un mundo dividido en bloques.

Tercer trimestre

-11. Descolonización y neocolonialismo.

-12. La construcción de la Unión Europea.

-13. Geopolítica del mundo actual.

-14. Los retos del mundo actual.

-15. Dosier. El arte en la Edad Moderna.



SECUENCIACIÓN DE UNIDADES DE PROGRAMACIÓN PARA EL ALUMNADO DE 1º PD

Primer trimestre

- 1. La Revolución francesa y el Imperio.

- 2. La nueva era industrial.

- 3. Los movimientos sociales.

- 4. Movimientos liberales y nacionales.

- 5. Innovación y dominio colonial.

- 6. El ocaso de los imperios.

Segundo trimestre

- 7. El mundo después de la Gran Guerra.

- 8. El auge de los totalitarismos.

Tercer trimestre

- 9. La Segunda Guerra Mundial.

-10. Un mundo dividido en bloques.

-11. Descolonización y neocolonialismo.

-12. La construcción de la Unión Europea.

-13. Geopolítica del mundo actual.

-14. Los retos del mundo actual.

-15. Dosier. El arte en la Edad Moderna.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- De aquellos barros estos lodos: El colonialismo e imperialismo

- ¿Qué nos cuentan las fuentes?

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
- Todas las actividades que se realicen en la ciudad de Granada (conferencias, exposiciones, charlas...) que se
consideren de especial interés para el desarrollo de la materia de Historia del Mundo Contemporáneo durante el
curso.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         
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8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
La concreción anual para 1º Bachillerato de la Programación didáctica de Historia del Mundo Contemporáneo
incluye los siguientes anexos en apartado de adjunto:

- PLAN DE REFUERZO PARA EL ALUMNADO QUE REPITE CURSO CON LA ASIGNATURA SUSPENSA EL
CURSO POR EL QUE SE REPITE, 1º BACHILLERATO, HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO (ANEXO
I).


Documento adjunto: 1º BACH HMC CON ANEXO1.pdf  Fecha de subida: 02/10/25

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

80
04

29
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

2/
10

/2
02

5 
21

:3
3:

24

40Pág.: de

I.E.S. Padre Manjón

47

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

80
04

29
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

2/
10

/2
02

5 
21

:3
3:

24

41Pág.: de

I.E.S. Padre Manjón

47

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

10.  Competencias específicas:

Denominación
HMCO.1.1.Reconocer los movimientos, acciones y transformaciones históricas que han contribuido al
afianzamiento de la libertad en el mundo contemporáneo, a través del estudio comparado de casos y el uso
correcto de términos y conceptos históricos, para valorar los logros que suponen los sistemas democráticos como
principal garantía para la convivencia y el ejercicio de los derechos fundamentales.
HMCO.1.2.Tomar conciencia del grado de violencia, barbarie y destrucción de los conflictos de la Edad
Contemporánea, a través del empleo de fuentes históricas fiables, la lectura de textos historiográficos y la
elaboración de argumentos propios que prevengan la manipulación de la información, para afrontar
acontecimientos traumáticos de nuestro pasado reciente, evitar la repetición de hechos semejantes, reconocer a
las víctimas y defender la aplicación del principio de Justicia Universal.
HMCO.1.3.Identificar la desigualdad como uno de los principales problemas de las sociedades contemporáneas,
reconociendo las experiencias históricas de determinados colectivos, empleando el análisis multicausal y
valorando el papel transformador del sujeto en la historia, para comprender cómo se han formado las actuales
sociedades complejas, apreciar la riqueza de la diversidad social, valorar los logros alcanzados y asumir los retos
que plantea la consecución de comunidades más justas y cohesionadas.
HMCO.1.4.Comprender la importancia de las identidades colectivas en la configuración social, política y cultural
del mundo contemporáneo, utilizando el pensamiento histórico, sus conceptos y métodos, para analizar
críticamente cómo se han ido construyendo y conformando a través del tiempo, elaborar argumentos propios con
los que contribuir a un diálogo constructivo, respetar los sentimientos de pertenencia y valorar la riqueza
patrimonial y el legado histórico y cultural que han producido.
HMCO.1.5.Identificar y reconocer los principales retos del siglo XXI a través de procesos avanzados de
búsqueda, selección y tratamiento de la información, el contraste y la lectura crítica de fuentes, para entender el
fenómeno histórico de la globalización, su repercusión en el ámbito local y planetario y en la vida cotidiana de las
personas, y mostrar la necesidad de adoptar compromisos ecosociales para afrontar los Objetivos de Desarrollo
Sostenible.
HMCO.1.6.Valorar el significado histórico de la idea de progreso y sus repercusiones sociales, ambientales y
territoriales en el mundo contemporáneo, a través del uso de métodos cuantitativos y del análisis multifactorial del
desarrollo económico, los ritmos de crecimiento y la existencia de distintos modelos y sistemas, para tomar
conciencia de las relaciones de subordinación y dependencia, y adoptar un compromiso activo con la
sostenibilidad, la defensa de los derechos sociales y el acceso universal a recursos básicos.
HMCO.1.7.Interpretar la función que han desempeñado el pensamiento y las ideologías en la transformación de
la realidad desde los orígenes de la Edad Contemporánea hasta la actualidad, a través de la aproximación a la
historiografía y a los debates sobre temas claves de la historia, para valorar críticamente los distintos proyectos
sociales, políticos y culturales generados, las acciones llevadas a cabo y las experiencias vividas, desde la
perspectiva ética contenida en la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
HMCO.1.8.Describir y analizar los cambios y permanencias que se han producido en la sociedad contemporánea,
los comportamientos demográficos, los modos de vida y el ciclo vital, prestando especial interés a la situación de
la mujer, a los roles de género y edad, a los mecanismos de control, dominio y sumisión y a la lucha por la
dignidad y contra la discriminación, realizando proyectos de investigación y aplicando el pensamiento histórico
para reconocer el valor e importancia de los personajes anónimos de la historia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: HMCO.1.1.Reconocer los movimientos, acciones y transformaciones históricas 
que han contribuido al afianzamiento de la libertad en el mundo contemporáneo, a través del estudio 
comparado de casos y el uso correcto de términos y conceptos históricos, para valorar los logros que 
suponen los sistemas democráticos como principal garantía para la convivencia y el ejercicio de los 
derechos fundamentales.

Competencia específica: HMCO.1.2.Tomar conciencia del grado de violencia, barbarie y destrucción de los
conflictos de la Edad Contemporánea, a través del empleo de fuentes históricas fiables, la lectura de 
textos historiográficos y la elaboración de argumentos propios que prevengan la manipulación de la 
información, para afrontar acontecimientos traumáticos de nuestro pasado reciente, evitar la repetición de 
hechos semejantes, reconocer a las víctimas y defender la aplicación del principio de Justicia Universal.

Competencia específica: HMCO.1.3.Identificar la desigualdad como uno de los principales problemas de 
las sociedades contemporáneas, reconociendo las experiencias históricas de determinados colectivos, 
empleando el análisis multicausal y valorando el papel transformador del sujeto en la historia, para 
comprender cómo se han formado las actuales sociedades complejas, apreciar la riqueza de la diversidad 
social, valorar los logros alcanzados y asumir los retos que plantea la consecución de comunidades más 
justas y cohesionadas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

HMCO.1.1.1.Identificar y reconocer los logros que suponen los actuales sistemas democráticos como el resultado
no lineal en el tiempo de los movimientos y acciones que han contribuido al afianzamiento y articulación del
principio de libertad, a través del análisis de los principales procesos históricos que se han desarrollado, la
comprensión de los textos políticos y constitucionales fundamentales y el uso adecuado de términos y conceptos
históricos.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.1.2.Comprender los conceptos de revolución y cambio en el mundo contemporáneo y los elementos y
factores que los causan y condicionan, a través del estudio de casos significativos de las revoluciones burguesas
y socialistas que han ocurrido a lo largo de la historia contemporánea, así como de los movimientos de acción y
reacción que han generado.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.1.3.Entender el significado histórico de las transiciones políticas y de los procesos de democratización
de la Edad Contemporánea como fundamento y garantía para la convivencia y el ejercicio de los derechos
fundamentales, valorando las implicaciones que suponen el ejercicio de la ciudadanía activa y el respeto al
ordenamiento constitucional, y generando juicios propios tanto con respecto al cumplimiento de aspiraciones y
expectativas, así como a las amenazas y riesgos de la vida en democracia.
Método de calificación: Media aritmética.

HMCO.1.2.1.Tomar conciencia del grado de violencia, barbarie y destrucción alcanzado por los conflictos
ocurridos en el mundo contemporáneo, así como de las causas de las conflagraciones bélicas y de las múltiples
transformaciones que se producen en los contendientes, a través del empleo de fuentes históricas fiables y del
uso de datos contrastados, valorando el impacto social y emocional que supone el uso de la violencia y el papel
de las instituciones internacionales que velan por la paz y la mediación.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.2.2.Analizar los principales conflictos civiles que se han producido en la Edad Contemporánea, a través
del empleo de textos historiográficos y la elaboración de juicios argumentados, comprendiendo la importancia de
la memoria histórica y del reconocimiento de las víctimas, del principio de Justicia Universal y del derecho a la
verdad, la reparación y la garantía de no repetición.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.2.3.Identificar los mecanismos psicológicos, sociales y culturales, así como las implicaciones
ideológicas y emocionales que puedan conducir al uso o justificación de la violencia, relacionando los múltiples
factores que han provocado los conflictos y analizando las transformaciones que sufren las sociedades en
conflicto.
Método de calificación: Media aritmética.

HMCO.1.3.1.Describir la evolución de los conceptos de igualdad y de ciudadanía en la historia contemporánea y
sus derivaciones sociales y políticas, a través del análisis multicausal de los principales sistemas políticos y
sociales de los siglos XIX y XX, identificando las desigualdades y la concentración del poder en determinados
grupos sociales.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.3.2.Analizar las condiciones de vida, el mundo del trabajo, las relaciones laborales y su conflictividad a
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Competencia específica: HMCO.1.4.Comprender la importancia de las identidades colectivas en la 
configuración social, política y cultural del mundo contemporáneo, utilizando el pensamiento histórico, 
sus conceptos y métodos, para analizar críticamente cómo se han ido construyendo y conformando a 
través del tiempo, elaborar argumentos propios con los que contribuir a un diálogo constructivo, respetar 
los sentimientos de pertenencia y valorar la riqueza patrimonial y el legado histórico y cultural que han 
producido.

Competencia específica: HMCO.1.5.Identificar y reconocer los principales retos del siglo XXI a través de 
procesos avanzados de búsqueda, selección y tratamiento de la información, el contraste y la lectura 
crítica de fuentes, para entender el fenómeno histórico de la globalización, su repercusión en el ámbito 
local y planetario y en la vida cotidiana de las personas, y mostrar la necesidad de adoptar compromisos 
ecosociales para afrontar los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

través del estudio multidisciplinar de los movimientos sociales, particularmente los relacionados con el obrerismo,
valorando el papel que representan la acción colectiva y del sujeto en la historia para el reconocimiento de los
derechos sociales y el bienestar colectivo.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.3.3.Deducir a través del estudio crítico de noticias y datos estadísticos la evolución del estado social,
identificando los logros y retrocesos experimentados y las medidas adoptadas por los diferentes estados
contemporáneos, así como los límites y retos de futuro, desde una perspectiva solidaria en favor de los colectivos
más vulnerables.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.3.4.Valorar la diversidad social como fuente de enriquecimiento sociocultural a partir del estudio de los
constantes movimientos migratorios de la historia contemporánea y actual.
Método de calificación: Media aritmética.

HMCO.1.4.1.Analizar críticamente cómo se han ido construyendo en el tiempo las identidades colectivas,
empleando los conceptos y métodos del pensamiento histórico, respetando la pluralidad y los sentimientos
identitarios y valorando el legado histórico y cultural de las mismas.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.4.2.Comprender la importancia de las identidades colectivas en la configuración social, política y cultural
del mundo contemporáneo, identificando las múltiples valencias de las mismas, mediante el análisis crítico de
textos históricos e historiográficos y de fuentes de información actual, elaborando argumentos propios que
contribuyan a un diálogo constructivo al respecto.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.4.3.Reflexionar con actitud crítica ante la intolerancia que puedan provocar los sentimientos identitarios,
analizando su contribución a procesos tanto de dominio como de liberación.
Método de calificación: Media aritmética.

HMCO.1.5.1.Analizar críticamente el fenómeno histórico de la globalización y su repercusión en el ámbito local y
planetario, valiéndose del manejo de distintas fuentes de información y de una adecuada selección, validación,
contraste y tratamiento de las mismas, previniendo la desinformación y considerando el emprendimiento, la
innovación y el aprendizaje permanente como formas de afrontar los retos de un entorno económico, social y
cultural en constante cambio.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.5.2.Identificar los principales retos del siglo XXI y el origen histórico de los mismos, a través del análisis
de la interconexión entre diversos procesos políticos, económicos, sociales y culturales en un contexto global,
argumentando la necesidad de adoptar comportamientos ecosocialmente responsables y orientados a la
sostenibilidad del planeta, la defensa de las instituciones democráticas, la mejora del bienestar colectivo y la
solidaridad entre las generaciones presentes y futuras.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.5.3.Generar y exponer juicios personales sobre los cambios que la globalización ha producido en el
contexto de las relaciones internacionales con respecto a la seguridad y a la paz mundial, analizando las
diferentes estrategias de amenazas y disuasión en el nuevo contexto internacional multipolar.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: HMCO.1.6.Valorar el significado histórico de la idea de progreso y sus 
repercusiones sociales, ambientales y territoriales en el mundo contemporáneo, a través del uso de 
métodos cuantitativos y del análisis multifactorial del desarrollo económico, los ritmos de crecimiento y la 
existencia de distintos modelos y sistemas, para tomar conciencia de las relaciones de subordinación y 
dependencia, y adoptar un compromiso activo con la sostenibilidad, la defensa de los derechos sociales y
el acceso universal a recursos básicos.

Competencia específica: HMCO.1.7.Interpretar la función que han desempeñado el pensamiento y las 
ideologías en la transformación de la realidad desde los orígenes de la Edad Contemporánea hasta la 
actualidad, a través de la aproximación a la historiografía y a los debates sobre temas claves de la historia,
para valorar críticamente los distintos proyectos sociales, políticos y culturales generados, las acciones 
llevadas a cabo y las experiencias vividas, desde la perspectiva ética contenida en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos.

Competencia específica: HMCO.1.8.Describir y analizar los cambios y permanencias que se han producido
en la sociedad contemporánea, los comportamientos demográficos, los modos de vida y el ciclo vital, 
prestando especial interés a la situación de la mujer, a los roles de género y edad, a los mecanismos de 
control, dominio y sumisión y a la lucha por la dignidad y contra la discriminación, realizando proyectos 
de investigación y aplicando el pensamiento histórico para reconocer el valor e importancia de los 
personajes anónimos de la historia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

HMCO.1.6.1.Valorar el significado histórico de la idea de progreso y sus múltiples consecuencias sociales,
territoriales y ambientales, a través del tratamiento de datos numéricos, la interpretación de gráficos y la
comprensión multifactorial de los ritmos y ciclos de crecimiento, argumentando la necesidad de adoptar
comportamientos ecosociales que garanticen la sostenibilidad del planeta.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.6.2.Comparar los distintos sistemas económicos que se han desarrollado en el mundo contemporáneo,
a través del análisis multidisciplinar de los mismos y de las doctrinas y teorías de las que derivan, identificando
las relaciones de subordinación y de dependencia y los conflictos que generan, tanto en el ámbito nacional como
internacional, y justificando la necesidad del acceso universal a los recursos básicos.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.6.3.Tomar conciencia de la importancia de adoptar comportamientos responsables que favorezcan un
modelo de desarrollo en el que resulten compatibles las expectativas de crecimiento y de bienestar, tanto
individual como colectivo, con la justicia social a nivel internacional y la sostenibilidad del planeta, a partir del
análisis de las experiencias históricas derivadas de la aplicación de diferentes políticas inspiradas en las
principales doctrinas económicas.
Método de calificación: Media aritmética.

HMCO.1.7.1.Generar opiniones argumentadas, debatir y transferir ideas y conocimientos sobre la función que
han desempeñado el pensamiento y las ideologías en la transformación de la realidad, desde los orígenes de la
Edad Contemporánea hasta la actualidad, comprendiendo y contextualizando dichos fenómenos a través del
trabajo sobre textos históricos e historiográficos y de fuentes literarias, del cine y otros documentos
audiovisuales.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.7.2.Abordar críticamente los principales temas clave de la historia y de la actualidad, a través de la
aproximación a las principales corrientes historiográficas y a los usos que se hacen de la historia, valorando
críticamente los principales proyectos sociales, políticos y culturales que han tenido lugar en la historia
contemporánea desde la perspectiva ética contenida en la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.7.3.Valorar la capacidad de movilización de las ideas y el poder de los imaginarios colectivos,
analizando las distintas experiencias históricas inspiradas en diferentes ideologías desde la Ilustración hasta
nuestros días.
Método de calificación: Media aritmética.

HMCO.1.8.1.Analizar los cambios y permanencias en la historia, atendiendo a procesos de más larga duración,
como los comportamientos demográficos, ciclos vitales y modos de vida en la sociedad contemporánea, a través
del acercamiento al pensamiento histórico y la realización de proyectos de investigación, identificando los
mecanismos de control, dominio y sumisión, los roles de género y edad asignados, así como los escenarios de
lucha por la dignidad y contra la discriminación de diversos colectivos.
Método de calificación: Media aritmética.
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HMCO.1.8.2.Contrastar el papel relegado de la mujer en la historia contemporánea, identificando y valorando la
importancia de las figuras individuales y colectivas como protagonistas anónimas de la historia contemporánea,
así como el papel de los movimientos feministas en el reconocimiento de sus derechos y en el logro de la
igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como la corresponsabilidad en el cuidado de las personas.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.8.3.Entender y poner en valor los comportamientos sociales, las relaciones de género e
intergeneracionales y aquellas percepciones, emociones y esquemas culturales de las sociedades
contemporáneas en las que se encierra una diversidad social a partir de estudios sobre la población, los modos
de vida y la actividad cotidiana.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Sociedades en el tiempo.
1. El trabajo del historiador: fuentes históricas, historiografía y narrativas del pasado. Uso correcto de términos y conceptos 
históricos. Argumentación histórica. Relevancia, causas y consecuencias, cambio y continuidad. Perspectiva histórica en las 
narrativas sobre el pasado. Archivos, museos y centros de divulgación e interpretación histórica.

2. Crisis del Antiguo Régimen y transición al Liberalismo. La nueva sociedad liberal: origen y funcionamiento de los sistemas 
parlamentarios. Análisis comparado de la Revolución Francesa y los otros movimientos revolucionarios europeos y americanos.

3. La lucha por la libertad. Cambio y revolución en la Edad Contemporánea: de las revoluciones burguesas a las revoluciones 
socialistas. El uso de la violencia y de la protesta social en los siglos XIX y XX. Revolución y reacción.

4. Procesos de construcción de Estados nacionales: tipos de nacionalismos. El significado histórico y político de los 
nacionalismos en el mundo contemporáneo. De la servidumbre a la ciudadanía. Abolicionismo, derechos civiles y derechos 
sociales. La transformación de las fronteras: de la crisis de los imperios plurinacionales a los nacionalismos de los siglos XX y 
XXI. El sionismo: nacionalismo sin tierra ni estado.

5. Imperialismo y colonialismo. Las grandes potencias coloniales y el surgimiento de nuevas potencias extraeuropeas. Imperios
y cuestión nacional: de los movimientos de liberación a la descolonización. Descolonización y conflicto: Oriente Medio y África. 
El Tercer Mundo.

6. Ritmos y modelos de crecimiento económico en el mundo: las relaciones de dependencia. Ciclos y crisis de los sistemas 
económicos contemporáneos. Factores del desarrollo económico y sus implicaciones sociales, políticas y ambientales: de la 
industrialización a la era postindustrial. La globalización.

7. Nacimiento del proletariado. La evolución histórica de la clase trabajadora y de las organizaciones obreras: experiencias y 
conflictos en defensa de los derechos laborales y la mejora de las condiciones de vida.

8. Las utopías revolucionarias y los proyectos de transformación social: los movimientos democráticos, republicanos y 
socialistas de los siglos XIX y XX. El papel de los exiliados políticos.

9. Niveles, condiciones y modos de vida en las sociedades contemporáneas: grupos, clases sociales y desigualdad social. 
Los avances sociales: de la servidumbre a la ciudadanía. Abolicionismo, derechos civiles y derechos sociales en la edad 
contemporánea. Clases medias y estado del bienestar en las sociedades avanzadas.

10. HMCO.1.A.10. Evolución de la población, ciclos demográficos y modos de vida. Cambios y permanencias en los ciclos 
vitales y en la organización social del mundo contemporáneo. Grupos vulnerables y marginados. El papel de los refugiados.

11. El papel del sujeto colectivo en la historia contemporánea: acción colectiva, movimiento de masas y liderazgo político en 
el siglo XX: nacimiento y funcionamiento de los regímenes democráticos y totalitarios. Fascismo, nazismo y otros movimientos 
autoritarios en los siglos XX y XXI.

12. Militarización y carrera armamentística. Diplomacia de la amenaza y de la disuasión: ententes, alianzas y bloques. El 
mundo en guerra: las guerras mundiales y los grandes conflictos internacionales. La Guerra Civil española, su 
internacionalización y el exilio republicano español. Holocausto, Holodomor y otros genocidios y crímenes de lesa humanidad 
en la historia contemporánea.

13. Organismos e instituciones para la paz: de la Sociedad de Naciones a la Organización de las Naciones Unidas. La 
injerencia humanitaria y la Justicia Universal.

14. De la Guerra Fría a la Coexistencia Pacífica y Distensión. La caída del Muro de Berlín. Interpretación del nuevo mundo 
multipolar.

15. Los conflictos de final del s. XX: la Guerra de Yugoslavia y las guerras de Oriente Medio. El conflicto Árabe�Israelí. 
Conflictos y guerras en el siglo XXI.

16. Los conflictos fratricidas en el mundo contemporáneo: pasados traumáticos y memoria colectiva. Reconocimiento, 
reparación y dignificación de las víctimas de la violencia.

17. Transiciones políticas y procesos de democratización en los siglos XX y XXI. La memoria democrática.

18. La evolución de la situación de la mujer en la sociedad contemporánea: mecanismos de dominación y sumisión y cambios
socioculturales. El movimiento por la emancipación de la mujer y la lucha por la igualdad: origen y desarrollo de los 
movimientos feministas. La lucha por la igualdad de las otras identidades sexuales y de género.

12.  Sáberes básicos:
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B. Retos del mundo actual.

C. Compromiso cívico.

19. Movimientos sociales en favor de la igualdad de derechos, del reconocimiento de las minorías y contra la discriminación. 
Grupos vulnerables y marginados.

1. El proceso de globalización en el mundo contemporáneo y sus implicaciones en la sociedad actual.Aglomeraciones urbanas 
y desafíos en el mundo rural.

2. El desarrollo tecnológico y digital y los nuevos retos del futuro económico, social y laboral.

3. Los nacionalismos como factor de conflicto y enfrentamiento entre pueblos y estados.

4. El nuevo orden mundial multipolar: choques y alianzas entre civilizaciones. China, la nueva superpotencia.

5. Amenazas regionales y planetarias: terrorismo, crimen organizado, radicalismos, ciberamenazas y armas de destrucción 
masiva.

6. Desarrollo económico y sostenibilidad: de la idea del progreso ilimitado del liberalismo clásico a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible.

7. Procesos de integración regional en el mundo. La construcción de la Unión Europea, situación presente y desafíos de 
futuro. Alianzas internacionales para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

8. Éxodos masivos de población: migraciones económicas, climáticas y políticas. El nuevo concepto de refugiado.

9. La emergencia climática y sus desafíos en el presente y en el futuro.

10. Crisis de las ideologías y el supuesto «Fin de la historia»: la era del escepticismo y de los nuevos populismos.

11. Los retos de las democracias actuales: corrupción, crisis institucional y de los sistemas de partidos, tendencias autoritarias 
y movimientos antisistema. La transparencia y la verdad en el mundo actual. Las noticias falsas.

12. Problemas de las sociedades multiculturales: inmigración, racismo, xenofobia, antisemitismo.

1. Conciencia y memoria democrática: conocimiento de los principios y normas constitucionales, ejercicio de los valores cívicos 
y participación ciudadana. Conocimiento y respeto a los principios y normas de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. La memoria democrática en el marco del derecho internacional humanitario: verdad, justicia, reparación y garantía 
de no repetición.

2. Identidad y sentimientos de pertenencia: reconocimiento de la diversidad identitaria, tolerancia y respeto ante las 
manifestaciones ideológicas y culturales y reconocimiento y defensa de la riqueza patrimonial.

3. Igualdad de género: situación de la mujer en el mundo y actitudes frente a la discriminación y en favor de la igualdad efectiva
entre mujeres y hombres.

4. Comportamiento ecosocial: movimientos en defensa del medio ambiente y ante la emergencia climática. Compromiso con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

5. Valoración y respeto a la diversidad social, étnica y cultural: tolerancia e intolerancia en la historia del mundo 
contemporáneo. Defensa de los derechos de las minorías.

6. Ciudadanía ética digital: respeto a la propiedad intelectual. Participación y ejercicio de la ciudadanía global a través de las 
tecnologías digitales. Prevención y defensa ante la desinformación y la manipulación.

7. Solidaridad y cooperación: los grandes desafíos que afectan al mundo y conductas tendentes al compromiso social, el 
asociacionismo y el voluntariado.

8. Conservación y difusión del patrimonio histórico: el valor patrimonial, social y cultural de la memoria colectiva. Archivos, 
museos y centros de divulgación e interpretación histórica.

9. Información actualizada y crítica sobre las causas y evolución de los nuevos conflictos geopolíticos y bélicos. Los estudios 
y la formación para la paz y la resolución de conflictos.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

HMCO.1.1

HMCO.1.2

HMCO.1.3

HMCO.1.4

HMCO.1.5

HMCO.1.6

HMCO.1.7

HMCO.1.8
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE: Alumnado que no ha promocionado de curso (ANEXO I) 
 

1. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA 
APELLIDOS Y NOMBRE: 

 

FECHA DE NACIMIENTO: 

 

CURSO ACADÉMICO:  

2025 / 2026 

CURSO ACTUAL: 

1º BACHILLERATO 

GRUPO:  

 

MATERIA PARA LA QUE SE REALIZA ESTE INFORME GEOGRAFÍA E HISTORIA 

PROFESOR/A TUTOR/A DEL GRUPO 

 

 

2
. 

DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA 

DEPARTAMENTO DIDÁCTICO: 

HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO 
NOMBRE DEL PROFESOR/A RESPONSABLE: 

 
 

3
. 

APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

  PROGRAMA DE REFUERZO Fecha en la que se inicia: 15 / 09 / 2025 Fecha de fin: 24 / 06 / 2026 

 

4. PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA 

 MATERIA: HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO 

CURSO: 1º BACHILLERATO 

5.  PROGRAMACIÓN DEL REFUERZO INDIVIDUALIZADO 

 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN TRABAJADOS EN EL PLAN DE REFUERZO 

1. Reconocer los movimientos, acciones 
y transformaciones históricas que han 
contribuido al afianzamiento de la 
libertad en el mundo contemporáneo, a 
través del estudio comparado de casos y 
el uso correcto de términos y conceptos 
históricos, para valorar los logros que 
suponen los sistemas democráticos 
como principal garantía para la 
convivencia y el ejercicio de los 
derechos fundamentales. 

1.1. Identificar y reconocer los logros que suponen los actuales sistemas democráticos como el 
resultado no lineal en el tiempo de los movimientos y acciones que han contribuido al 
afianzamiento y articulación del principio de libertad, a través del análisis de los principales 
procesos históricos que se han desarrollado, la comprensión de los textos políticos y 
constitucionales fundamentales y el uso adecuado de términos y conceptos históricos. 

1.2. Comprender los conceptos de revolución y cambio en el mundo contemporáneo y los 
elementos y factores que los causan y condicionan, a través del estudio de casos significativos de 
las revoluciones burguesas y socialistas que han ocurrido a lo largo de la historia contemporánea, 
así como de los movimientos de acción y reacción que han generado. 

1.3. Entender el significado histórico de las transiciones políticas y de los procesos de 
democratización de la Edad Contemporánea como fundamento y garantía para la convivencia y el 
ejercicio de los derechos fundamentales, valorando las implicaciones que suponen el ejercicio de 
la ciudadanía activa y el respeto al ordenamiento constitucional, y generando juicios propios tanto 
con respecto al cumplimiento de aspiraciones y expectativas 

2. Tomar conciencia del grado de 
violencia, barbarie y destrucción de los 
conflictos de la Edad Contemporánea, a 
través del empleo de fuentes históricas 
fiables, la lectura de textos 
historiográficos y la elaboración de 
argumentos propios que prevengan la 
manipulación de la información, para 
afrontar acontecimientos traumáticos 
de nuestro pasado reciente, evitar la 
repetición de hechos semejantes, 
reconocer a las víctimas y defender la 

2.1. Tomar conciencia del grado de violencia, barbarie y destrucción alcanzado por los conflictos 
ocurridos en el mundo contemporáneo, así como de las causas de las conflagraciones bélicas y de 
las múltiples transformaciones que se producen en los contendientes, a través del empleo de 
fuentes históricas fiables y del uso de datos contrastados, valorando el impacto social y emocional 
que supone el uso de la violencia y el papel de las instituciones internacionales que velan por la 
paz y la mediación 

2.2. Analizar los principales conflictos civiles que se han producido en la Edad Contemporánea, a 
través del empleo de textos historiográficos y la elaboración de juicios argumentados, 
comprendiendo la importancia de la memoria histórica y del reconocimiento de las víctimas, del 
principio de Justicia Universal y del derecho a la verdad, la reparación y la garantía de no 
repetición. 

2.3. Identificar los mecanismos psicológicos, sociales y culturales, así como las implicaciones 
ideológicas y emocionales que puedan conducir al uso o justificación de la violencia, relacionando 
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aplicación del principio de Justicia 
Universal. 

los múltiples factores que han provocado los conflictos y analizando las transformaciones que 
sufren las sociedades en conflicto. 

3. Identificar la desigualdad como uno 
de los principales problemas de las 
sociedades contemporáneas, 
reconociendo las experiencias históricas 
de determinados colectivos, empleando 
el análisis multicausal y valorando el 
papel transformador del sujeto en la 
historia, para comprender cómo se han 
formado las actuales sociedades 
complejas, apreciar la riqueza de la 
diversidad social, valorar los logros 
alcanzados y asumir los retos que 
plantea la consecución de comunidades 
más justas y cohesionadas. 

3.1. Describir la evolución de los conceptos de igualdad y de ciudadanía en la historia 
contemporánea y sus derivaciones sociales y políticas, a través del análisis multicausal de los 
principales sistemas políticos y sociales de los siglos XIX y XX, identificando las desigualdades y la 
concentración del poder en determinados grupos sociales. 

3.2. Analizar las condiciones de vida, el mundo del trabajo, las relaciones laborales y su 
conflictividad a través del estudio multidisciplinar de los movimientos sociales, particularmente 
los relacionados con el obrerismo, valorando el papel que representan la acción colectiva y del 
sujeto en la historia para el reconocimiento de los derechos sociales y el bienestar colectivo 

3.3. Deducir a través del estudio crítico de noticias y datos estadísticos la evolución del estado 
social, identificando los logros y retrocesos experimentados y las medidas adoptadas por los 
diferentes estados contemporáneos, así como los límites y retos de futuro, desde una perspectiva 
solidaria en favor de los colectivos más vulnerables. 

3.4. Valorar la diversidad social como fuente de enriquecimiento sociocultural a partir del estudio 
de los constantes movimientos migratorios de la historia contemporánea y actual. 

4. Comprender la importancia de las 
identidades colectivas en la 
configuración social, política y cultural 
del mundo contemporáneo, utilizando el 
pensamiento histórico, sus conceptos y 
métodos, para analizar críticamente 
cómo se han ido construyendo y 
conformando a través del tiempo, 
elaborar argumentos propios con los 
que contribuir a un diálogo constructivo, 
respetar los sentimientos de 
pertenencia y valorar la riqueza 
patrimonial y el legado histórico y 
cultural que han producido.. 

4.1. Analizar críticamente cómo se han ido construyendo en el tiempo las identidades colectivas, 
empleando los conceptos y métodos del pensamiento histórico, respetando la pluralidad y los 
sentimientos identitarios y valorando el legado histórico y cultural de las mismas. 

4.2. Comprender la importancia de las identidades colectivas en la configuración social, política y 
cultural del mundo contemporáneo, identificando las múltiples valencias de las mismas, mediante 
el análisis crítico de textos históricos e historiográficos y de fuentes de información actual, 
elaborando argumentos propios que contribuyan a un diálogo constructivo al respecto. 

4.3. Reflexionar con actitud crítica ante la intolerancia que puedan provocar los sentimientos 
identitarios, analizando su contribución a procesos tanto de dominio como de liberación. 

5. Identificar y reconocer los principales 
retos del siglo XXI a través de procesos 
avanzados de búsqueda, selección y 
tratamiento de la información, el 
contraste y la lectura crítica de fuentes, 
para entender el fenómeno histórico de 
la globalización, su repercusión en el 
ámbito local y planetario y en la vida 
cotidiana de las personas, y mostrar la 
necesidad de adoptar compromisos 
ecosociales para afrontar los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. 

5.1. Analizar críticamente el fenómeno histórico de la globalización y su repercusión en  el ámbito 
local y planetario, valiéndose del manejo de distintas fuentes de información y de una adecuada 
selección, validación, contraste y tratamiento de las mismas, previniendo la desinformación y 
considerando el emprendimiento, la innovación y el aprendizaje permanente como formas de 
afrontar los retos de un entorno económico, social y cultural en constante cambio. 

5.2. Identificar los principales retos del siglo XXI y el origen histórico de los mismos, a través del 
análisis de la interconexión entre diversos procesos políticos, económicos, sociales y culturales en 
un contexto global, argumentando la necesidad de adoptar comportamientos ecosocialmente 
responsables y orientados a la sostenibilidad del planeta, la defensa de las instituciones 
democráticas, la mejora del bienestar colectivo y la solidaridad entre las generaciones presentes y 
futuras. 

5.3. Generar y exponer juicios personales sobre los cambios que la globalización ha producido en 
el contexto de las relaciones internacionales con respecto a la seguridad y a la paz mundial, 
analizando las diferentes estrategias de amenazas y disuasión en el nuevo contexto internacional 
multipolar. 

6. Valorar el significado histórico de la 
idea de progreso y sus repercusiones 
sociales, ambientales y territoriales en el 
mundo contemporáneo, a través del uso 
de métodos cuantitativos y del análisis 
multifactorial del desarrollo económico, 
los ritmos de crecimiento y la existencia 
de distintos modelos y sistemas, para 
tomar conciencia de las relaciones de 
subordinación y dependencia, y adoptar 
un compromiso activo con la 
sostenibilidad, la defensa de los 
derechos sociales y el acceso universal a 
recursos básicos. 

6.1. Valorar el significado histórico de la idea de progreso y sus múltiples consecuencias sociales, 
territoriales y ambientales, a través del tratamiento de datos numéricos, la interpretación de 
gráficos y la comprensión multifactorial de los ritmos y ciclos de crecimiento, argumentando la 
necesidad de adoptar comportamientos ecosociales que garanticen la sostenibilidad del planeta. 

6.2. Comparar los distintos sistemas económicos que se han desarrollado en el mundo 
contemporáneo, a través del análisis multidisciplinar de los mismos y de las doctrinas y teorías de 
las que derivan, identificando las relaciones de subordinación y de dependencia y los conflictos 
que generan, tanto en el ámbito nacional como internacional, y justificando la necesidad del 
acceso universal a los recursos básicos. 

6.3. Tomar conciencia de la importancia de adoptar comportamientos responsables que 
favorezcan un modelo de desarrollo en el que resulten compatibles las expectativas de 
crecimiento y de bienestar, tanto individual como colectivo, con la justicia social a nivel 
internacional y la sostenibilidad del planeta, a partir del análisis de las experiencias históricas 
derivadas de la aplicación de diferentes políticas inspiradas en las principales doctrinas 
económicas. 
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7. Interpretar la función que han 
desempeñado el pensamiento y las 
ideologías en la transformación de la 
realidad desde los orígenes de la Edad 
Contemporánea hasta la actualidad, a 
través de la aproximación a la 
historiografía y a los debates sobre 
temas claves de la historia, para valorar 
críticamente los distintos proyectos 
sociales, políticos y culturales 
generados, las acciones llevadas a cabo 
y las experiencias vividas, desde la 
perspectiva ética contenida en la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos 

7.1. Generar opiniones argumentadas, debatir y transferir ideas y conocimientos sobre la función 
que han desempeñado el pensamiento y las ideologías en la transformación de la realidad, desde 
los orígenes de la Edad Contemporánea hasta la actualidad, comprendiendo y contextualizando 
dichos fenómenos a través del trabajo sobre textos históricos e historiográficos y de fuentes 
literarias, del cine y otros documentos audiovisuales. 

7.2. Abordar críticamente los principales temas clave de la historia y de la actualidad, a 
través de la aproximación a las principales corrientes historiográficas y a los usos que se 
hacen de la historia, valorando críticamente los principales proyectos sociales, políticos 
y culturales que han tenido lugar en la historia contemporánea desde la perspectiva 
ética contenida en la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

7.3. Valorar la capacidad de movilización de las ideas y el poder de los imaginarios 
colectivos, analizando las distintas experiencias históricas inspiradas en diferentes 
ideologías desde la Ilustración hasta nuestros días. 

8. Describir y analizar los cambios y 
permanencias que se han producido en 
la sociedad contemporánea, los 
comportamientos demográficos, los 
modos de vida y el ciclo vital, prestando 
especial interés a la situación de la 
mujer, a los roles de género y edad, a los 
mecanismos de control, dominio y 
sumisión y a la lucha por la dignidad y 
contra la discriminación, realizando 
proyectos de investigación y aplicando 
el pensamiento histórico para reconocer 
el valor e importancia de los personajes 
anónimos de la historia. 

8.1. Analizar los cambios y permanencias en la historia, atendiendo a procesos de más larga 
duración, como los comportamientos demográficos, ciclos vitales y modos de vida en la sociedad 
contemporánea, a través del acercamiento al pensamiento histórico y la realización de proyectos 
de investigación, identificando los mecanismos de control, dominio y sumisión, los roles de 
género y edad asignados, así como los escenarios de lucha por la dignidad y contra la 
discriminación de diversos colectivos. 

8.2. Contrastar el papel relegado de la mujer en la historia contemporánea, identificando y 
valorando la importancia de las figuras individuales y colectivas como protagonistas anónimas de 
la historia contemporánea, así como el papel de los movimientos feministas en el reconocimiento 
de sus derechos y en el logro de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como la 
corresponsabilidad en el cuidado de las personas. 

8.3. Entender y poner en valor los comportamientos sociales, las relaciones de género e 
intergeneracionales y aquellas percepciones, emociones y esquemas culturales de las sociedades 
contemporáneas en las que se encierra una diversidad social a partir de estudios sobre la 
población, los modos de vida y la actividad cotidiana. 

6.  PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN QUE SE VAN A EMPLEAR : 

- Pruebas objetivas y exámenes. 
- Actividades, trabajos y prácticas individuales. 
- Actividades, trabajos y prácticas en grupo. 

EVALUACIÓN y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO: 

- Evaluación mediante instrumentos de evaluación para 
conocer el grado de consecución de los criterios de 
evaluación y las competencias específicas. 
- Calificación: media de los criterios de evaluación. 

METODOLOGÍA 

- Seguimiento diario del trabajo del alumno 
reforzando positivamente sus logros. 
- Promover su participación activa en clase. 
- Control de las faltas de asistencia. 
- Acceso a los contenidos específicos a los 
saberes con mayor dificultad. 
- Priorización de las actividades y tareas para 
facilitar la consecución de los saberes básicos. 
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7
. 

INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO 

Una vez cumplimentado el informe, el profesor/a adjuntará este documento en el punto de recogida y también informará a la familia o 
personas que ejerzan la tutela legal del alumno o la alumna, a través de las observaciones compartidas de séneca, seleccionando la 
opción publicar a tutores legales 
 FECHA DE COMUNICACIÓN: 

___ / ___ / 2025 
 

 

 

 

8. OBSERVACIONES 

 

 

 

9. FIRMA DEL PROFESOR/A O TUTOR/A IMPLICADO/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA 

FECHA Y FIRMA 
 

En Granada a     de Octubre de 2025 
 
​ ​ PROFESOR/A ​ ​ ​ ​ ​                       ​ TUTOR/A                       ​  

(Sello del Centro o firma digital) 
 

​ Fdo.: ____________________ ​ ​                                                          Fdo.: ____________________    
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I.E.S. Padre Manjón

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

HISTORIA DEL ARTE

BACHILLERATO

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Historia del Arte
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
HISTORIA DEL ARTE

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Instituto Padre Manjón está situado en la zona centro de la ciudad, en el Polígono Universitario de Fuentenueva,
cercano a las Facultades de Ciencias, Derecho, Ciencias Políticas y Sociología, la E.T.S. de Ingeniería de
Edificación, la E.T.S. de Ingeniería de Caminos Canales y Puertos, el C.E.I.P. Fuentenueva, el C.E.I.P. Luis
Rosales, entre otros.

En el centro existen, en la actualidad, 32 grupos de alumnos, desglosados como sigue:

-  16 grupos de ESO.

-  7 grupos de Bachillerato.

-  2 grupos del Programa del Diploma del Bachillerato Internacional.

-  2 grupos del CFGM de Sistemas Microinformáticos y Redes.

-  2 grupos del CFGM de Gestión Administrativa.

-  3 grupos del CFGS de Administración y Finanzas.

Se desarrollan los siguientes Planes y Programas:

-  Programa Bilingüe (solo en la ESO)

-  Plan de apertura de centros (actividades de idiomas y deportivas).

-      Bibliotecas Escolares.

-      Escuela Código 4.0

-      Plan de Lectura.

-      Plan de impulso al razonamiento matemático.

-      Bienestar Emocional.

-      Plan de Igualdad de Género en Educación de Andalucía.

-      Pacto de Estado: "Prevención Violencia de Género".

-  Plan de Salud Laboral y Prevención de riesgos laborales.

-  Practicum del Máster de Secundaria.

-  Red Andaluza: "Escuela Espacio de Paz".

-       Talleres de Sensibilización de Mediadores.

-  Erasmus+ (FP)

-  ComunicA.

-  Hábitos de vida saludable.

-      ALDEA.

-      Red Andaluza de Ecoescuelas.

-      STEM.

-      PicassoMob

-      Programa de intercambios escolares.

De acuerdo con la normativa curricular, tanto del Ministerio de Educación como de la Junta de Andalucía, las líneas
fundamentales de las asignatura forman parte del Proyecto Educativo del IES "Padre Manjón", tanto en sus
objetivos generales como en el conjunto de temas transversales y proyectos educativos que se implementan desde
el mismo. De ahí la importancia del currículo de la materia, por su papel fundamental para entender críticamente los
retos y problemas del mundo actual. Igualmente la asignatura contribuye a la labor educativa de nuestro Centro y
por su contribución:

- Al desarrollo al Plan de Igualdad de Género en Educación de Andalucía y al Pacto de Estado: Prevención de la
Violencia de Género.

- Al cumplimiento de las medidas puestas en funcionamiento en el programa Red Andaluza: "Escuela Espacio de
Paz" y Talleres de Sensibilización de Mediadores.

- A la toma de conciencia de retos fundamentales como la multiculturalidad, los retos medioambientales en los
programas: ALDEA, Hábitos de Vida Saludable, Red Andaluza de Ecoescuelas y ComunicA.

- Al uso de la herramientas y metodologías TIC, razonamiento matemático y lectura en el aula: Escuela Código 4.0,
Bibliotecas Escolares, Plan de Lectura y Plan para el razonamiento matemático.

- Al fomento de conocimiento científico: STEM.

El IES "Padre Manjón" de Granada se encuentra localizado en una zona urbana en el que la población tiene un nivel
sociocultural medio y medio alto. A eso hay que añadir que, debido a la cercanía de la Universidad de Granada
(UGR) un elevado número de nuestro alumnado tiene un ambiente familiar favorable a la formación académica tanto

ASPECTOS GENERALES
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para las enseñanzas medias como superiores. Ello respercute en algunos elementos a tener en cuenta en esta
programación:

- La práctica de actividades extraescolares financiado por las familias que facilita que una parte sustancial de
nuestro alumnado tenga un cierto nivel en idiomas extranjero. Ello puede ser tenido en cuenta para el programa
bilingüe.

- La existencia de un elevado porcentaje de alumnado intersado por la lectura (en decadencia debido a la influencia
de los dispositivos móviles).

- Interés por intercambios y actividades complementarias y extraescolares de tipo cultural relacionado con las
asignaturas del Departamento.


2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento está formado por un total de 8 miembros. Dos tienen la especialidad de Geografía e Historia
Bilingüe PES:

- Arturo García González

- María Luisa Ortiz Mallol

Cinco tienen la especialidad de Geografía e Historia PES:

- Carlos Gustavo Criado Manso

- Esther Dabán Guzmán

- Francisco Javier González Pulido

- Pedro Herrera Gómez

- María Belén Lara Bullejos

Las materias impartidas según la normativa LOMLOE vinculadas a la especialidad impartidas por el departamento
son las siguientes:

- Geografía e Historia (1º y 2º ESO)

- Geografía e Historia  Bilingüe (3º y 4º ESO)

- Historia del Mundo Contemporáneo (1º Bachillerato)

- Historia de España (2º Bachillerato)

- Geografía (2º Bachillerato)

- Historia del Arte (2º Bachillerato)

Otras materias impartidas vinculadas a la normativa LOMLOE son:

- Atención Educativa (2º Bachillerato)

Materias y programas impartidos de acuerdo con lo establecido con el Bachillerato Internacional (BI):

- Historia (Nivel Medio) (1º y 2º Programa Diploma del BI)

- Historia (Nivel Superior) (1º y 2º Programa Diploma del BI)

- Coordinación de Creatividad, Actividad y Servicio (CAS).

- Coordinación de Monografía.

La asignación de materias entre los componentes del departamento para el curso 2025-2026 se realizó en reunión
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del 5 de septiembre de 2025 queda como sigue:

- Carlos Gustavo Criado Manso (19H): 3H Coordinación CAS del BI; 3H Jefatura de Departamento; 3H Geografía e
Historia 1º ESO; 8H Geografía 2º Bachillerato; 2H +55.

- Esther Dabán Guzmán (18H): 0H Tutoría 2º Bachillerato B; 3H Geografía e Historia 2º ESO; 3H Geografía e
Historia 4º ESO; 8H Historia del Mundo Contemporáneo 1º Bachillerato; 4H Historia de España 2º Bachillerato.

- Arturo García González (18H): 9H Geografía e Historia 4º ESO; 4H Historia (NM) 1º PD; 3H Historia (NM) 2º PD;
2H +55.

- Francisco Javier González Pulido (19H): 2H Tutoría 1º ESO D; 3H Geografía e Historia 1º ESO; 9H Geografía e
Historia 2º ESO; 3H Historia del Arte 2º PD; 2H +55.

- Pedro Herrera Gómez (18H): 0H Tutoría 2º Bachillerato C; 3H Coordinación de Monografía; 4H Historia de
España 2º Bachillerato; 5H Historia (NS) 1º PD; 4H Historia (NS) 2º PD; 2H Historia de España 2º PD.

- María Belén Lara Bullejos (18H): 2H Tutoría 1º ESO B; 3H Geografía e Historia 1º ESO; 8H Historia de España 2º
Bachillerato; 4H Historia del Arte 2º Bachillerato; 1H Atención Educativa 2º Bachillerato.

- María Luisa Ortiz Mallol (19H): 2H Tutoría 3º ESO B; 12H Geografía e Historia 3º ESO; 3H Geografía e Historia 1º
ESO; 2H + 55.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
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ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, <<la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas>>.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, <<el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada>>.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.



AUTOEVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE Y DE LA PRESENTE PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

- La programación didáctica y la práctica docente se evaluará de forma ordinaria tras la realización del proceso de
evaluación inicial, trimestral y final.

- Podrá evaluarse en función de situaciones específicas que se puedan plantear durante el curso en alguno de los
cursos y grupos.

- Se tendrá en cuenta en la programación de la práctica docente y la programación:

a) El cumplimiento de la temporalización propuesta en la asignatura, indicándose los motivos para su
incumplimiento y fijando medidas para garantizar su cumplimiento en la finalización del curso académico.

b) Valoración de los resultados del proceso de evaluación trimestrales y finales, valorándose los motivos de los
resultados conseguidos y estableciéndose propuestas de mejora.

c) Valoración del grado de consecución de los planes de refuerzo puestos en marcha.

- En caso de tomarse medidas tras las misma no se deberá alterar lo establecido en la normativa para la evaluación
y saberes básicos.

- Las medidas se centrarán sobre todo en la temporalización, la metodología aplicada a casos concretos y cursos
concretos y los instrumentos de evaluación aplicados en el proceso de evaluación. En todo caso toda decisión que
suponga cambios en la presente programación deberán ser recogidos en la mismas.


Documento adjunto: BACH ARTE PROGRAMACIÓN.pdf  Fecha de subida: 29/10/24
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Historia del Arte

La evaluación inicial será competencial y basada en la observación. Tendrá como referente las competencias
específicas de la asignatura y será contrastada con el perfil competencial y el perfil de salida para la toma de
decisiones. Para ello se usará principalmente los siguientes instrumentos de evaluación:

- Pruebas objetivas sencillas de diagnóstico tales como pruebas de comprensión escrita, cuestionarios y
producciones escritas.

- Actividades sencillas e introductorias tales como actividades de comprensión lectora (escrita, imágenes, gráfica y
cartográfica), cuestionarios y producciones orales, producciones escritas (redacción, ensayo, síntesis,
presentaciones, organización de información y producción gráfica).

Para su realización se tomarán como referencia los saberes básicos del curso previo así como los que se impartirán
en el presente curso. Así durante las primeras semanas del curso se presentarán y repasarán aquellos saberes que
se consideran necesarios para poder abarcar las competencias específicas y los criterios de evaluación
correspondientes a la asignatura.

El objetivo es valorar junto con la situación de partida del alumnado respecto a los saberes básicos valorar también
aspectos como la producción oral y escrita, la compresión oral y escrita, el conocimiento y uso de herramientas de
la ciencia histórica. También tendrá como objetivo fijar un repaso básico de los saberes impartidos el curso previo.
De este modo se obtendrá un análisis que permitirá conocer el punto de partida para poder adecuar la
programación a las características específicas del alumnado y su concreción práctica para el curso 2025-2026.
Partiendo de los resultados de la misma se adecuará:

- Priorización de los principios metodológicos utilizados.

- Elección de los instrumentos de evaluación utilizados en los distintos criterios de evaluación.

- Relación de los saberes básicos con los contenidos significativos (entorno, intereses del alumnado, acceso a los
recursos educativos...).

- Consolidación de saberes y conocimientos previos deficitarios del alumnado.

- Variación y diversidad de los recursos didácticos utilizados.

- Adecuación de los programas educativos del Centro.

- Puesta en marcha de planes de refuerzo educativos: a) Alumnado que repite curso con Geografía e Historia; b)
Alumnado con dificultades de aprendizaje; c) Aplicación de medidas generales de atención a la diversidad del
alumnado con NEAE; d) Aplicación de medidas de atención a la diversidad aprobadas por la Junta de Evaluación
Inicial.

En conclusión se fijarán posibles ajustes realizados en la programación didáctica de la asignatura en función de los
resultados de la evaluación inicial.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
- Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo,
para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial
atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

- Se desarrollarán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse
correctamente en público.

- Se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. En esta
línea se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la diversidad
precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado.

- Se prestará atención a  la comprensión, la expresión y la interacción oral tanto en el uso de materiales y recursos
didácticos como en la utilización de los instrumentos de evaluación para evaluar el grado de cumplimientos de los
criterios de evaluación.

- El trabajo en equipo y la colaboración serán principios esenciales en el aprendizaje, que favorezcan en el
alumnado el desarrollo de habilidades sociales para afrontar su preparación al ámbito profesional.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
MODELOS DE ENSEÑANZA:

- Enseñanza no directiva: alumnado libre para explorar problemas y decidir respuestas  y tomar decisiones.

- Enseñanza directiva: práctica de habilidades, destrezas y procedimientos; garantizando un uso autónomo
adecuado.

- Investigación grupal: búsqueda de información en grupo; interacción del alumnado y construcción colaborativa
del conocimiento.

- Juegos de roles: dramatizaciones con saberes significativos de la asignatura.
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- Debate/argumentación en relación a saberes básicos de Geografía e Historia.

- Inductivos: construir saberes a partir de casos concretos del entorno.

- Organizadores: organización y relación de saberes (cuadros, esquemas, mapas conceptuales, gráficos...).

- Indagación científica: pregunta-hipótesis-búsqueda de información-resultados-conclusiones.

- Memorístico: retener y recuperar saberes significativos (fechas, datos, nombres...).

- Deductivos: partiendo de categorías, identificación y caracterización de ejemplos concretos.

- Expositivos: exposición por parte del profesor/a o del alumnado de los saberes tratados.

- Investigación guiada: búsqueda de información en cualquier fuente partiendo de un guion de saberes que se
están trabajando.

AGRUPAMIENTOS:

- Grupos homogéneos: características e intereses comunes para afrontar situaciones y problemas.

- Grupos heterogéneos: variedad de perfiles para afrontar situaciones y problemas.

- Grupos de expertos: miembros que tienen un grado general de dominio para saberes concretos.

- Equipos flexibles y móviles: los grupos varían para atender a las necesidades de miembros concretos.

- Trabajo individual: el individuo afronta los saberes y problemas concretos.

- Grupos interactivos: intervienen otras personas (profesionales, familiares, científicos, cursos superiores...).

SECUENCIA DE ACTIVIDADES:

- Actividades de Activación.

- Actividades de Motivación.

- Actividades de Exploración.

- Actividades de Estructuración.

- Actividades de Aplicación.

- Actividades de Conclusión.


4.  Materiales y recursos:             
- El alumnado tendrá que elaborar sus propios materiales a partir de las explicaciones del profesorado, las
actividades realizadas en el Aula y los recursos y documentos aportados en su caso: películas, vídeos
documentales, presentaciones, imágenes, mapas, artículos de revistas especializadas, prensa¿ etc.

- Se sugiere que el alumnado utilice como libro de consulta y referencia para el trabajo y aprendizaje de la materia
el libro de texto HISTORIA DEL ARTE 2º BACH. Proyecto Construyendo Mundos, Editorial Santillana, 2023, ISBN
978-8414408438

- Aula de classroom de la materia de Historia del Arte de su respectivo Grupo en la que se cargarán materiales y
recursos según se considere necesario por parte del profesorado. El alumnado dispone de su cuenta en el dominio
g.educaand.es

- Enlaces de interés: Orientaciones para la PEvAU y exámenes anteriores:
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=grados&d=g_b_examenes_
anteriores.php


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua, formativa e individualizada.

2. Al finalizar el curso el alumno o alumna habrá superado la asignatura si alcanza los criterios de evaluación, los
objetivos de la asignatura y consigue un adecuado grado de adquisición de las competencias específicas.

3. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza.

4. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, flexibles y adaptados a las distintas
situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado, y que garanticen, asimismo,
que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.



De acuerdo con esto:

a) La evaluación tomará como referencia fundamental los criterios de evaluación.

b) La evaluación será en última instancia competencial. Ello significará que los criterios de evaluación evaluados y
calificados deberán contribuir a la consecución de las competencias específicas de la asignatura y de las
competencias clave.

c) La evaluación debe hacerse mediante la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en
relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas. Se trata de una
evaluación contínua que tiene como referentes los criterios de evaluación y las competencias específicas.

d) La evaluación debe hacerse con diferentes instrumentos de evaluación ajustados a los criterios de evaluación y
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a las características específicas del alumnado.

e) Todos los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de las competencias
específicas y, por tanto, tendrán el mismo valor en el proceso de evaluación y en 

la calificación de la materia.



CRITERIOS DE CALIIFICACIÓN

1. La calificación final de la asignatura se obtendrá con la media aritmética de las calificaciones de cada uno de los
criterios de evaluación de la asignatura.

2. La calificación trimestral de la asignatura tendrá un carácter informativo y orientativo. La misma se obtendrá con
la media aritmética de las calificaciones de cada uno de los criterios de evaluación de la asignatura vinculados a los
saberes impartidos hasta la misma.

3. Para la superación de la asignatura la media aritmética de las calificaciones de los criterios de evaluación de la
asignatura deberá ser superior a 5.



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE LA ASIGNATURA

a) Pruebas escritas de saberes básicos. Se tendrá en cuenta el modelo de las pruebas de acceso a la universidad
en esta asignatura. 

b) Comentarios histórico - artísticos de las obras de arte, en los que se demuestre el conocimiento del contexto
histórico y estilístico, del vocabulario artístico específico, de las cuestiones formales de la obra, de su autoría y de
su interpretación iconográfica.

c) Actividades, proyectos y prácticas individuales y/o en grupo (búsqueda de información, realización, presentación
y corrección). Dentro de las mismas se podrán incluir las siguientes evidencias que verifiquen su puesta en práctica
y uso:

- Actividades, trabajos y proyectos que desarrollen la comprensión lectora y visual (escritos, imágenes, material
gráfico¿);

- Desarrollen la comprensión oral;

- La resolución de cuestionarios;

- La creación de producciones orales;

- La creación de producciones escritas (redacciones, ensayos, síntesis, organización de información y producción
gráfica);

- La búsqueda de información y creación en plataformas, páginas web y aplicaciones digitales (Word, Powerpoint,
Photoshop, Google Forms, Plickers, Kahoots, Google Classroom, Youtube, Google Maps, Google Street View,
enciclopedias digitales, museos y exposiciones, organismos oficiales...);

d) Participación oral del alumno o alumna en clase, siguiendo el principio de evaluación continua, mediante sus
intervenciones, preguntas, respuestas, aclaraciones, sugerencias, etc., en el día a día del aula y en libre y
espontánea aportación al desarrollo de la clase y a la explicación del profesorado. 

e) Dosier de imágenes artísticas recopiladas por el alumno o alumna conforme avance la asignatura. Podrá estar
impreso o solo en formato digital, pero deberá estar completo, ordenado y con la identificación mínima de cada
obra para que sirva como material para la asimilación adecuada de la asignatura.



INFORMACIÓN AL ALUMNADO Y GARANTÍAS PROCEDIMENTALES DEL PROCESO DE EVALUACIÓN.

Para garantizar la transparencia del proceso de evaluación puesto en marcha en la asignatura durante el curso
2025/2026 se deberá informar al alumnado de los siguientes aspectos:

- Los criterios de evaluación de la asignatura.

- Los criterios de calificación de la asignatura, con especial atención a toma en consideración en el mismo de los
criterios de evaluación (mismo valor de los mismos en la calificación).

- Los instrumentos de evaluación utilizados para calificar y evaluar los criterios de evaluación .

Todo lo anterior no excluye que el profesorado informe al alumnado y a las familias, siempre que se considere
conveniente, de otras informaciones que considere relevante en el proceso de evaluación. Sería el caso de los
objetivos de la materia, los saberes básicos, la metodología empleada y la temporalización de los anteriores.

La información se hará llegar al alumnado a través de la plataforma Séneca/Pasen. En el mismo se deberá indicar
la información anteriormente señalada o el enlace de la página web del Centro donde se proporciona dicha
información. En todo caso deberá quedar constancia documental de su entrega en dichas plataformas.



PLANES DE REFUERZO Y DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Como resultado del proceso de atención a la diversidad se deberán evaluar los planes de refuerzo y profundización
puestos en práctica para el curso 2024-2025 por Jefatura de Estudios, el Equipo Docente de grupo y el
Departamento de Orientación. Existe la posibilidad de poner en marcha los siguientes planes para la asignatura
siempre que exista alumnado con necesidad de los mismos:

1) Plan de profundización para alumnado con AACCII.
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2) Planes de refuerzo para el alumnado con necesidades específicas.

- Serán siguiendo lo establecido por el Departamento de Orientación y los aprobado en los equipos docentes y las
correspondientes juntas de evaluación.

- Deberán cumplirse los criterios de evaluación, competencias y saberes establecidos en la presente programación
y en la normativa educativa vigente.

- Se centrará en la fijación específica, adaptada a las necesidades del alumno/a, de: a) medidas metodológicas y
materiales didácticos específicos que faciliten el aprendizaje del alumnado; b) limitación de las tareas propuestas y
priorización de saberes básicos para garantizar la máxima eficacia y rendimiento y evitar la desmotivación; c)
adaptación de los instrumentos de evaluación, (enunciados adaptados; duración adaptada a las necesidades del
alumno/a; aclaraciones personalizadas y adecuadas a las necesidades y dificultades; priorización de saberes y
contenidos sin renunciar lo establecido en la programación; uso de canales alternativos como pueden ser orales o
digitales;  ajuste de tamaño de letra e imágenes así como el interlineado); d) adaptación de tareas seguiendo lo
establecido en el punto anterior (punto d)). Siempre de acuerdo a las necesidades del alumnado, los diagnósticos
correspondientes y sin contravenir los criterios de evaluación, competencias específicas y saberes básicos
establecidos en la presente programación. En caso contrario sería una Adaptación Curricular Significativa (ACS) y
en ese caso se aplicarían las medidas específicas señaladas en la misma por el Departamento de Orientación y las
Administraciones Educativas, aprobadas, en última instancia por el Equipo Educativo/junta de evaluación
correspondiente.

3) Medidas generales: Diseño Universal de Aprendizaje (DUA).

- Se articularán mecanismos de acceso al currículo y a los saberes básicos de la asignatura para la totalidad del
alumnado. En este punto se podrán/deberán aplicar las medidas establecidas en el punto 2) (Planes de refuerzo
para el alumnado con necesidades específicas).


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primer trimestre

- 1. Introducción: Patrimonio artístico. 

- 2. Arte clásico: Arte griego. Arte romano.

- 3. Arte medieval: Arte hispanomusulmán. Arte románico. Arte gótico.

Segundo trimestre

- 4. Arte en la Europa moderna: Arte renacentista. Arte barroco.

- 5. Arte en el mundo contemporáneo: Arte en el siglo XIX.

Tercer trimestre

- 5. Arte en el mundo contemporáneo: Arte en la primera mitad del siglo XX. Arte en la segunda mitad del siglo
XX.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
- Visita a la Alhambra y Generalife.

- Itinerarios artísticos por Granada.

- Todas las actividades que se realicen en la ciudad de Granada (conferencias, exposiciones, charlas...) que se
consideren de especial interés para el desarrollo de la materia de Historia del Arte durante el curso.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
HART.2.1.Identificar diferentes concepciones del arte a lo largo de la historia, seleccionando y analizando
información diversa de forma crítica, para valorar la diversidad de manifestaciones artísticas como producto de la
creatividad humana y fomentar el respeto por las mismas.
HART.2.2.Reconocer los diversos lenguajes artísticos como una forma de comunicación y expresión de ideas,
deseos y emociones, utilizando con corrección la terminología y el vocabulario específico de la materia, para
expresar con coherencia y fluidez sus propios juicios y sentimientos y mostrar respeto y empatía por los juicios
yexpresiones de los demás.
HART.2.3.Distinguir las distintas funciones del arte a lo largo de la historia, analizando la dimensión religiosa,
ideológica, política, social, económica, expresiva y propiamente estética de la obra de arte, de su producción
y su percepción, para promover una apreciación global y un juicio crítico e informado de los mismos.
HART.2.4.Identificar y caracterizar los principales movimientos artísticos a lo largo de la historia, reconociendo las
relaciones de influencia, préstamo, continuidad y ruptura que se producen entre ellos, para comprender los
mecanismos que rigen la evolución de la Historia del Arte y fomentar el respeto y aprecio de las manifestaciones
artísticas de cualquier época y cultura.
HART.2.5.Identificar y contextualizar espacial y temporalmente las más relevantes manifestaciones y
personalidades artísticas, analizando su entorno social, político y cultural, y sus aspectos biográficos, para valorar
las obras y a sus artistas como expresión de su época y ámbito social, apreciar su creatividad y promover el
conocimiento de diversas formas de expresión estética.
HART.2.6.Conocer y valorar el patrimonio artístico en el ámbito local, autonómico andaluz, nacional y mundial,
analizando ejemplos concretos de su aprovechamiento y sus funciones, para contribuir a su conservación, su uso
comprometido a favor de la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y promoción como elemento
conformador de la identidad individual y colectiva y como dinamizador de la cultura y la economía.
HART.2.7.Distinguir y describir los cambios estéticos y los diferentes cánones de belleza a lo largo de la Historia
del Arte, realizando análisis comparativos entre obras de diversos estilos, épocas y lugares, para formarse una
imagen ajustada de sí mismo y consolidar una madurez personal que permita mostrar sensibilidad y respetohacia
la diversidad superando estereotipos y prejuicios.
HART.2.8.Integrar la perspectiva de género en el estudio de la Historia del Arte, analizando el papel que ha
ocupado la mujer y la imagen que de ella se ha dado en los diferentes estilos y movimientos artísticos, para
visibilizar a las artistas y promover la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: HART.2.1.Identificar diferentes concepciones del arte a lo largo de la historia, 
seleccionando y analizando información diversa de forma crítica, para valorar la diversidad de 
manifestaciones artísticas como producto de la creatividad humana y fomentar el respeto por las mismas.

Competencia específica: HART.2.2.Reconocer los diversos lenguajes artísticos como una forma de 
comunicación y expresión de ideas, deseos y emociones, utilizando con corrección la terminología y el 
vocabulario específico de la materia, para expresar con coherencia y fluidez sus propios juicios y 
sentimientos y mostrar respeto y empatía por los juicios yexpresiones de los demás.

Competencia específica: HART.2.3.Distinguir las distintas funciones del arte a lo largo de la historia, 
analizando la dimensión religiosa, ideológica, política, social, económica, expresiva y propiamente 
estética de la obra de arte, de su producción y su percepción, para promover una apreciación global y un
juicio crítico e informado de los mismos.

Competencia específica: HART.2.4.Identificar y caracterizar los principales movimientos artísticos a lo 
largo de la historia, reconociendo las relaciones de influencia, préstamo, continuidad y ruptura que se 
producen entre ellos, para comprender los mecanismos que rigen la evolución de la Historia del Arte y 
fomentar el respeto y aprecio de las manifestaciones artísticas de cualquier época y cultura.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

HART.2.1.1.Valorar y respetar la diversidad de manifestaciones artísticas a partir de la investigación y el debate
en torno a las diferentes concepciones del arte y el análisis de obras concretas sobre las que comprobar la
pertinencia de dichas concepciones.
Método de calificación: Media aritmética.
HART.2.1.2.Especificar las variaciones en la definición de los conceptos artísticos fundamentales con el fin de
comprender la naturaleza histórica de los mismos mediante el recurso de la comparación de textos y documentos
gráficos de cada época.
Método de calificación: Media aritmética.

HART.2.2.1.Identificar aquellos aspectos puramente formales de la obra de arte, utilizando el vocabulario
específico correcto, que permiten la construcción de su propia reflexión crítica con el fin de exponerla y someterla
a debate.
Método de calificación: Media aritmética.
HART.2.2.2.Interpretar y explicar con orden y claridad el conjunto de sensaciones, ideas y juicios propios -
mensaje-, que son comunicados por la obra de arte -emisor-, al espectador - receptor-, para evidenciar la
especial naturaleza del acto comunicativo artístico, justificándolos en relación con los principales rasgos formales
ofrecidos por el objeto.
Método de calificación: Media aritmética.
HART.2.2.3.Elaborar y expresar con coherencia y fluidez juicios y emociones propios acerca de las obras de arte
y mostrar respeto y empatía por los juicios y expresiones de los demás, utilizando la terminología y el vocabulario
específico de la materia y demostrando un conocimiento básico de diversos lenguajes artísticos aprendidos.
Método de calificación: Media aritmética.

HART.2.3.1.Distinguir y analizar las funciones y las dimensiones religiosa, ideológica, política, social, económica,
expresiva y propiamente estética de las obras de arte, demostrando una comprensión y un juicio crítico y
fundamentado de las mismas y de su producción y su percepción.
Método de calificación: Media aritmética.
HART.2.3.2.Contrastar el modo en que una función principal ordena y jerarquiza al resto de funciones
secundarias en épocas diferentes, con el fin de demostrar la naturaleza histórica cambiante de estos sistemas,
mediante argumentos extraídos de las circunstancias históricas y la cultura de cada época.
Método de calificación: Media aritmética.

HART.2.4.1.Identificar aquellos rasgos formales que constituyen la base expresiva de los principales movimientos
artísticos, justificando su presencia o ausencia en movimientos próximos y/o diferentes, a fin de definir el
concepto de estilo y precisar el modo en que dicha categoría permitió el avance en los estudios de la Historia del
Arte.
Método de calificación: Media aritmética.
HART.2.4.2.Conocer y explicar las principales manifestaciones y movimientos artísticos, identificando y
analizando su contexto cultural, su vinculación con las funciones atribuibles al arte, sus características estilísticas
fundamentales y su desarrollo en el tiempo, para resaltar la relación de cada movimiento con la época que lo
produce sin emitir juicios de valor ni establecer comparaciones entre prácticas de épocas diferentes con la
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Competencia específica: HART.2.5.Identificar y contextualizar espacial y temporalmente las más 
relevantes manifestaciones y personalidades artísticas, analizando su entorno social, político y cultural, y 
sus aspectos biográficos, para valorar las obras y a sus artistas como expresión de su época y ámbito 
social, apreciar su creatividad y promover el conocimiento de diversas formas de expresión estética.

Competencia específica: HART.2.6.Conocer y valorar el patrimonio artístico en el ámbito local, autonómico
andaluz, nacional y mundial, analizando ejemplos concretos de su aprovechamiento y sus funciones, para 
contribuir a su conservación, su uso comprometido a favor de la consecución de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y promoción como elemento conformador de la identidad individual y colectiva y 
como dinamizador de la cultura y la economía.

Competencia específica: HART.2.7.Distinguir y describir los cambios estéticos y los diferentes cánones de
belleza a lo largo de la Historia del Arte, realizando análisis comparativos entre obras de diversos estilos, 
épocas y lugares, para formarse una imagen ajustada de sí mismo y consolidar una madurez personal que
permita mostrar sensibilidad y respetohacia la diversidad superando estereotipos y prejuicios.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

intención de fomentar el respeto y aprecio de todas ellas por igual.
Método de calificación: Media aritmética.
HART.2.4.3.Reconocer los mecanismos que rigen la evolución de la Historia del Arte a partir del análisis
comparativo de obras de diversas épocas y de la explicación de las relaciones de influencia, préstamos,
continuidad y ruptura que se producen entre estilos, autores y movimientos.
Método de calificación: Media aritmética.
HART.2.4.4.Especificar la intervención del artista como motor principal de dichos mecanismos de evolución con
la intención de conceptualizar la categoría histórica de genio y analizar la relación que este establece con el
entorno social y cultural, mediante el análisis de grupos de obras de un mismo autor, época o lugar.
Método de calificación: Media aritmética.

HART.2.5.1.Elaborar comentarios histórico-artísticos de distintas obras de arte a partir del conocimiento crítico y
argumentado de su contexto histórico, sus funciones y su relevancia social, política, y cultural, valorando y
respetando distintas obras y formas de manifestaciones artísticas.
Método de calificación: Media aritmética.
HART.2.5.2.Identificar y analizar la complejidad del proceso de creación artística, elaborando reseñas biográficas
sobre las figuras más destacadas y atendiendo a los aspectos personales que faciliten la comprensión del
significado y valor de la obra, tomando conciencia del papel del artista en el proceso creador.
Método de calificación: Media aritmética.
HART.2.5.3.Determinar el modo en que la obra de arte puede actuar como documento histórico, para resaltar su
valor como testimonio del pasado, utilizando textos y documentos de la época a la que pertenece como apoyo y
referencia de los datos que es capaz de aportar.
Método de calificación: Media aritmética.

HART.2.6.1.Comprender la importancia de la conservación y promoción del patrimonio artístico, investigando
acerca de los procesos de adquisición, conservación, exhibición y uso sostenible de obras de arte, así como
sobre el impacto positivo y negativo de las acciones humanas sobre ellas.
Método de calificación: Media aritmética.
HART.2.6.2.Analizar el papel conformador de la identidad individual y colectiva que posee el arte y el patrimonio
artístico, analizando las autorrepresentaciones humanas y el uso de recursos estéticos e iconográficos en la
generación y mantenimiento de los vínculos grupales.
Método de calificación: Media aritmética.
HART.2.6.3.Identificar y relacionar las principales figuras de la Historia del Arte procedentes de las minorías y de
las diferentes sensibilidades étnico-religiosas que han integrado e integran la sociedad andaluza
(arabomusulmanes, judíos, gitanos, y otros), dando visibilidad a los artistas de los grupos minoritarios, analizando
el contexto político, social y cultural en el que desarrollaron su producción artística y reconociendo su esfuerzo
por hacerse valer en ese contexto.
Método de calificación: Media aritmética.
HART.2.6.4.Conocer y analizar críticamente la imagen que se ha dado de las minorías en la Historia del Arte,
mediante el análisis comparativo de obras de distintas épocas y culturas en las que estén representados los
grupos minoritarios (arabo-musulmán, judeo-sefardí o gitano).
Método de calificación: Media aritmética.

HART.2.7.1.Elaborar argumentos propios acerca de la noción de belleza, comparando cánones de belleza y
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Competencia específica: HART.2.8.Integrar la perspectiva de género en el estudio de la Historia del Arte, 
analizando el papel que ha ocupado la mujer y la imagen que de ella se ha dado en los diferentes estilos y 
movimientos artísticos, para visibilizar a las artistas y promover la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres.
Criterios de evaluación:

obras de diversos estilos, épocas y lugares, apreciando la diversidad como fuente de enriquecimiento, superando
estereotipos y prejuicios y promoviendo la formación de una imagen ajustada de sí mismo.
Método de calificación: Media aritmética.
HART.2.7.2.Analizar el concepto de belleza materializado en la obra, a partir de los diversos intentos de
teorización y definición que se han producido a lo largo de la Historia del Arte y con la intención de comprender
qué diferentes visiones de la realidad comporta la adopción de una formulación absoluta o relativa de dicho
concepto.
Método de calificación: Media aritmética.

HART.2.8.1.Conocer las principales figuras femeninas de la Historia del Arte, dando visibilidad a la mujer como
artista, analizando el contexto político, social y cultural en el que desarrollaron su producción artística y
reconociendo su esfuerzo por hacerse valer en él.
Método de calificación: Media aritmética.
HART.2.8.2.Conocer y analizar críticamente la imagen que se ha dado de la mujer en la Historia del Arte,
mediante el análisis comparativo de obras de distintas épocas y culturas en las que se representen figuras, roles,
símbolos y temas relacionados con la feminidad.
Método de calificación: Media aritmética.
HART.2.8.3.Advertir el modo en que el arte ha sido utilizado como expresión de las diferentes sensibilidades e
identidades sexuales y de género a lo largo de la historia, para comprender el valor de la práctica artística como
instrumento de avance en la visibilización, igualdad y respeto, a través de la definición, argumentación y
expresión de criterios propios, partiendo del análisis de la biografía del artista o de la propia temática de la obra
en consonancia con el contexto histórico.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Aproximación a la Historia del Arte.

B. El arte y sus funciones a lo largo de la historia.

1. El debate sobre la definición de arte. Función y necesidad. El concepto del arte a lo largo de la historia.

2. El lenguaje artístico: el arte como forma de comunicación. La variedad de códigos y lenguajes. Símbolos e iconografía en el
arte. La subjetividad creadora. La complejidad de la interpretación. El juicio estético.

3. Terminología y vocabulario específico del arte en la arquitectura y las artes plásticas.

4. Métodos en la Historia del Arte. Herramientas para el análisis de la obra de arte: elementos técnicos, formales, y estilísticos. 
Estudio iconográfico y significado, identificación, contextualización y relevancia de la obra. El análisis comparativo.

5. Influencias, préstamos, continuidades y rupturas en la Historia del Arte.

1. El arte como instrumento mágico-ritual a lo largo de la historia. Los orígenes prehistóricos del arte. Arte en las sociedades 
indígenas actuales.

2. El arte como dispositivo de dominación y control: desde las primeras civilizaciones urbanas hasta la sociedad 
contemporánea. El Mediterráneo antiguo. La Academia: imposición y gestión del lenguaje del arte. El arte en la Grecia antigua 
y la visión del clasicismo en Roma. Espacios arquitectónicos. La representación de la figura humana.

3. El arte y su valor propagandístico: desde el Mundo Antiguo hasta la actual sociedad de consumo. Arte y totalitarismo: Las 
estéticas fascistas y el arte degenerado. Arte y medios de comunicación. Arte y publicidad.

4. El arte y su función didáctica y religiosa en las sociedades teocéntricas. Del arte paleocristiano al arte medieval cristiano. El 
arte islámico e hispanomusulmán. Arte románico. Arte gótico. Arte y judaísmo.

5. Arte, mecenazgo y coleccionismo como elementos de diferenciación social. El arte de la Edad Moderna: Renacimiento y 
Manierismo en Italia. La originalidad estética renacentista en España. Barroco europeo y Barroco español: el Siglo de Oro. 
Velázquez.

6. El arte como medio de progreso, crítica y transformación sociocultural desde el pensamiento ilustrado hasta la actualidad. El 
Neoclasicismo, el Romanticismo y el Realismo. Goya.

7. El arte como idioma de sentimientos y emociones. Del Romanticismo a la vanguardia. Picasso. Arte urbano. La revolución de
la fotografía y el cine.

12.  Sáberes básicos:
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C. Dimensión individual y social del arte.

D. Realidad, espacio y territorio en el arte.

8. El arte como expresión de los avances tecnológicos: desde la Revolución Industrial hasta la era digital. La Revolución 
Industrial: cambios en la arquitectura y el urbanismo. Escultura. El Movimiento Moderno en arquitectura: funcionalismo y 
organicismo. Las vanguardias de las artes plásticas. El Estilo Internacional en arquitectura y los nuevos estilos arquitectónicos. 
Las artes plásticas en las segundas vanguardias.

9. Forma y función en el arte: de la artesanía al diseño.

1. Arte e identidad individual: la necesidad de representarnos. La imagen del cuerpo humano. El género del retrato. La 
evolución en la imagen y consideración social del artista.

2. Arte e identidad colectiva: escuelas, regionalismos y búsqueda de identidad. Andalucía y el arte.

3. La representación de la mujer en el arte desde una perspectiva crítica.

4. La mujer como artista. La lucha por la visibilidad a lo largo de la Historia del Arte.

5. Los miembros de las minorías andaluzas históricas y actuales (arabo-musulmana, judeo-sefardí, gitana) como artistas. La 
lucha por la visibilidad a lo largo de la Historia del Arte.

6. La representación de las minorías (arabo-musulmana, judeo-sefardí, gitana) en el arte desde una perspectiva crítica.

7. Identidades sexuales y de género en el arte. Artistas y representaciones

1. Arte y realidad: imitación e interpretación. La revolución de la fotografía y el cine. La fotografía como documento histórico y 
estético: Los conflictos bélicos. El Holocausto.

2. Arquitectura y espacio: la creación de espacios arquitectónicos. Los espacios religiosos (templos, sinagogas, iglesias, 
mezquitas), áulicos y domésticos.

3. Pintura y perspectiva: la conquista de la tercera dimensión.

4. Arte e intervención en el territorio: el urbanismo como arte.

5. Arte y medio ambiente. La naturaleza y la representación de las emociones. Arquitectura, urbanismo y diseño sostenible. 
La contribución del arte a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Paisajismo y jardinería.

6. El patrimonio artístico: preservación, conservación y usos sostenibles. Museografía y museología.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

HART.2.1

HART.2.2

HART.2.3

HART.2.4

HART.2.5

HART.2.6

HART.2.7

HART.2.8

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

HISTORIA DE ESPAÑA

BACHILLERATO

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Historia de España

2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Historia de España
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
HISTORIA DE ESPAÑA

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Instituto Padre Manjón está situado en la zona centro de la ciudad, en el Polígono Universitario de Fuentenueva,
cercano a las Facultades de Ciencias, Derecho, Ciencias Políticas y Sociología, la E.T.S. de Ingeniería de
Edificación, la E.T.S. de Ingeniería de Caminos Canales y Puertos, el C.E.I.P. Fuentenueva, el C.E.I.P. Luis
Rosales, entre otros.

En el centro existen, en la actualidad, 32 grupos de alumnos, desglosados como sigue:

-  16 grupos de ESO.

-  7 grupos de Bachillerato.

-  2 grupos del Programa del Diploma del Bachillerato Internacional.

-  2 grupos del CFGM de Sistemas Microinformáticos y Redes.

-  2 grupos del CFGM de Gestión Administrativa.

-  3 grupos del CFGS de Administración y Finanzas.

Se desarrollan los siguientes Planes y Programas:

-  Programa Bilingüe (solo en la ESO)

-  Plan de apertura de centros (actividades de idiomas y deportivas).

-      Bibliotecas Escolares.

-      Escuela Código 4.0

-      Plan de Lectura.

-      Plan de impulso al razonamiento matemático.

-      Bienestar Emocional.

-      Plan de Igualdad de Género en Educación de Andalucía.

-      Pacto de Estado: "Prevención Violencia de Género".

-  Plan de Salud Laboral y Prevención de riesgos laborales.

-  Practicum del Máster de Secundaria.

-  Red Andaluza: "Escuela Espacio de Paz".

-       Talleres de Sensibilización de Mediadores.

-  Erasmus+ (FP)

-  ComunicA.

-  Hábitos de vida saludable.

-      ALDEA.

-      Red Andaluza de Ecoescuelas.

-      STEM.

-      PicassoMob

-      Programa de intercambios escolares.

De acuerdo con la normativa curricular, tanto del Ministerio de Educación como de la Junta de Andalucía, las líneas
fundamentales de las asignatura forman parte del Proyecto Educativo del IES "Padre Manjón", tanto en sus
objetivos generales como en el conjunto de temas transversales y proyectos educativos que se implementan desde
el mismo. De ahí la importancia del currículo de la materia, por su papel fundamental para entender críticamente los
retos y problemas del mundo actual. Igualmente la asignatura contribuye a la labor educativa de nuestro Centro y
por su contribución:

- Al desarrollo al Plan de Igualdad de Género en Educación de Andalucía y al Pacto de Estado: Prevención de la
Violencia de Género.

- Al cumplimiento de las medidas puestas en funcionamiento en el programa Red Andaluza: "Escuela Espacio de
Paz" y Talleres de Sensibilización de Mediadores.

- A la toma de conciencia de retos fundamentales como la multiculturalidad, los retos medioambientales en los
programas: ALDEA, Hábitos de Vida Saludable, Red Andaluza de Ecoescuelas y ComunicA.

- Al uso de la herramientas y metodologías TIC, razonamiento matemático y lectura en el aula: Escuela Código 4.0,
Bibliotecas Escolares, Plan de Lectura y Plan para el razonamiento matemático.

- Al fomento de conocimiento científico: STEM.

El IES "Padre Manjón" de Granada se encuentra localizado en una zona urbana en el que la población tiene un nivel
sociocultural medio y medio alto. A eso hay que añadir que, debido a la cercanía de la Universidad de Granada
(UGR) un elevado número de nuestro alumnado tiene un ambiente familiar favorable a la formación académica tanto

ASPECTOS GENERALES
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para las enseñanzas medias como superiores. Ello respercute en algunos elementos a tener en cuenta en esta
programación:

- La práctica de actividades extraescolares financiado por las familias que facilita que una parte sustancial de
nuestro alumnado tenga un cierto nivel en idiomas extranjero. Ello puede ser tenido en cuenta para el programa
bilingüe.

- La existencia de un elevado porcentaje de alumnado intersado por la lectura (en decadencia debido a la influencia
de los dispositivos móviles).

- Interés por intercambios y actividades complementarias y extraescolares de tipo cultural relacionado con las
asignaturas del Departamento.


2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento está formado por un total de 8 miembros. Dos tienen la especialidad de Geografía e Historia
Bilingüe PES:

- Arturo García González

- María Luisa Ortiz Mallol

Cinco tienen la especialidad de Geografía e Historia PES:

- Carlos Gustavo Criado Manso

- Esther Dabán Guzmán

- Francisco Javier González Pulido

- Pedro Herrera Gómez

- María Belén Lara Bullejos

Las materias impartidas según la normativa LOMLOE vinculadas a la especialidad impartidas por el departamento
son las siguientes:

- Geografía e Historia (1º y 2º ESO)

- Geografía e Historia  Bilingüe (3º y 4º ESO)

- Historia del Mundo Contemporáneo (1º Bachillerato)

- Historia de España (2º Bachillerato)

- Geografía (2º Bachillerato)

- Historia del Arte (2º Bachillerato)

Otras materias impartidas vinculadas a la normativa LOMLOE son:

- Atención Educativa (2º Bachillerato)

Materias y programas impartidos de acuerdo con lo establecido con el Bachillerato Internacional (BI):

- Historia (Nivel Medio) (1º y 2º Programa Diploma del BI)

- Historia (Nivel Superior) (1º y 2º Programa Diploma del BI)

- Coordinación de Creatividad, Actividad y Servicio (CAS).

- Coordinación de Monografía.

La asignación de materias entre los componentes del departamento para el curso 2025-2026 se realizó en reunión
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del 5 de septiembre de 2025 queda como sigue:

- Carlos Gustavo Criado Manso (19H): 3H Coordinación CAS del BI; 3H Jefatura de Departamento; 3H Geografía e
Historia 1º ESO; 8H Geografía 2º Bachillerato; 2H +55.

- Esther Dabán Guzmán (18H): 0H Tutoría 2º Bachillerato B; 3H Geografía e Historia 2º ESO; 3H Geografía e
Historia 4º ESO; 8H Historia del Mundo Contemporáneo 1º Bachillerato; 4H Historia de España 2º Bachillerato.

- Arturo García González (18H): 9H Geografía e Historia 4º ESO; 4H Historia (NM) 1º PD; 3H Historia (NM) 2º PD;
2H +55.

- Francisco Javier González Pulido (19H): 2H Tutoría 1º ESO D; 3H Geografía e Historia 1º ESO; 9H Geografía e
Historia 2º ESO; 3H Historia del Arte 2º PD; 2H +55.

- Pedro Herrera Gómez (18H): 0H Tutoría 2º Bachillerato C; 3H Coordinación de Monografía; 4H Historia de
España 2º Bachillerato; 5H Historia (NS) 1º PD; 4H Historia (NS) 2º PD; 2H Historia de España 2º PD.

- María Belén Lara Bullejos (18H): 2H Tutoría 1º ESO B; 3H Geografía e Historia 1º ESO; 8H Historia de España 2º
Bachillerato; 4H Historia del Arte 2º Bachillerato; 1H Atención Educativa 2º Bachillerato.

- María Luisa Ortiz Mallol (19H): 2H Tutoría 3º ESO B; 12H Geografía e Historia 3º ESO; 3H Geografía e Historia 1º
ESO; 2H + 55.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
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ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, "la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas."


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.



AUTOEVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE Y DE LA PRESENTE PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

- La programación didáctica y la práctica docente se evaluará de forma ordinaria tras la realización del proceso de
evaluación inicial, trimestral y final.

- Podrá evaluarse en función de situaciones específicas que se puedan plantear durante el curso en alguno de los
cursos y grupos.

- Se tendrá en cuenta en la programación de la práctica docente y la programación:

a) El cumplimiento de la temporalización propuesta en la asignatura, indicándose los motivos para su
incumplimiento y fijando medidas para garantizar su cumplimiento en la finalización del curso académico.

b) Valoración de los resultados del proceso de evaluación trimestrales y finales, valorándose los motivos de los
resultados conseguidos y estableciéndose propuestas de mejora.

c) Valoración del grado de consecución de los planes de refuerzo puestos en marcha.

- En caso de tomarse medidas tras las misma no se deberá alterar lo establecido en la normativa para la evaluación
y saberes básicos.

- Las medidas se centrarán sobre todo en la temporalización, la metodología aplicada a casos concretos y cursos
concretos y los instrumentos de evaluación aplicados en el proceso de evaluación. En todo caso toda decisión que
suponga cambios en la presente programación deberán ser recogidos en la mismas.


Documento adjunto: 2º BACH HESP CON ANEXO.pdf  Fecha de subida: 02/10/25
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Historia de España

La evaluación inicial será competencial y basada en la observación. Tendrá como referente las competencias
específicas de la asignatura y será contrastada con el perfil competencial y el perfil de salida para la toma de
decisiones. Para ello se usará principalmente los siguientes instrumentos de evaluación:

- Pruebas objetivas sencillas de diagnóstico tales como pruebas de comprensión escrita, cuestionario,
producciones escritas.

- Actividades sencillas e introductorias tales como actividades de comprensión lectora (escrita, imágenes, gráfica y
cartográfica), cuestionario, producciones orales, producciones escritas (redacción, ensayo, síntesis, presentaciones,
organización de información y producción gráfica/cartográfica), uso de plataformas digitales, participación en clase y
diario de aprendizaje.

Para su realización se tomarán como referencia los saberes básicos del curso previo así como los que se impartirán
en el presente curso. Así durante las primeras semanas del curso se repasarán aquellos saberes que se consideran
necesarios para poder abarcar las competencias específicas y los criterios de evaluación correspondientes a la
asignatura.

El objetivo es valorar junto con la situación de partida del alumnado respecto a los saberes básicos valorar también
aspectos como la producción oral y escrita, la compresión oral y escrita, el conocimiento y uso de herramientas de
la ciencia histórica. También tendrá como objetivo fijar un repaso básico de los saberes impartidos el curso previo.
De este modo se obtendrá un análisis que permitirá conocer el punto de partida para poder adecuar la
programación a las características específicas del alumnado y su concreción práctica para el curso 2025-2026.
Partiendo de los resultados de la misma se adecuará:

- Priorización de los principios metodológicos utilizados.

- Elección de los instrumentos de evaluación utilizados en los distintos criterios de evaluación.

- Relación de los saberes básicos con los contenidos significativos (entorno, intereses del alumnado, acceso a los
recursos educativos...).

- Consolidación de saberes y conocimientos previos deficitarios del alumnado.

- Variación y diversidad de los recursos didácticos utilizados.

- Adecuación de los programas educativos del Centro.

- Puesta en marcha de planes de refuerzo educativos: a) Alumnado que repite curso con Geografía e Historia b)
Alumnado con la asignatura pendiente de calificación positiva en cursos previos; c) Alumnado con dificultades de
aprendizaje; d) Aplicación de medidas generales de atención a la diversidad del alumnado con NEAE; e) Aplicación
de medidas de atención a la diversidad aprobadas por la Junta de Evaluación Inicial.

En conclusión se fijarán posibles ajustes realizados en la programación didáctica de la asignatura en función de los
resultados de la evaluación inicial.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
- Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo,
para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial
atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

- Se desarrollarán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse
correctamente en público.

- Se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. En esta
línea se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la diversidad
precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado.

- Se prestará atención a  la comprensión, la expresión y la interacción oral tanto en el uso de materiales y recursos
didácticos como en la utilización de los instrumentos de evaluación para evaluar el grado de cumplimientos de los
criterios de evaluación.

- El trabajo en equipo y la colaboración serán principios esenciales en el aprendizaje, que favorezcan en el
alumnado el desarrollo de habilidades sociales para afrontar su preparación al ámbito profesional.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
MODELOS DE ENSEÑANZA:

- Enseñanza no directiva: alumnado libre para explorar problemas y decidir respuestas  y tomar decisiones.

- Enseñanza directiva: práctica de habilidades, destrezas y procedimientos; garantizando un uso autónomo
adecuado.

- Investigación grupal: búsqueda de información en grupo; interacción del alumnado y construcción colaborativa
del conocimiento.
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- Juegos de roles: dramatizaciones con saberes significativos de la asignatura.

- Debate/argumentación en relación a saberes básicos de Geografía e Historia.

- Inductivos: construir saberes a partir de casos concretos del entorno.

- Organizadores: organización y relación de saberes (cuadros, esquemas, mapas conceptuales, gráficos...).

- Indagación científica: pregunta-hipótesis-búsqueda de información-resultados-conclusiones.

- Memorístico: retener y recuperar saberes significativos (fechas, datos, nombres...).

- Deductivos: partiendo de categorías, identificación y caracterización de ejemplos concretos.

- Expositivos: exposición por parte del profesor/a o del alumnado de los saberes tratados.

- Investigación guiada: búsqueda de información en cualquier fuente partiendo de un guion de saberes que se
están trabajando.

AGRUPAMIENTOS:

- Grupos homogéneos: características e intereses comunes para afrontar situaciones y problemas.

- Grupos heterogéneos: variedad de perfiles para afrontar situaciones y problemas.

- Grupos de expertos: miembros que tienen un grado general de dominio para saberes concretos.

- Equipos flexibles y móviles: los grupos varían para atender a las necesidades de miembros concretos.

- Trabajo individual: el individuo afronta los saberes y problemas concretos.

- Grupos interactivos: intervienen otras personas (profesionales, familiares, científicos, cursos superiores...).

SECUENCIA DE ACTIVIDADES:

- Actividades de Activación.

- Actividades de Motivación.

- Actividades de Exploración.

- Actividades de Estructuración.

- Actividades de Aplicación.

- Actividades de Conclusión.


4.  Materiales y recursos:             
- Libro de Texto: No se utiliza libro de texto.

- Aula de classroom de la materia de Historia de España en la que se cargará apuntes y recursos por parte del
profesor (elaboración propia). El alumnado dispone de su cuenta en el dominio g.educaand.es

- Otras lecturas: Orientaciones para la PAU y exámenes anteriores:
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=grados&d=g_b_examenes_
anteriores.php 

- Otras lecturas y recursos: películas, vídeos documentales, presentaciones, mapas, artículos de revistas
especializadas, prensa nacional e internacional.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

1) La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua, formativa e individualizada.

2) Al finalizar el curso el alumno o alumna habrá superado la asignatura si alcanza los criterios de evaluación, los
objetivos de la asignatura y consigue un adecuado grado de adquisición de las competencias específicas.

3) El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza.

4) Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos y flexibles que permitan la
valoración objetiva de todo el alumnado, y que garanticen, asimismo, que las condiciones de realización de los
procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad específica de
apoyo educativo.



De acuerdo con esto:

a) La evaluación tomará como referencia fundamental los criterios de evaluación.

b) La evaluación será en última instancia competencial. Ello significará que los criterios de evaluación evaluados y
calificados deberán contribuir a la consecución de las competencias específicas de la asignatura y de las
competencias clave (al igual que los perfiles competenciales vinculados a cada uno de ellos).

c) La evaluación debe hacerse mediante la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en
relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas. Por tanto, se trata
de una evaluación continua que tiene como referentes los criterios y las competencias específicas.

d) La evaluación debe hacerse con diferentes instrumentos de evaluación ajustados a los criterios de evaluación y
a las características específicas del alumnado.

e) Todos los criterios contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia específica y, por
tanto, tendrán el mismo valor en el proceso de evaluación y en la calificación de la misma.
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

1. La calificación final de la asignatura se obtendrá con la media aritmética de las calificaciones de cada uno de los
criterios de evaluación de la asignatura.

La calificación trimestral de la asignatura tendrá un carácter informativo y orientativo. La misma se obtendrá con la
media aritmética de las calificaciones de cada uno de los criterios de evaluación de la asignatura vinculados a los
saberes impartidos hasta la misma.

Para la superación de la asignatura la media aritmética de las calificaciones de los criterios de evaluación de la
asignatura deberá ser superior a 5.



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos y evidencias de evaluación son las herramientas que permiten evaluar el grado de consecución
por parte del alumnado de los criterios de evaluación y, por ende, de las competencias desarrolladas en la
asignatura. Es por ello que a lo largo del curso académico el profesorado informará al alumnado de los criterios de
evaluación evaluados en los instrumentos y evidencias en las distintas unidades y situaciones de aprendizaje.

    

Los instrumentos de evaluación de la asignatura son:

1. Pruebas evaluables de saberes básicos. Dentro de las mismas se podrán incluir las siguientes evidencias que
verifiquen su puesta en práctica y uso:

a) Escritos, imágenes, material gráfico y cartográfico que muestren la comprensión lectora y visual del alumnado.

b) Pruebas de comprensión oral;

c) Resolución de cuestionarios;

d) Realización de producciones orales;

e) Realización de producciones escritas (redacciones, ensayos, síntesis, organización de información y producción
gráfica/cartográfica);

d) Uso de plataformas digitales (Google Forms, Plickers, Kahoots...) para la realización de cuestionarios,
producciones y pruebas de comprensión.

2. Actividades, proyectos y prácticas individuales y/o en grupo (búsqueda de información, realización, presentación
y corrección). Dentro de las mismas se podrán incluir las siguientes evidencias que verifiquen su puesta en práctica
y uso:

a) Actividades, trabajos y proyectos que desarrollen la comprensión lectora y visual (escritos, imágenes, material
gráfico y cartográfico);

b) Desarrollen la comprensión oral;

c) La resolución de cuestionarios;

d) La creación de producciones orales;

e) La creación de producciones escritas (redacciones, ensayos, síntesis, organización de información y producción
gráfica/cartográfica);

f) La búsqueda de información y creación en plataformas, páginas web y aplicaciones digitales (Word, Powerpoint,
Photoshop, Google Forms, Plickers, Kahoots, Google Classroom, Youtube, Google Maps, Google Street View,
enciclopedias digitales, museos y exposiciones, organismos oficiales...);

3. Instrumentos de evaluación entre iguales y de autoevaluación del propio alumnado podrá incluir las evidencias
indicadas en los puntos 1 y 2.

Los instrumentos y evidencias de evaluación son las herramientas que permiten evaluar el grado de consecución
por parte del alumnado de los criterios de evaluación y, por ende, de las competencias.



INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS Y GARANTÍAS PROCEDIMENTALES DEL PROCESO DE EVALUACIÓN.

Para garantizar la transparencia del proceso de evaluación puesto en marcha en la asignatura durante el curso
2025/2026 se deberá informar a las familias de los siguientes aspectos:

- Los criterios de evaluación de la asignatura.

- Los criterios de calificación de la asignatura, con especial atención a toma en consideración en el mismo de los
criterios de evaluación (mismo valor de los mismos en la calificación).

- Los instrumentos de evaluación utilizados para calificar y evaluar los criterios de evaluación .

Todo lo anterior no excluye que el profesorado informe al alumnado y a las familias, siempre que se considere
conveniente, de otras informaciones que considere relevante en el proceso de evaluación. Sería el caso de los
objetivos de la materia, los saberes básicos, la metodología empleada y la temporalización de los anteriores.

La información se hará llegar a las familias y al alumnado a través de la plataforma Séneca/Pasen y de las
plataformas de publicación de materiales didácticos (Google Classroom y Moodle Centros). En el mismo se deberá
indicar la información anteriormente señalada o el enlace de la página web del Centro donde se proporciona dicha
información. En todo caso deberá quedar constancia documental de su entrega en dichas plataformas. También en
todo caso el profesor/a y el departamento deberán informar a todas las familias que deseen clarificar o ampliar
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dicha información.



PLANES DE REFUERZO Y DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Como resultado del proceso de atención a la diversidad se deberán evaluar los planes de refuerzo y profundización
puestos en práctica para el curso 2024-2025 por Jefatura de Estudios, el Equipo Docente de grupo y el
Departamento de Orientación. Existe la posibilidad de poner en marcha los siguientes planes para la asignatura
siempre que exista alumnado con necesidad de los mismos:

1) Plan de recuperación de asignaturas pendientes de calificación positiva del curso anterior (Historia del Mundo
Contemporáneo).

2) Plan de profundización para alumnado con AACCII.

3) Planes de refuerzo para el alumnado con necesidades específicas.

- Serán siguiendo lo establecido por el Departamento de Orientación y los aprobado en los equipos docentes y las
correspondientes juntas de evaluación.

- Deberán cumplirse los criterios de evaluación, competencias y saberes establecidos en la presente programación
y en la normativa educativa vigente.

- Se centrará en la fijación específica, adaptada a las necesidades del alumno/a, de: a) medidas metodológicas y
materiales didácticos específicos que faciliten el aprendizaje del alumnado; b) limitación de las tareas propuestas y
priorización de saberes básicos para garantizar la máxima eficacia y rendimiento y evitar la desmotivación; c)
adaptación de los instrumentos de evaluación, (enunciados adaptados; duración adaptada a las necesidades del
alumno/a; aclaraciones personalizadas y adecuadas a las necesidades y dificultades; priorización de saberes y
contenidos sin renunciar lo establecido en la programación; uso de canales alternativos como pueden ser orales o
digitales;  ajuste de tamaño de letra e imágenes así como el interlineado); d) adaptación de tareas seguiendo lo
establecido en el punto anterior (punto d)). Siempre de acuerdo a las necesidades del alumnado, los diagnósticos
correspondientes y sin contravenir los criterios de evaluación, competencias específicas y saberes básicos
establecidos en la presente programación. En caso contrario sería una Adaptación Curricular Significativa (ACS) y
en ese caso se aplicarían las medidas específicas señaladas en la misma por el Departamento de Orientación y las
Administraciones Educativas, aprobadas, en última instancia por el Equipo Educativo/junta de evaluación
correspondiente.

4) Medidas generales: Diseño Universal de Aprendizaje (DUA).

- Se articularán mecanismos de acceso al currículo y a los saberes básicos de la asignatura para la totalidad del
alumnado. En este punto se podrán/deberán aplicar las medidas establecidas en el punto 3) (Planes de refuerzo
para el alumnado con necesidades específicas).



MATERIAS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA EN LOS CURSOS ANTERIORES

Para el alumnado con la asignatura de Historia del Mundo Contemporáneo pendiente de valoración positiva del
curso anterior se elaborará el siguiente plan de refuerzo:

- Para su desarrollo y evaluación se entregará un informe al alumnado y las familias, a través del ¿punto de
recogida¿ de la plataforma Séneca/Pasen, en el que se hará constar la materia y curso sujeta al plan de refuerzo.
Igualmente se hará constar los criterios de evaluación y las competencias específicas que se trabajarán en el plan
de refuerzo para el alumnado con la asignatura pendiente.

- Igualmente en el citado informe se incluirá información sobre los instrumentos de evaluación de dicho plan de
refuerzo.

- Finalmente en el citado plan incluirá las medidas y metodología aplicada para la consecución de la calificación
positiva de los criterios de evaluación y de la asignatura. En especial se notificarán los saberes y tareas que se
evaluarán con los instrumentos de evaluación para superar los criterios y competencias pendientes de evaluación
positiva.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

SECUENCIACIÓN DE UNIDADES DE PROGRAMACIÓN

Primer trimestre

- 1. La Península Ibérica desde los primeros humanos hasta la desaparición de la monarquía Visigoda (711).
La Edad Media: Tres culturas y un mapa político en constante cambio (711-1474).

- 2. La formación de la Monarquía Hispánica y su expansión mundial (1474-1700).

- 3. España en la órbita francesa: el reformismo de los primeros Borbones (1700-1788).

- 4. La crisis del Antiguo Régimen (1788-1833): Liberalismo frente a Absolutismo.

- 5. La conflictiva construcción del Estado Liberal (1833-1874).

Segundo trimestre
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- 6. La Restauración Borbónica: implantación y afianzamiento de un nuevo Sistema Político (1874-1902).

- 7. Pervivencias y transformaciones económicas en el siglo XIX: un desarrollo insuficiente.

- 8. La crisis del Sistema de la Restauración y la caída de la Monarquía (1902-1931).

- 9. La Segunda República. La Guerra Civil en un contexto de Crisis Internacional (1931-1939).

Tercer trimestre

- 10. La Dictadura Franquista (1939-1975).

- 11. Normalización Democrática de España e Integración en Europa (desde 1975).



SECUENCIACIÓN DE UNIDADES DE PROGRAMACIÓN PARA EL ALUMNADO DE 2º PD

Primer trimestre

- 1. La Península Ibérica desde los primeros humanos hasta la desaparición de la monarquía Visigoda (711).
La Edad Media: Tres culturas y un mapa político en constante cambio (711-1474).

- 2. La formación de la Monarquía Hispánica y su expansión mundial (1474-1700).

- 3. España en la órbita francesa: el reformismo de los primeros Borbones (1700-1788).

- 4. La crisis del Antiguo Régimen (1788-1833): Liberalismo frente a Absolutismo.

- 5. La conflictiva construcción del Estado Liberal (1833-1874).

Segundo trimestre

- 6. La Restauración Borbónica: implantación y afianzamiento de un nuevo Sistema Político (1874-1902).

- 7. Pervivencias y transformaciones económicas en el siglo XIX: un desarrollo insuficiente.

- 8. La crisis del Sistema de la Restauración y la caída de la Monarquía (1902-1931).

- 9. La Segunda República. La Guerra Civil en un contexto de Crisis Internacional (1931-1939).

- 10. La Dictadura Franquista (1939-1975).

- 11. Normalización Democrática de España e Integración en Europa (desde 1975).


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
- Visita a las Trincheras del Maullo y barranco de Víznar.

- Todas las actividades que se realicen en la ciudad de Granada (conferencias, exposiciones, charlas...) que se
consideren de especial interés para el desarrollo de la materia de Historia de España durante el curso.

- Visita didáctica guiada al centro histórico de Granada (Real Chancillería, Catedral y Capilla Real) (2º PD).




8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
La concreción anual para 2º BACHILLERATO de la Programación Didáctica de Historia de España incluye los
siguientes anexos en apartado de adjunto:

- PLAN DE REFUERZO PARA EL ALUMNADO PENDIENTE DE EVALUACIÓN POSITIVA DE LA MATERIA DE
HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO EN CURSOS PREVIOS, 2º BACHILLERATO (ANEXO I).


Documento adjunto: 2º BACH ANEXOS (1).pdf  Fecha de subida: 02/10/25
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
HESP.2.1.Valorar los movimientos y acciones que han promovido las libertades en la historia de España,
utilizando términos y conceptos históricos, a través del análisis comparado de los distintos regímenes políticos,
para reconocer el legado democrático de la Constitución de 1978 como fundamento de nuestra convivencia
ygarantía de nuestros derechos.
HESP.2.2.Reconocer y valorar la diversidad identitaria de nuestro país, por medio del contraste de la información
y la revisión crítica de fuentes, tomando conciencia del papel que juega en la actualidad, para respetar los
sentimientos de pertenencia, la existencia de identidades múltiples, y las normas y símbolos que establece
nuestro marco común de convivencia.
HESP.2.3.Analizar y valorar la idea de progreso desde la perspectiva del bienestar social y de la sostenibilidad, a
través de la interpretación de los factores modernizadores de la economía española, el uso de métodos
cuantitativos y el análisis crítico de las desigualdades sociales y territoriales, para considerar el emprendimiento,
la innovación y el aprendizaje permanente como elementos fundamentales en un entorno económico
y profesional en constante cambio.
HESP.2.4.Tomar conciencia de la diversidad social a través del análisis multidisciplinar de los cambios y
continuidades de la sociedad española a lo largo del tiempo, la evolución de la población, los niveles y modos de
vida, las condiciones laborales y los movimientos y conflictos sociales, para valorar el alcance de las medidas
adoptadas y los progresos y limitaciones para avanzar en la igualdad, el bienestar, la justicia y la cohesión social.
HESP.2.5.Analizar críticamente el papel de las creencias y de las ideologías en la articulación social, en el uso
del poder y en la configuración de identidades y proyectos políticos contrapuestos, a través del estudio de fuentes
primarias y textos historiográficos y la fundamentación de juicios propios, para debatir sobre problemas actuales,
transferir conocimiento, valorar la diversidad cultural y mostrar actitudes respetuosas ante ideas legítimas
diferentes a las propias.
HESP.2.6.Interpretar el valor geoestratégico de España y su conexión con la historia mundial, señalando las
analogías y singularidades de su evolución histórica en un contexto global cambiante, por medio de la búsqueda y
el tratamiento de información, para avalar los compromisos de nuestro país en materias de cooperación
y seguridad, promover actitudes solidarias y asumir los valores del europeísmo.
HESP.2.7.Incorporar la perspectiva de género en el análisis de la España actual y de su historia, a través de la
contextualización histórica de fuentes literarias y artísticas y la investigación sobre el movimiento feminista, para
reconocer su presencia en la historia y promover actitudes en defensa de la igualdad efectiva de mujeres
y hombres.
HESP.2.8.Valorar el patrimonio histórico y cultural como legado y expresión de la memoria colectiva, identificando
los significados y usos públicos que reciben determinados acontecimientos y procesos del pasado, por medio del
análisis de la historiografía y del pensamiento histórico para el desarrollo de la iniciativa, el trabajo en equipo, la
creatividad y la implicación en cuestiones de interés social y cultural.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

80
04

29
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

2/
10

/2
02

5 
21

:3
8:

10

15Pág.: de

I.E.S. Padre Manjón

35

11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: HESP.2.1.Valorar los movimientos y acciones que han promovido las libertades 
en la historia de España, utilizando términos y conceptos históricos, a través del análisis comparado de 
los distintos regímenes políticos, para reconocer el legado democrático de la Constitución de 1978 como 
fundamento de nuestra convivencia ygarantía de nuestros derechos.

Competencia específica: HESP.2.2.Reconocer y valorar la diversidad identitaria de nuestro país, por medio
del contraste de la información y la revisión crítica de fuentes, tomando conciencia del papel que juega en 
la actualidad, para respetar los sentimientos de pertenencia, la existencia de identidades múltiples, y las 
normas y símbolos que establece nuestro marco común de convivencia.

Competencia específica: HESP.2.3.Analizar y valorar la idea de progreso desde la perspectiva del 
bienestar social y de la sostenibilidad, a través de la interpretación de los factores modernizadores de la 
economía española, el uso de métodos cuantitativos y el análisis crítico de las desigualdades sociales y 
territoriales, para considerar el emprendimiento, la innovación y el aprendizaje permanente como 
elementos fundamentales en un entorno económico y profesional en constante cambio.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

HESP.2.1.1.Reconocer el legado democrático y las acciones en favor de la libertad, identificando y comparando
los distintos regímenes políticos desde la quiebra de la monarquía absoluta y los inicios de la España liberal a la
actualidad, y sus respectivos textos constitucionales, utilizando adecuadamente términos y conceptos históricos,
valorando el grado y alcance de los derechos y libertades que reconocen y la aplicación efectiva de los mismos.
Método de calificación: Media aritmética.
HESP.2.1.2.Identificar y valorar el papel de la Transición en el establecimiento de la democracia actual y la
Constitución de 1978 como fundamento y garantía de los derechos y libertades de los españoles, a través de la
elaboración de juicios propios acerca de los principales debates que afectan al sistema constitucional, mediante
el dominio de procesos de búsqueda y tratamiento de la información.
Método de calificación: Media aritmética.

HESP.2.2.1.Contrastar la información y desarrollar procesos de crítica de fuentes, analizando el origen y la
evolución de las identidades nacionales y regionales que se han formado en la historia de España, reconociendo
la pluralidad identitaria de nuestro país, así como los distintos sentimientos de pertenencia.
Método de calificación: Media aritmética.
HESP.2.2.2.Identificar los distintos procesos políticos, culturales y administrativos que han tenido lugar en la
formación del estado y en la construcción de la nación española, analizando críticamente los logros y resultados
de las acciones llevadas a cabo y de las reacciones generadas, conociendo y respetando las identidades
múltiples y los símbolos y normas comunes que forman el marco actual de convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
HESP.2.2.3.Conocer el nacimiento y desarrollo del nacionalismo andaluz analizando la importancia histórica de
Blas Infante y la consecución del proceso autonómico.
Método de calificación: Media aritmética.

HESP.2.3.1.Analizar la evolución económica de España y Andalucía, sus ritmos y ciclos de crecimiento,
valiéndose del manejo de datos, representaciones gráficas y recursos digitales, interpretando su particular
proceso de modernización en el contexto de los países de su entorno y los debates historiográficos sobre el
desarrollo industrial, considerando el emprendimiento, la innovación y el aprendizaje permanente como forma de
afrontar los retos de un entorno económico y profesional en constante cambio.
Método de calificación: Media aritmética.
HESP.2.3.2.Reflexionar sobre las causas y los problemas que han generado las distintas formas de propiedad de
la tierra en España y conocer las distintas consecuencias que dicha problemática ha suscitado a lo largo de la
Historia de España.
Método de calificación: Media aritmética.
HESP.2.3.3.Entender los distintos significados de la idea del progreso en sus contextos históricos, desarrollando
el estudio multicausal de los modelos de desarrollo económico aplicados en la España contemporánea y
analizando críticamente la idea de modernización, valorando sus efectos con relación a la desigualdad social, los
desequilibrios territoriales, la degradación ambiental y las relaciones de dependencia, así como reflejando
actitudes en favor de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los comportamientos ecosociales.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: HESP.2.4.Tomar conciencia de la diversidad social a través del análisis 
multidisciplinar de los cambios y continuidades de la sociedad española a lo largo del tiempo, la evolución
de la población, los niveles y modos de vida, las condiciones laborales y los movimientos y conflictos 
sociales, para valorar el alcance de las medidas adoptadas y los progresos y limitaciones para avanzar en 
la igualdad, el bienestar, la justicia y la cohesión social.

Competencia específica: HESP.2.5.Analizar críticamente el papel de las creencias y de las ideologías en la 
articulación social, en el uso del poder y en la configuración de identidades y proyectos políticos 
contrapuestos, a través del estudio de fuentes primarias y textos historiográficos y la fundamentación de 
juicios propios, para debatir sobre problemas actuales, transferir conocimiento, valorar la diversidad 
cultural y mostrar actitudes respetuosas ante ideas legítimas diferentes a las propias.

Competencia específica: HESP.2.6.Interpretar el valor geoestratégico de España y su conexión con la 
historia mundial, señalando las analogías y singularidades de su evolución histórica en un contexto global
cambiante, por medio de la búsqueda y el tratamiento de información, para avalar los compromisos de 
nuestro país en materias de cooperación y seguridad, promover actitudes solidarias y asumir los valores
del europeísmo.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

HESP.2.4.1.Describir las grandes transformaciones sociales y los diferentes modos de organización y
participación política que se han producido en España desde el paso del Antiguo Régimen a la nueva sociedad
burguesa, analizando el surgimiento y evolución del concepto de ciudadanía y de las nuevas formas de
sociabilidad, utilizando adecuadamente términos históricos y conceptos historiográficos, e identificando las
desigualdades y la concentración del poder en determinados grupos sociales.
Método de calificación: Media aritmética.
HESP.2.4.2.Analizar de manera multidisciplinar la diversidad y la desigualdad social existente en la historia
contemporánea de España, la evolución de la población y los cambios en las condiciones y modos de vida,
interpretando las causas y motivos de la conflictividad social y su articulación en distintos movimientos sociales,
considerando la acción motivada de los sujetos y las medidas de distinto tipo adoptadas por el estado.
Método de calificación: Media aritmética.
HESP.2.4.3.Conocer la evolución demográfica española poniéndola, en relación con la realidad actual y futura,
haciendo especial referencia al actual envejecimiento de la población y sus posibles consecuencias futuras.
Método de calificación: Media aritmética.
HESP.2.4.4.Deducir a través del estudio crítico de noticias y datos estadísticos la evolución del estado social,
identificando los logros y retrocesos experimentados y las medidas adoptadas por el estado hasta el presente, la
evolución de los niveles de vida y de bienestar, así como los límites y retos de futuro, desde una perspectiva
solidaria en favor de los colectivos más vulnerables.
Método de calificación: Media aritmética.

HESP.2.5.1.Referir el papel que han representado las creencias religiosas y las instituciones eclesiásticas en la
configuración territorial y política de España, considerando críticamente aquellos momentos en los que ha
primado la uniformidad y la intolerancia contra las minorías étnicas, religiosas o culturales.
Método de calificación: Media aritmética.
HESP.2.5.2.Generar opiniones argumentadas, debatir y transferir ideas y conocimientos sobre la función que han
desempeñado las ideologías en la articulación social y política de la España contemporánea, comprendiendo y
contextualizando dichos fenómenos a través de la lectura de textos historiográficos e identificando las principales
culturas políticas que han ido sucediéndose, sus formas de organización y los diferentes proyectos políticos que
representaban, expresando actitudes respetuosas ante ideas diferentes a las propias.
Método de calificación: Media aritmética.
HESP.2.5.3.Emplear el rigor metodológico de la Historia en el estudio de las grandes reformas estructurales que
acometió la II República, identificando sus logros y las distintas reacciones antidemocráticas que se produjeron y
que derivaron en el golpe de Estado de 1936, aproximándose a la historiografía sobre la Guerra Civil y al marco
conceptual del estudio de los sistemas totalitarios y autoritarios a través de la interpretación de la evolución del
Franquismo.
Método de calificación: Media aritmética.

HESP.2.6.1.Señalar los retos globales y los principales compromisos del Estado español en la esfera
internacional, así como los que se derivan de su integración en la Unión Europea, a través de procesos de
búsqueda, selección y tratamiento de la información, así como del reconocimiento de los valores de la
cooperación, la seguridad, la solidaridad, el europeísmo y el ejercicio de una ciudadanía ética digital.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: HESP.2.7.Incorporar la perspectiva de género en el análisis de la España actual y 
de su historia, a través de la contextualización histórica de fuentes literarias y artísticas y la investigación 
sobre el movimiento feminista, para reconocer su presencia en la historia y promover actitudes en defensa
de la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Competencia específica: HESP.2.8.Valorar el patrimonio histórico y cultural como legado y expresión de la
memoria colectiva, identificando los significados y usos públicos que reciben determinados 
acontecimientos y procesos del pasado, por medio del análisis de la historiografía y del pensamiento 
histórico para el desarrollo de la iniciativa, el trabajo en equipo, la creatividad y la implicación en 
cuestiones de interés social y cultural.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

HESP.2.6.2.Reconocer el valor geoestratégico de la península ibérica, identificando el rico legado histórico y
cultural generado a raíz de su conexión con procesos históricos relevantes, caracterizando las especificidades y
singularidades de su evolución con respecto a otros países europeos y los estereotipos asociados a las mismas,
así como la influencia de las relaciones internacionales.
Método de calificación: Media aritmética.

HESP.2.7.1.Introducir la perspectiva de género en la observación y análisis de la realidad histórica y actual,
identificando los mecanismos de dominación que han generado y mantenido la desigualdad entre hombres y
mujeres, los roles asignados y los espacios de actividad ocupados tradicionalmente por la mujer.
Método de calificación: Media aritmética.
HESP.2.7.2.Constatar el papel relegado de la mujer en la historia, analizando fuentes literarias y artísticas,
valorando las acciones en favor de la emancipación de la mujer y del movimiento feminista y recuperando figuras
individuales y colectivas como protagonistas silenciadas y omitidas.
Método de calificación: Media aritmética.
HESP.2.7.3.Conocer la biografía de mujeres andaluzas relevantes para la Historia Contemporánea de España y
Andalucía: Mariana Pineda, Carmen de Burgos, María Zambrano o ángela de la Cruz, entre otras.
Método de calificación: Media aritmética.

HESP.2.8.1.Realizar trabajos de indagación e investigación, iniciándose en la metodología histórica y la
historiografía, generando productos relacionados con la memoria colectiva sobre acontecimientos, personajes o
elementos patrimoniales de interés social o cultural del entorno local, poniendo en valor el patrimonio histórico y
considerándolo un bien común que se debe proteger.
Método de calificación: Media aritmética.
HESP.2.8.2.Conocer los principales elementos patrimoniales y producciones artísticas que nos han sido legadas,
concibiéndolas como una herencia que hemos de conservar para las generaciones venideras.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Sociedades en el tiempo.
1. El trabajo del historiador, la historiografía y la metodología histórica. Conciencia histórica y conexión entre el pasado y el 
presente. Usos públicos de la historia: las interpretaciones historiográficas sobre determinados procesos y acontecimientos 
relevantes de la historia de España y el análisis de los conocimientos históricos presentes en los debates de la sociedad actual.
Fuentes históricas textuales, gráficas, cartográficas e iconográficas.

2. El significado geoestratégico de la Península Ibérica y la importancia del legado histórico y cultural. El Mediterráneo, el 
Atlántico y la Europa continental en las raíces de la historia contemporánea. Hitos históricos en la Península Ibérica: la 
Prehistoria y la Edad Antigua. Colonizaciones antiguas y romanización. La Edad Media: los reinos y el estado visigodo; Al 
Ándalus y los reinos cristianos: Reconquista, repoblación, convivencia y conflictos sociales. La llegada de las corrientes 
culturales europeas: el Camino de Santiago. La Edad Moderna: los Reyes Católicos y la creación del Imperio Español: desde el
descubrimiento de América hasta la pérdida de Cuba en 1898. Del proyecto colombino al reparto del mundo. La monarquía 
Hispánica en el siglo XVI: el emperador Carlos V y la Universitas Christiana a Felipe II y la Monarquía Hispánica. Siglo XVII, la
época de los valimientos: el proyecto de Olivares. Los Austrias menores: de la Pax Hispánica de Felipe III a la lucha por la 
hegemonía de Felipe IV y el conflicto sucesorio con Carlos II. La gesta de la primera circunnavegación de la tierra: Juan 
Sebastián Elcano y Fernando de Magallanes.

3. El proceso de construcción nacional en España. Los Borbones desde Felipe V a Felipe VI: De la centralización política y 
administrativa a la crisis del estado del Antiguo Régimen y la Guerra de la Independencia (1808-1814); de la formación y 
desarrollo del estado liberal al estado de las autonomías. El legado reformista de la Ilustración española.

4. Las raíces históricas del nacionalismo andaluz. Blas Infante. La Asamblea de Ronda de 1918 y la Asamblea Regional de 
1933. El andalucismo en la transición democrática. El 4 de diciembre de 1977 y el 28 de febrero de 1980. El estatuto de 
Carmona.

12.  Sáberes básicos:
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B. Retos del mundo actual.

5. El significado de la monarquía hispánica y de la herencia colonial en la España contemporánea. Estereotipos y 
singularidades de la historia de España en el contexto internacional. Conquista y administración de la América Hispana. La 
pérdida de América. La crisis del 98 y sus repercusiones: el Regeneracionismo y la Generación del 98. La leyenda negra como 
ejemplo de mito y estereotipo histórico interesado.

6. Religión, Iglesia y Estado. El papel del catolicismo en la configuración cultural y política de España y en los movimientos 
políticos y sociales. Las relaciones entre la Iglesia y el Estado: Ilustración, estado liberal, II República, dictadura y democracia. 
La situación de las minorías religiosas. Laicismo, librepensamiento y secularización. El anticlericalismo.

7. Estudio comparado de los regímenes liberales y del constitucionalismo en España: de los inicios del Régimen Liberal y la 
Constitución de 1812 hasta la Constitución Democrática de 1931 y de 1978. Términos y conceptos de la historia para el estudio
de los sistemas políticos.

8. Ideologías y culturas políticas en la España contemporánea: conflictividad, sistemas políticos y usos del poder. Estudio de 
textos y contextos de las fracciones, partidos y movimientos políticos, desde el carlismo y las distintas fuerzas monárquicas al 
republicanismo y el obrerismo revolucionario. El papel de los exilios en la España contemporánea y su contribución a la 
construcción de la Europa de las libertades: afrancesados y liberales.

9. La transición al capitalismo en España. Los debates historiográficos acerca de la industrialización del país y de su 
dependencia exterior. El modelo de desarrollo económico español, ritmos y ciclos de crecimiento, desequilibrios regionales.

10. Desamortizaciones y reformas agrarias: causas y consecuencias.

11. La Industrialización en España. La revolución industrial en Andalucía. Los inicios: la siderurgia marbellí en la década de 
1830.

12. Cambios sociales y nuevas formas de sociabilidad: interpretaciones sobre la transformación de la sociedad estamental y el 
desarrollo del nuevo concepto de ciudadanía.

13. La evolución demográfica de la población española a través del análisis de gráficos lineales y pirámides de población.

14. Trabajo y condiciones de vida. La evolución de la sociedad española. Población, familias y ciclos de vida. Servidumbre 
señorial, proletarización industrial, el nacimiento de las clases medias y el estado del bienestar.

15. Mundo rural y mundo urbano. Relaciones de interdependencia y de reciprocidad entre el campo y la ciudad desde una 
perspectiva histórica. De la sociedad agraria al éxodo rural y a la España vaciada.

16. La lucha por la igualdad y la justicia social: conflictividad, movimientos sociales y asociacionismo obrero. La acción del 
sujeto en la historia. La acción del estado y las políticas sociales.

17. El estudio de la vida cotidiana, la pobreza y el nivel de bienestar de la población española desde finales del Antiguo 
Régimen hasta 1959, a través de documentación escrita (literatura, prensa, jurisprudencia, testimonios, etc.), obras artísticas, 
datos estadísticos o distintos tipos de gráfico y diagramas. El Antiguo Régimen (1788-1833). La construcción del Estado 
Liberal (1833-1874). El régimen de la Restauración (1874-1902). Transformaciones económicas y sociales del siglo XIX. El 
reinado de Alfonso XIII (1902-1931).

18. El reinado de Alfonso XIII (1902-1931): los grandes retos de la sociedad española a principios del siglo XX. Las cuestiones 
política, económica, social, militar, colonial, territorial. Intentos de solución, fracaso y dictadura de Primo de Rivera. La II 
República y la transformación democrática de España: las grandes reformas estructurales y el origen histórico de las mismas. 
Inestabilidad política desencadenada y enfrentamientos sociales que se generaron. Realizaciones sociales, políticas y 
culturales; reacciones antidemocráticas contra las reformas.

19. El golpe de estado de 1936, la Guerra Civil y el Franquismo: aproximación a la historiografía sobre el conflicto y al marco 
conceptual de los sistemas totalitarios y autoritarios. Evolución política en las dos zonas, repercusión internacional, 
Consecuencias. Fundamentos ideológicos del régimen franquista, relaciones internacionales y etapas políticas y económicas: 
del aislamiento y la autarquía al desarrollismo. La represión, la resistencia, el exilio y los movimientos de protesta contra la 
dictadura por la recuperación de los valores, derechos y libertades democráticas. La transición política como modelo de éxito 
social, concordia y consenso. La figura del rey Juan Carlos I y de Adolfo Suárez. Constitución de 1978: valores y principios 
democráticos que impulsa. Los símbolos del Estado: bandera, himno y escudo. Las principales instituciones del Estado. El 
terrorismo de ETA. Las víctimas del terrorismo etarra como símbolos y ejemplos de la defensa de los valores constitucionales. 
Miguel Ángel Blanco como símbolo del punto de inflexión para el inicio del fin de la banda terrorista ETA.

20. Mecanismos de dominación y roles de género.

21. Los escenarios de sociabilidad de las mujeres en la Historia de España: espacio público y privado. El trabajo doméstico y 
fuera de casa.

22. Protagonistas femeninas individuales y colectivas. Fuentes literarias y artísticas en los estudios de género.

23. La lucha por la emancipación de la mujer y los movimientos feministas. El movimiento feminista en España: desde sus 
inicios en el siglo XVIII hasta la actualidad.

24. La figura de Clara Campoamor. Su lucha por el derecho de las mujeres. El sufragio femenino.

25. Los distintos movimientos artísticos en España desde el S. XVIII hasta la actualidad. Principales obras y autores.

26. La obra de arte como testigo de la época: Los fusilamientos del 3 de mayo o el Guernica, entre otras.
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C. Compromiso cívico.

1. Memoria democrática: reconocimiento de las acciones y movimientos en favor de la libertad en la historia contemporánea de 
España, conciencia de hechos traumáticos y dolorosos del pasado y del deber de no repetirlos. Reconocimiento, reparación y 
dignificación de las víctimas de la violencia y del terrorismo en España. Las políticas de memoria en España. Los lugares de 
memoria.

2. La cuestión nacional: conciencia histórica y crítica de fuentes para abordar el origen y la evolución de los nacionalismos y 
regionalismos en la España contemporánea.

3. Crecimiento económico y sostenibilidad: manejo de datos, aplicaciones y gráficos para el análisis de la evolución de la 
economía española desde el Desarrollismo a la actualidad. Desequilibrios sociales, territoriales y ambientales.

4. Los nuevos retos de la sociedad actual: solidaridad, equilibrio, tolerancia y respeto.

5. La Transición y la Constitución de 1978: Identificación de los retos, logros y dificultades del fin de la dictadura y el 
establecimiento de la democracia. La normalización democrática y la amenaza del terrorismo.

6. La construcción del actual Estado de las autonomías.

7. El proceso de autonomía actual. Del Pacto de Antequera al referéndum del Estatuto de Autonomía y su posterior proceso de 
reforma.

8. Las problemáticas actuales de la economía española: desigualdades territoriales, España en la UE y nuevas 
transformaciones económicas (desarrollo, globalización, crisis, desregularización y privatización).

9. España en Europa: derivaciones económicas, sociales y políticas del proceso de integración en la Unión Europea, situación 
actual y expectativas de futuro.

10. España y el mundo: la contribución de España a la seguridad y cooperación mundial y su participación en los organismos 
internacionales. El compromiso institucional y ciudadano ante los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

11. El papel de la mujer andaluza en la sociedad actual y en el campo de las Ciencias: Carmen Maroto Vela o Paula Martínez 
Rodríguez, entre otras.

12. El patrimonio cultural como uno de los principales motores económicos actuales de España.

1. Conciencia democrática: conocimiento de los principios y normas constitucionales, ejercicio de los valores cívicos y 
participación ciudadana.

2. El estudio crítico de las fuentes históricas para el conocimiento de los nacionalismos en España: Prat de Riba, Sabino Arana,
Alfredo Brañas y Blas Infante.

3. Identidad y sentimientos de pertenencia: reconocimiento de las identidades múltiples y de los símbolos y normas comunes 
del Estado español.

4. El problema de la propiedad de la tierra en España y Andalucía a lo largo de su Historia, la necesidad de un reparto más 
equitativo de la Tierra: de las nuevas colonizaciones en el siglo XVIII, a la desamortización, el fracaso de la reforma agraria en 
el siglo XX y el impacto en la agricultura española y andaluza de las políticas agrícolas de la Unión Europea.

5. Comportamiento ecosocial: compromiso con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

6. El envejecimiento de la población en la actualidad: causas y perspectivas de futuro.

7. Ciudadanía ética digital: respeto a la propiedad intelectual. Participación y ejercicio de la ciudadanía global a través de las 
tecnologías digitales. Prevención y defensa ante la desinformación y la manipulación.

8. Minorías religiosas en el exilio: sefardíes y moriscos. La unificación religiosa y la expulsión de judíos y moriscos.

9. Los valores del europeísmo: principios que guían la idea de la Unión Europea y actitud participativa ante los programas y 
proyectos comunitarios.

10. Solidaridad y cooperación: los grandes desafíos que afectan a España y al mundo y conductas tendentes al compromiso 
social, el asociacionismo y el voluntariado. La cultura de seguridad nacional e internacional; instrumentos estatales e 
internacionales para preservar los derechos, las libertades y el bienestar de la ciudadanía.

11. La trascendencia de mujeres andaluzas en la Historia de España: Luisa Ignacia Roldán ¿La Roldana¿, Frasquita Larrea, 
Mariana Pineda, Carmen de Burgos, Victoria Kent, María Zambrano o Ángela de la Cruz, entre otras.

12. Conservación y difusión del patrimonio histórico: el valor patrimonial, social y cultural de la memoria colectiva. Archivos, 
museos y centros de divulgación e interpretación histórica.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

HESP.2.1
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Historia de España

La evaluación inicial será competencial y basada en la observación. Tendrá como referente las competencias
específicas de la asignatura y será contrastada con el perfil competencial y el perfil de salida para la toma de
decisiones. Para ello se usará principalmente los siguientes instrumentos de evaluación:

- Pruebas objetivas sencillas de diagnóstico tales como pruebas de comprensión escrita, cuestionario,
producciones escritas.

- Actividades sencillas e introductorias tales como actividades de comprensión lectora (escrita, imágenes, gráfica y
cartográfica), cuestionario, producciones orales, producciones escritas (redacción, ensayo, síntesis, presentaciones,
organización de información y producción gráfica/cartográfica), uso de plataformas digitales, participación en clase y
diario de aprendizaje.

Para su realización se tomarán como referencia los saberes básicos del curso previo así como los que se impartirán
en el presente curso. Así durante las primeras semanas del curso se repasarán aquellos saberes que se consideran
necesarios para poder abarcar las competencias específicas y los criterios de evaluación correspondientes a la
asignatura.

El objetivo es valorar junto con la situación de partida del alumnado respecto a los saberes básicos valorar también
aspectos como la producción oral y escrita, la compresión oral y escrita, el conocimiento y uso de herramientas de
la ciencia histórica. También tendrá como objetivo fijar un repaso básico de los saberes impartidos el curso previo.
De este modo se obtendrá un análisis que permitirá conocer el punto de partida para poder adecuar la
programación a las características específicas del alumnado y su concreción práctica para el curso 2025-2026.
Partiendo de los resultados de la misma se adecuará:

- Priorización de los principios metodológicos utilizados.

- Elección de los instrumentos de evaluación utilizados en los distintos criterios de evaluación.

- Relación de los saberes básicos con los contenidos significativos (entorno, intereses del alumnado, acceso a los
recursos educativos...).

- Consolidación de saberes y conocimientos previos deficitarios del alumnado.

- Variación y diversidad de los recursos didácticos utilizados.

- Adecuación de los programas educativos del Centro.

- Puesta en marcha de planes de refuerzo educativos: a) Alumnado que repite curso con Geografía e Historia b)
Alumnado con la asignatura pendiente de calificación positiva en cursos previos; c) Alumnado con dificultades de
aprendizaje; d) Aplicación de medidas generales de atención a la diversidad del alumnado con NEAE; e) Aplicación
de medidas de atención a la diversidad aprobadas por la Junta de Evaluación Inicial.

En conclusión se fijarán posibles ajustes realizados en la programación didáctica de la asignatura en función de los
resultados de la evaluación inicial.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
- Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo,
para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial
atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

- Se desarrollarán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse
correctamente en público.

- Se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. En esta
línea se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la diversidad
precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado.

- Se prestará atención a  la comprensión, la expresión y la interacción oral tanto en el uso de materiales y recursos
didácticos como en la utilización de los instrumentos de evaluación para evaluar el grado de cumplimientos de los
criterios de evaluación.

- El trabajo en equipo y la colaboración serán principios esenciales en el aprendizaje, que favorezcan en el
alumnado el desarrollo de habilidades sociales para afrontar su preparación al ámbito profesional.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
MODELOS DE ENSEÑANZA:

- Enseñanza no directiva: alumnado libre para explorar problemas y decidir respuestas  y tomar decisiones.

- Enseñanza directiva: práctica de habilidades, destrezas y procedimientos; garantizando un uso autónomo
adecuado.

- Investigación grupal: búsqueda de información en grupo; interacción del alumnado y construcción colaborativa
del conocimiento.
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- Juegos de roles: dramatizaciones con saberes significativos de la asignatura.

- Debate/argumentación en relación a saberes básicos de Geografía e Historia.

- Inductivos: construir saberes a partir de casos concretos del entorno.

- Organizadores: organización y relación de saberes (cuadros, esquemas, mapas conceptuales, gráficos...).

- Indagación científica: pregunta-hipótesis-búsqueda de información-resultados-conclusiones.

- Memorístico: retener y recuperar saberes significativos (fechas, datos, nombres...).

- Deductivos: partiendo de categorías, identificación y caracterización de ejemplos concretos.

- Expositivos: exposición por parte del profesor/a o del alumnado de los saberes tratados.

- Investigación guiada: búsqueda de información en cualquier fuente partiendo de un guion de saberes que se
están trabajando.

AGRUPAMIENTOS:

- Grupos homogéneos: características e intereses comunes para afrontar situaciones y problemas.

- Grupos heterogéneos: variedad de perfiles para afrontar situaciones y problemas.

- Grupos de expertos: miembros que tienen un grado general de dominio para saberes concretos.

- Equipos flexibles y móviles: los grupos varían para atender a las necesidades de miembros concretos.

- Trabajo individual: el individuo afronta los saberes y problemas concretos.

- Grupos interactivos: intervienen otras personas (profesionales, familiares, científicos, cursos superiores...).

SECUENCIA DE ACTIVIDADES:

- Actividades de Activación.

- Actividades de Motivación.

- Actividades de Exploración.

- Actividades de Estructuración.

- Actividades de Aplicación.

- Actividades de Conclusión.


4.  Materiales y recursos:             
- Libro de Texto: No se utiliza libro de texto.

- Aula de classroom de la materia de Historia de España en la que se cargará apuntes y recursos por parte del
profesor (elaboración propia). El alumnado dispone de su cuenta en el dominio g.educaand.es

- Otras lecturas: Orientaciones para la PAU y exámenes anteriores:
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=grados&d=g_b_examenes_
anteriores.php 

- Otras lecturas y recursos: películas, vídeos documentales, presentaciones, mapas, artículos de revistas
especializadas, prensa nacional e internacional.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

1) La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua, formativa e individualizada.

2) Al finalizar el curso el alumno o alumna habrá superado la asignatura si alcanza los criterios de evaluación, los
objetivos de la asignatura y consigue un adecuado grado de adquisición de las competencias específicas.

3) El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza.

4) Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos y flexibles que permitan la
valoración objetiva de todo el alumnado, y que garanticen, asimismo, que las condiciones de realización de los
procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad específica de
apoyo educativo.



De acuerdo con esto:

a) La evaluación tomará como referencia fundamental los criterios de evaluación.

b) La evaluación será en última instancia competencial. Ello significará que los criterios de evaluación evaluados y
calificados deberán contribuir a la consecución de las competencias específicas de la asignatura y de las
competencias clave (al igual que los perfiles competenciales vinculados a cada uno de ellos).

c) La evaluación debe hacerse mediante la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en
relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas. Por tanto, se trata
de una evaluación continua que tiene como referentes los criterios y las competencias específicas.

d) La evaluación debe hacerse con diferentes instrumentos de evaluación ajustados a los criterios de evaluación y
a las características específicas del alumnado.

e) Todos los criterios contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia específica y, por
tanto, tendrán el mismo valor en el proceso de evaluación y en la calificación de la misma.
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

1. La calificación final de la asignatura se obtendrá con la media aritmética de las calificaciones de cada uno de los
criterios de evaluación de la asignatura.

La calificación trimestral de la asignatura tendrá un carácter informativo y orientativo. La misma se obtendrá con la
media aritmética de las calificaciones de cada uno de los criterios de evaluación de la asignatura vinculados a los
saberes impartidos hasta la misma.

Para la superación de la asignatura la media aritmética de las calificaciones de los criterios de evaluación de la
asignatura deberá ser superior a 5.



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos y evidencias de evaluación son las herramientas que permiten evaluar el grado de consecución
por parte del alumnado de los criterios de evaluación y, por ende, de las competencias desarrolladas en la
asignatura. Es por ello que a lo largo del curso académico el profesorado informará al alumnado de los criterios de
evaluación evaluados en los instrumentos y evidencias en las distintas unidades y situaciones de aprendizaje.

    

Los instrumentos de evaluación de la asignatura son:

1. Pruebas evaluables de saberes básicos. Dentro de las mismas se podrán incluir las siguientes evidencias que
verifiquen su puesta en práctica y uso:

a) Escritos, imágenes, material gráfico y cartográfico que muestren la comprensión lectora y visual del alumnado.

b) Pruebas de comprensión oral;

c) Resolución de cuestionarios;

d) Realización de producciones orales;

e) Realización de producciones escritas (redacciones, ensayos, síntesis, organización de información y producción
gráfica/cartográfica);

d) Uso de plataformas digitales (Google Forms, Plickers, Kahoots...) para la realización de cuestionarios,
producciones y pruebas de comprensión.

2. Actividades, proyectos y prácticas individuales y/o en grupo (búsqueda de información, realización, presentación
y corrección). Dentro de las mismas se podrán incluir las siguientes evidencias que verifiquen su puesta en práctica
y uso:

a) Actividades, trabajos y proyectos que desarrollen la comprensión lectora y visual (escritos, imágenes, material
gráfico y cartográfico);

b) Desarrollen la comprensión oral;

c) La resolución de cuestionarios;

d) La creación de producciones orales;

e) La creación de producciones escritas (redacciones, ensayos, síntesis, organización de información y producción
gráfica/cartográfica);

f) La búsqueda de información y creación en plataformas, páginas web y aplicaciones digitales (Word, Powerpoint,
Photoshop, Google Forms, Plickers, Kahoots, Google Classroom, Youtube, Google Maps, Google Street View,
enciclopedias digitales, museos y exposiciones, organismos oficiales...);

3. Instrumentos de evaluación entre iguales y de autoevaluación del propio alumnado podrá incluir las evidencias
indicadas en los puntos 1 y 2.

Los instrumentos y evidencias de evaluación son las herramientas que permiten evaluar el grado de consecución
por parte del alumnado de los criterios de evaluación y, por ende, de las competencias.



INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS Y GARANTÍAS PROCEDIMENTALES DEL PROCESO DE EVALUACIÓN.

Para garantizar la transparencia del proceso de evaluación puesto en marcha en la asignatura durante el curso
2025/2026 se deberá informar a las familias de los siguientes aspectos:

- Los criterios de evaluación de la asignatura.

- Los criterios de calificación de la asignatura, con especial atención a toma en consideración en el mismo de los
criterios de evaluación (mismo valor de los mismos en la calificación).

- Los instrumentos de evaluación utilizados para calificar y evaluar los criterios de evaluación .

Todo lo anterior no excluye que el profesorado informe al alumnado y a las familias, siempre que se considere
conveniente, de otras informaciones que considere relevante en el proceso de evaluación. Sería el caso de los
objetivos de la materia, los saberes básicos, la metodología empleada y la temporalización de los anteriores.

La información se hará llegar a las familias y al alumnado a través de la plataforma Séneca/Pasen y de las
plataformas de publicación de materiales didácticos (Google Classroom y Moodle Centros). En el mismo se deberá
indicar la información anteriormente señalada o el enlace de la página web del Centro donde se proporciona dicha
información. En todo caso deberá quedar constancia documental de su entrega en dichas plataformas. También en
todo caso el profesor/a y el departamento deberán informar a todas las familias que deseen clarificar o ampliar
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dicha información.



PLANES DE REFUERZO Y DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Como resultado del proceso de atención a la diversidad se deberán evaluar los planes de refuerzo y profundización
puestos en práctica para el curso 2024-2025 por Jefatura de Estudios, el Equipo Docente de grupo y el
Departamento de Orientación. Existe la posibilidad de poner en marcha los siguientes planes para la asignatura
siempre que exista alumnado con necesidad de los mismos:

1) Plan de recuperación de asignaturas pendientes de calificación positiva del curso anterior (Historia del Mundo
Contemporáneo). (Anexo I)

2) Plan de profundización para alumnado con AACCII.

3) Planes de refuerzo para el alumnado con necesidades específicas.

- Serán siguiendo lo establecido por el Departamento de Orientación y los aprobado en los equipos docentes y las
correspondientes juntas de evaluación.

- Deberán cumplirse los criterios de evaluación, competencias y saberes establecidos en la presente programación
y en la normativa educativa vigente.

- Se centrará en la fijación específica, adaptada a las necesidades del alumno/a, de: a) medidas metodológicas y
materiales didácticos específicos que faciliten el aprendizaje del alumnado; b) limitación de las tareas propuestas y
priorización de saberes básicos para garantizar la máxima eficacia y rendimiento y evitar la desmotivación; c)
adaptación de los instrumentos de evaluación, (enunciados adaptados; duración adaptada a las necesidades del
alumno/a; aclaraciones personalizadas y adecuadas a las necesidades y dificultades; priorización de saberes y
contenidos sin renunciar lo establecido en la programación; uso de canales alternativos como pueden ser orales o
digitales;  ajuste de tamaño de letra e imágenes así como el interlineado); d) adaptación de tareas seguiendo lo
establecido en el punto anterior (punto d)). Siempre de acuerdo a las necesidades del alumnado, los diagnósticos
correspondientes y sin contravenir los criterios de evaluación, competencias específicas y saberes básicos
establecidos en la presente programación. En caso contrario sería una Adaptación Curricular Significativa (ACS) y
en ese caso se aplicarían las medidas específicas señaladas en la misma por el Departamento de Orientación y las
Administraciones Educativas, aprobadas, en última instancia por el Equipo Educativo/junta de evaluación
correspondiente.

4) Medidas generales: Diseño Universal de Aprendizaje (DUA).

- Se articularán mecanismos de acceso al currículo y a los saberes básicos de la asignatura para la totalidad del
alumnado. En este punto se podrán/deberán aplicar las medidas establecidas en el punto 3) (Planes de refuerzo
para el alumnado con necesidades específicas).



MATERIAS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA EN LOS CURSOS ANTERIORES

Para el alumnado con la asignatura de Historia del Mundo Contemporáneo pendiente de valoración positiva del
curso anterior se elaborará el siguiente plan de refuerzo:

- Para su desarrollo y evaluación se entregará un informe al alumnado y las familias, a través del ¿punto de
recogida¿ de la plataforma Séneca/Pasen, en el que se hará constar la materia y curso sujeta al plan de refuerzo.
Igualmente se hará constar los criterios de evaluación y las competencias específicas que se trabajarán en el plan
de refuerzo para el alumnado con la asignatura pendiente.

- Igualmente en el citado informe se incluirá información sobre los instrumentos de evaluación de dicho plan de
refuerzo.

- Finalmente en el citado plan incluirá las medidas y metodología aplicada para la consecución de la calificación
positiva de los criterios de evaluación y de la asignatura. En especial se notificarán los saberes y tareas que se
evaluarán con los instrumentos de evaluación para superar los criterios y competencias pendientes de evaluación
positiva.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

SECUENCIACIÓN DE UNIDADES DE PROGRAMACIÓN

Primer trimestre

- 1. La Península Ibérica desde los primeros humanos hasta la desaparición de la monarquía Visigoda (711).
La Edad Media: Tres culturas y un mapa político en constante cambio (711-1474).

- 2. La formación de la Monarquía Hispánica y su expansión mundial (1474-1700).

- 3. España en la órbita francesa: el reformismo de los primeros Borbones (1700-1788).

- 4. La crisis del Antiguo Régimen (1788-1833): Liberalismo frente a Absolutismo.

- 5. La conflictiva construcción del Estado Liberal (1833-1874).

Segundo trimestre
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- 6. La Restauración Borbónica: implantación y afianzamiento de un nuevo Sistema Político (1874-1902).

- 7. Pervivencias y transformaciones económicas en el siglo XIX: un desarrollo insuficiente.

- 8. La crisis del Sistema de la Restauración y la caída de la Monarquía (1902-1931).

- 9. La Segunda República. La Guerra Civil en un contexto de Crisis Internacional (1931-1939).

Tercer trimestre

- 10. La Dictadura Franquista (1939-1975).

- 11. Normalización Democrática de España e Integración en Europa (desde 1975).



SECUENCIACIÓN DE UNIDADES DE PROGRAMACIÓN PARA EL ALUMNADO DE 2º PD

Primer trimestre

- 1. La Península Ibérica desde los primeros humanos hasta la desaparición de la monarquía Visigoda (711).
La Edad Media: Tres culturas y un mapa político en constante cambio (711-1474).

- 2. La formación de la Monarquía Hispánica y su expansión mundial (1474-1700).

- 3. España en la órbita francesa: el reformismo de los primeros Borbones (1700-1788).

- 4. La crisis del Antiguo Régimen (1788-1833): Liberalismo frente a Absolutismo.

- 5. La conflictiva construcción del Estado Liberal (1833-1874).

Segundo trimestre

- 6. La Restauración Borbónica: implantación y afianzamiento de un nuevo Sistema Político (1874-1902).

- 7. Pervivencias y transformaciones económicas en el siglo XIX: un desarrollo insuficiente.

- 8. La crisis del Sistema de la Restauración y la caída de la Monarquía (1902-1931).

- 9. La Segunda República. La Guerra Civil en un contexto de Crisis Internacional (1931-1939).

- 10. La Dictadura Franquista (1939-1975).

- 11. Normalización Democrática de España e Integración en Europa (desde 1975).


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- El Gran Archivo Histórico: Un Viaje Cooperativo a través del Legado de España.

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
- Visita a las Trincheras del Maullo y barranco de Víznar.

- Todas las actividades que se realicen en la ciudad de Granada (conferencias, exposiciones, charlas...) que se
consideren de especial interés para el desarrollo de la materia de Historia de España durante el curso.

- Visita didáctica guiada al centro histórico de Granada (Real Chancillería, Catedral y Capilla Real) (2º PD).


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
La concreción anual para 2º BACHILLERATO de la Programación Didáctica de Historia de España incluye los
siguientes anexos en apartado de adjunto:

- PLAN DE REFUERZO PARA EL ALUMNADO PENDIENTE DE EVALUACIÓN POSITIVA DE LA MATERIA DE
HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO EN CURSOS PREVIOS, 2º BACHILLERATO (ANEXO I).


Documento adjunto: 2º BACH ANEXOS.pdf  Fecha de subida: 25/09/25
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
HESP.2.1.Valorar los movimientos y acciones que han promovido las libertades en la historia de España,
utilizando términos y conceptos históricos, a través del análisis comparado de los distintos regímenes políticos,
para reconocer el legado democrático de la Constitución de 1978 como fundamento de nuestra convivencia
ygarantía de nuestros derechos.
HESP.2.2.Reconocer y valorar la diversidad identitaria de nuestro país, por medio del contraste de la información
y la revisión crítica de fuentes, tomando conciencia del papel que juega en la actualidad, para respetar los
sentimientos de pertenencia, la existencia de identidades múltiples, y las normas y símbolos que establece
nuestro marco común de convivencia.
HESP.2.3.Analizar y valorar la idea de progreso desde la perspectiva del bienestar social y de la sostenibilidad, a
través de la interpretación de los factores modernizadores de la economía española, el uso de métodos
cuantitativos y el análisis crítico de las desigualdades sociales y territoriales, para considerar el emprendimiento,
la innovación y el aprendizaje permanente como elementos fundamentales en un entorno económico
y profesional en constante cambio.
HESP.2.4.Tomar conciencia de la diversidad social a través del análisis multidisciplinar de los cambios y
continuidades de la sociedad española a lo largo del tiempo, la evolución de la población, los niveles y modos de
vida, las condiciones laborales y los movimientos y conflictos sociales, para valorar el alcance de las medidas
adoptadas y los progresos y limitaciones para avanzar en la igualdad, el bienestar, la justicia y la cohesión social.
HESP.2.5.Analizar críticamente el papel de las creencias y de las ideologías en la articulación social, en el uso
del poder y en la configuración de identidades y proyectos políticos contrapuestos, a través del estudio de fuentes
primarias y textos historiográficos y la fundamentación de juicios propios, para debatir sobre problemas actuales,
transferir conocimiento, valorar la diversidad cultural y mostrar actitudes respetuosas ante ideas legítimas
diferentes a las propias.
HESP.2.6.Interpretar el valor geoestratégico de España y su conexión con la historia mundial, señalando las
analogías y singularidades de su evolución histórica en un contexto global cambiante, por medio de la búsqueda y
el tratamiento de información, para avalar los compromisos de nuestro país en materias de cooperación
y seguridad, promover actitudes solidarias y asumir los valores del europeísmo.
HESP.2.7.Incorporar la perspectiva de género en el análisis de la España actual y de su historia, a través de la
contextualización histórica de fuentes literarias y artísticas y la investigación sobre el movimiento feminista, para
reconocer su presencia en la historia y promover actitudes en defensa de la igualdad efectiva de mujeres
y hombres.
HESP.2.8.Valorar el patrimonio histórico y cultural como legado y expresión de la memoria colectiva, identificando
los significados y usos públicos que reciben determinados acontecimientos y procesos del pasado, por medio del
análisis de la historiografía y del pensamiento histórico para el desarrollo de la iniciativa, el trabajo en equipo, la
creatividad y la implicación en cuestiones de interés social y cultural.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: HESP.2.1.Valorar los movimientos y acciones que han promovido las libertades 
en la historia de España, utilizando términos y conceptos históricos, a través del análisis comparado de 
los distintos regímenes políticos, para reconocer el legado democrático de la Constitución de 1978 como 
fundamento de nuestra convivencia ygarantía de nuestros derechos.

Competencia específica: HESP.2.2.Reconocer y valorar la diversidad identitaria de nuestro país, por medio
del contraste de la información y la revisión crítica de fuentes, tomando conciencia del papel que juega en 
la actualidad, para respetar los sentimientos de pertenencia, la existencia de identidades múltiples, y las 
normas y símbolos que establece nuestro marco común de convivencia.

Competencia específica: HESP.2.3.Analizar y valorar la idea de progreso desde la perspectiva del 
bienestar social y de la sostenibilidad, a través de la interpretación de los factores modernizadores de la 
economía española, el uso de métodos cuantitativos y el análisis crítico de las desigualdades sociales y 
territoriales, para considerar el emprendimiento, la innovación y el aprendizaje permanente como 
elementos fundamentales en un entorno económico y profesional en constante cambio.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

HESP.2.1.1.Reconocer el legado democrático y las acciones en favor de la libertad, identificando y comparando
los distintos regímenes políticos desde la quiebra de la monarquía absoluta y los inicios de la España liberal a la
actualidad, y sus respectivos textos constitucionales, utilizando adecuadamente términos y conceptos históricos,
valorando el grado y alcance de los derechos y libertades que reconocen y la aplicación efectiva de los mismos.
Método de calificación: Media aritmética.
HESP.2.1.2.Identificar y valorar el papel de la Transición en el establecimiento de la democracia actual y la
Constitución de 1978 como fundamento y garantía de los derechos y libertades de los españoles, a través de la
elaboración de juicios propios acerca de los principales debates que afectan al sistema constitucional, mediante
el dominio de procesos de búsqueda y tratamiento de la información.
Método de calificación: Media aritmética.

HESP.2.2.1.Contrastar la información y desarrollar procesos de crítica de fuentes, analizando el origen y la
evolución de las identidades nacionales y regionales que se han formado en la historia de España, reconociendo
la pluralidad identitaria de nuestro país, así como los distintos sentimientos de pertenencia.
Método de calificación: Media aritmética.
HESP.2.2.2.Identificar los distintos procesos políticos, culturales y administrativos que han tenido lugar en la
formación del estado y en la construcción de la nación española, analizando críticamente los logros y resultados
de las acciones llevadas a cabo y de las reacciones generadas, conociendo y respetando las identidades
múltiples y los símbolos y normas comunes que forman el marco actual de convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
HESP.2.2.3.Conocer el nacimiento y desarrollo del nacionalismo andaluz analizando la importancia histórica de
Blas Infante y la consecución del proceso autonómico.
Método de calificación: Media aritmética.

HESP.2.3.1.Analizar la evolución económica de España y Andalucía, sus ritmos y ciclos de crecimiento,
valiéndose del manejo de datos, representaciones gráficas y recursos digitales, interpretando su particular
proceso de modernización en el contexto de los países de su entorno y los debates historiográficos sobre el
desarrollo industrial, considerando el emprendimiento, la innovación y el aprendizaje permanente como forma de
afrontar los retos de un entorno económico y profesional en constante cambio.
Método de calificación: Media aritmética.
HESP.2.3.2.Reflexionar sobre las causas y los problemas que han generado las distintas formas de propiedad de
la tierra en España y conocer las distintas consecuencias que dicha problemática ha suscitado a lo largo de la
Historia de España.
Método de calificación: Media aritmética.
HESP.2.3.3.Entender los distintos significados de la idea del progreso en sus contextos históricos, desarrollando
el estudio multicausal de los modelos de desarrollo económico aplicados en la España contemporánea y
analizando críticamente la idea de modernización, valorando sus efectos con relación a la desigualdad social, los
desequilibrios territoriales, la degradación ambiental y las relaciones de dependencia, así como reflejando
actitudes en favor de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los comportamientos ecosociales.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: HESP.2.4.Tomar conciencia de la diversidad social a través del análisis 
multidisciplinar de los cambios y continuidades de la sociedad española a lo largo del tiempo, la evolución
de la población, los niveles y modos de vida, las condiciones laborales y los movimientos y conflictos 
sociales, para valorar el alcance de las medidas adoptadas y los progresos y limitaciones para avanzar en 
la igualdad, el bienestar, la justicia y la cohesión social.

Competencia específica: HESP.2.5.Analizar críticamente el papel de las creencias y de las ideologías en la 
articulación social, en el uso del poder y en la configuración de identidades y proyectos políticos 
contrapuestos, a través del estudio de fuentes primarias y textos historiográficos y la fundamentación de 
juicios propios, para debatir sobre problemas actuales, transferir conocimiento, valorar la diversidad 
cultural y mostrar actitudes respetuosas ante ideas legítimas diferentes a las propias.

Competencia específica: HESP.2.6.Interpretar el valor geoestratégico de España y su conexión con la 
historia mundial, señalando las analogías y singularidades de su evolución histórica en un contexto global
cambiante, por medio de la búsqueda y el tratamiento de información, para avalar los compromisos de 
nuestro país en materias de cooperación y seguridad, promover actitudes solidarias y asumir los valores
del europeísmo.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

HESP.2.4.1.Describir las grandes transformaciones sociales y los diferentes modos de organización y
participación política que se han producido en España desde el paso del Antiguo Régimen a la nueva sociedad
burguesa, analizando el surgimiento y evolución del concepto de ciudadanía y de las nuevas formas de
sociabilidad, utilizando adecuadamente términos históricos y conceptos historiográficos, e identificando las
desigualdades y la concentración del poder en determinados grupos sociales.
Método de calificación: Media aritmética.
HESP.2.4.2.Analizar de manera multidisciplinar la diversidad y la desigualdad social existente en la historia
contemporánea de España, la evolución de la población y los cambios en las condiciones y modos de vida,
interpretando las causas y motivos de la conflictividad social y su articulación en distintos movimientos sociales,
considerando la acción motivada de los sujetos y las medidas de distinto tipo adoptadas por el estado.
Método de calificación: Media aritmética.
HESP.2.4.3.Conocer la evolución demográfica española poniéndola, en relación con la realidad actual y futura,
haciendo especial referencia al actual envejecimiento de la población y sus posibles consecuencias futuras.
Método de calificación: Media aritmética.
HESP.2.4.4.Deducir a través del estudio crítico de noticias y datos estadísticos la evolución del estado social,
identificando los logros y retrocesos experimentados y las medidas adoptadas por el estado hasta el presente, la
evolución de los niveles de vida y de bienestar, así como los límites y retos de futuro, desde una perspectiva
solidaria en favor de los colectivos más vulnerables.
Método de calificación: Media aritmética.

HESP.2.5.1.Referir el papel que han representado las creencias religiosas y las instituciones eclesiásticas en la
configuración territorial y política de España, considerando críticamente aquellos momentos en los que ha
primado la uniformidad y la intolerancia contra las minorías étnicas, religiosas o culturales.
Método de calificación: Media aritmética.
HESP.2.5.2.Generar opiniones argumentadas, debatir y transferir ideas y conocimientos sobre la función que han
desempeñado las ideologías en la articulación social y política de la España contemporánea, comprendiendo y
contextualizando dichos fenómenos a través de la lectura de textos historiográficos e identificando las principales
culturas políticas que han ido sucediéndose, sus formas de organización y los diferentes proyectos políticos que
representaban, expresando actitudes respetuosas ante ideas diferentes a las propias.
Método de calificación: Media aritmética.
HESP.2.5.3.Emplear el rigor metodológico de la Historia en el estudio de las grandes reformas estructurales que
acometió la II República, identificando sus logros y las distintas reacciones antidemocráticas que se produjeron y
que derivaron en el golpe de Estado de 1936, aproximándose a la historiografía sobre la Guerra Civil y al marco
conceptual del estudio de los sistemas totalitarios y autoritarios a través de la interpretación de la evolución del
Franquismo.
Método de calificación: Media aritmética.

HESP.2.6.1.Señalar los retos globales y los principales compromisos del Estado español en la esfera
internacional, así como los que se derivan de su integración en la Unión Europea, a través de procesos de
búsqueda, selección y tratamiento de la información, así como del reconocimiento de los valores de la
cooperación, la seguridad, la solidaridad, el europeísmo y el ejercicio de una ciudadanía ética digital.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: HESP.2.7.Incorporar la perspectiva de género en el análisis de la España actual y 
de su historia, a través de la contextualización histórica de fuentes literarias y artísticas y la investigación 
sobre el movimiento feminista, para reconocer su presencia en la historia y promover actitudes en defensa
de la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Competencia específica: HESP.2.8.Valorar el patrimonio histórico y cultural como legado y expresión de la
memoria colectiva, identificando los significados y usos públicos que reciben determinados 
acontecimientos y procesos del pasado, por medio del análisis de la historiografía y del pensamiento 
histórico para el desarrollo de la iniciativa, el trabajo en equipo, la creatividad y la implicación en 
cuestiones de interés social y cultural.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

HESP.2.6.2.Reconocer el valor geoestratégico de la península ibérica, identificando el rico legado histórico y
cultural generado a raíz de su conexión con procesos históricos relevantes, caracterizando las especificidades y
singularidades de su evolución con respecto a otros países europeos y los estereotipos asociados a las mismas,
así como la influencia de las relaciones internacionales.
Método de calificación: Media aritmética.

HESP.2.7.1.Introducir la perspectiva de género en la observación y análisis de la realidad histórica y actual,
identificando los mecanismos de dominación que han generado y mantenido la desigualdad entre hombres y
mujeres, los roles asignados y los espacios de actividad ocupados tradicionalmente por la mujer.
Método de calificación: Media aritmética.
HESP.2.7.2.Constatar el papel relegado de la mujer en la historia, analizando fuentes literarias y artísticas,
valorando las acciones en favor de la emancipación de la mujer y del movimiento feminista y recuperando figuras
individuales y colectivas como protagonistas silenciadas y omitidas.
Método de calificación: Media aritmética.
HESP.2.7.3.Conocer la biografía de mujeres andaluzas relevantes para la Historia Contemporánea de España y
Andalucía: Mariana Pineda, Carmen de Burgos, María Zambrano o ángela de la Cruz, entre otras.
Método de calificación: Media aritmética.

HESP.2.8.1.Realizar trabajos de indagación e investigación, iniciándose en la metodología histórica y la
historiografía, generando productos relacionados con la memoria colectiva sobre acontecimientos, personajes o
elementos patrimoniales de interés social o cultural del entorno local, poniendo en valor el patrimonio histórico y
considerándolo un bien común que se debe proteger.
Método de calificación: Media aritmética.
HESP.2.8.2.Conocer los principales elementos patrimoniales y producciones artísticas que nos han sido legadas,
concibiéndolas como una herencia que hemos de conservar para las generaciones venideras.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Sociedades en el tiempo.
1. El trabajo del historiador, la historiografía y la metodología histórica. Conciencia histórica y conexión entre el pasado y el 
presente. Usos públicos de la historia: las interpretaciones historiográficas sobre determinados procesos y acontecimientos 
relevantes de la historia de España y el análisis de los conocimientos históricos presentes en los debates de la sociedad actual.
Fuentes históricas textuales, gráficas, cartográficas e iconográficas.

2. El significado geoestratégico de la Península Ibérica y la importancia del legado histórico y cultural. El Mediterráneo, el 
Atlántico y la Europa continental en las raíces de la historia contemporánea. Hitos históricos en la Península Ibérica: la 
Prehistoria y la Edad Antigua. Colonizaciones antiguas y romanización. La Edad Media: los reinos y el estado visigodo; Al 
Ándalus y los reinos cristianos: Reconquista, repoblación, convivencia y conflictos sociales. La llegada de las corrientes 
culturales europeas: el Camino de Santiago. La Edad Moderna: los Reyes Católicos y la creación del Imperio Español: desde el
descubrimiento de América hasta la pérdida de Cuba en 1898. Del proyecto colombino al reparto del mundo. La monarquía 
Hispánica en el siglo XVI: el emperador Carlos V y la Universitas Christiana a Felipe II y la Monarquía Hispánica. Siglo XVII, la
época de los valimientos: el proyecto de Olivares. Los Austrias menores: de la Pax Hispánica de Felipe III a la lucha por la 
hegemonía de Felipe IV y el conflicto sucesorio con Carlos II. La gesta de la primera circunnavegación de la tierra: Juan 
Sebastián Elcano y Fernando de Magallanes.

3. El proceso de construcción nacional en España. Los Borbones desde Felipe V a Felipe VI: De la centralización política y 
administrativa a la crisis del estado del Antiguo Régimen y la Guerra de la Independencia (1808-1814); de la formación y 
desarrollo del estado liberal al estado de las autonomías. El legado reformista de la Ilustración española.

4. Las raíces históricas del nacionalismo andaluz. Blas Infante. La Asamblea de Ronda de 1918 y la Asamblea Regional de 
1933. El andalucismo en la transición democrática. El 4 de diciembre de 1977 y el 28 de febrero de 1980. El estatuto de 
Carmona.

12.  Sáberes básicos:
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B. Retos del mundo actual.

5. El significado de la monarquía hispánica y de la herencia colonial en la España contemporánea. Estereotipos y 
singularidades de la historia de España en el contexto internacional. Conquista y administración de la América Hispana. La 
pérdida de América. La crisis del 98 y sus repercusiones: el Regeneracionismo y la Generación del 98. La leyenda negra como 
ejemplo de mito y estereotipo histórico interesado.

6. Religión, Iglesia y Estado. El papel del catolicismo en la configuración cultural y política de España y en los movimientos 
políticos y sociales. Las relaciones entre la Iglesia y el Estado: Ilustración, estado liberal, II República, dictadura y democracia. 
La situación de las minorías religiosas. Laicismo, librepensamiento y secularización. El anticlericalismo.

7. Estudio comparado de los regímenes liberales y del constitucionalismo en España: de los inicios del Régimen Liberal y la 
Constitución de 1812 hasta la Constitución Democrática de 1931 y de 1978. Términos y conceptos de la historia para el estudio
de los sistemas políticos.

8. Ideologías y culturas políticas en la España contemporánea: conflictividad, sistemas políticos y usos del poder. Estudio de 
textos y contextos de las fracciones, partidos y movimientos políticos, desde el carlismo y las distintas fuerzas monárquicas al 
republicanismo y el obrerismo revolucionario. El papel de los exilios en la España contemporánea y su contribución a la 
construcción de la Europa de las libertades: afrancesados y liberales.

9. La transición al capitalismo en España. Los debates historiográficos acerca de la industrialización del país y de su 
dependencia exterior. El modelo de desarrollo económico español, ritmos y ciclos de crecimiento, desequilibrios regionales.

10. Desamortizaciones y reformas agrarias: causas y consecuencias.

11. La Industrialización en España. La revolución industrial en Andalucía. Los inicios: la siderurgia marbellí en la década de 
1830.

12. Cambios sociales y nuevas formas de sociabilidad: interpretaciones sobre la transformación de la sociedad estamental y el 
desarrollo del nuevo concepto de ciudadanía.

13. La evolución demográfica de la población española a través del análisis de gráficos lineales y pirámides de población.

14. Trabajo y condiciones de vida. La evolución de la sociedad española. Población, familias y ciclos de vida. Servidumbre 
señorial, proletarización industrial, el nacimiento de las clases medias y el estado del bienestar.

15. Mundo rural y mundo urbano. Relaciones de interdependencia y de reciprocidad entre el campo y la ciudad desde una 
perspectiva histórica. De la sociedad agraria al éxodo rural y a la España vaciada.

16. La lucha por la igualdad y la justicia social: conflictividad, movimientos sociales y asociacionismo obrero. La acción del 
sujeto en la historia. La acción del estado y las políticas sociales.

17. El estudio de la vida cotidiana, la pobreza y el nivel de bienestar de la población española desde finales del Antiguo 
Régimen hasta 1959, a través de documentación escrita (literatura, prensa, jurisprudencia, testimonios, etc.), obras artísticas, 
datos estadísticos o distintos tipos de gráfico y diagramas. El Antiguo Régimen (1788-1833). La construcción del Estado 
Liberal (1833-1874). El régimen de la Restauración (1874-1902). Transformaciones económicas y sociales del siglo XIX. El 
reinado de Alfonso XIII (1902-1931).

18. El reinado de Alfonso XIII (1902-1931): los grandes retos de la sociedad española a principios del siglo XX. Las cuestiones 
política, económica, social, militar, colonial, territorial. Intentos de solución, fracaso y dictadura de Primo de Rivera. La II 
República y la transformación democrática de España: las grandes reformas estructurales y el origen histórico de las mismas. 
Inestabilidad política desencadenada y enfrentamientos sociales que se generaron. Realizaciones sociales, políticas y 
culturales; reacciones antidemocráticas contra las reformas.

19. El golpe de estado de 1936, la Guerra Civil y el Franquismo: aproximación a la historiografía sobre el conflicto y al marco 
conceptual de los sistemas totalitarios y autoritarios. Evolución política en las dos zonas, repercusión internacional, 
Consecuencias. Fundamentos ideológicos del régimen franquista, relaciones internacionales y etapas políticas y económicas: 
del aislamiento y la autarquía al desarrollismo. La represión, la resistencia, el exilio y los movimientos de protesta contra la 
dictadura por la recuperación de los valores, derechos y libertades democráticas. La transición política como modelo de éxito 
social, concordia y consenso. La figura del rey Juan Carlos I y de Adolfo Suárez. Constitución de 1978: valores y principios 
democráticos que impulsa. Los símbolos del Estado: bandera, himno y escudo. Las principales instituciones del Estado. El 
terrorismo de ETA. Las víctimas del terrorismo etarra como símbolos y ejemplos de la defensa de los valores constitucionales. 
Miguel Ángel Blanco como símbolo del punto de inflexión para el inicio del fin de la banda terrorista ETA.

20. Mecanismos de dominación y roles de género.

21. Los escenarios de sociabilidad de las mujeres en la Historia de España: espacio público y privado. El trabajo doméstico y 
fuera de casa.

22. Protagonistas femeninas individuales y colectivas. Fuentes literarias y artísticas en los estudios de género.

23. La lucha por la emancipación de la mujer y los movimientos feministas. El movimiento feminista en España: desde sus 
inicios en el siglo XVIII hasta la actualidad.

24. La figura de Clara Campoamor. Su lucha por el derecho de las mujeres. El sufragio femenino.

25. Los distintos movimientos artísticos en España desde el S. XVIII hasta la actualidad. Principales obras y autores.

26. La obra de arte como testigo de la época: Los fusilamientos del 3 de mayo o el Guernica, entre otras.
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C. Compromiso cívico.

1. Memoria democrática: reconocimiento de las acciones y movimientos en favor de la libertad en la historia contemporánea de 
España, conciencia de hechos traumáticos y dolorosos del pasado y del deber de no repetirlos. Reconocimiento, reparación y 
dignificación de las víctimas de la violencia y del terrorismo en España. Las políticas de memoria en España. Los lugares de 
memoria.

2. La cuestión nacional: conciencia histórica y crítica de fuentes para abordar el origen y la evolución de los nacionalismos y 
regionalismos en la España contemporánea.

3. Crecimiento económico y sostenibilidad: manejo de datos, aplicaciones y gráficos para el análisis de la evolución de la 
economía española desde el Desarrollismo a la actualidad. Desequilibrios sociales, territoriales y ambientales.

4. Los nuevos retos de la sociedad actual: solidaridad, equilibrio, tolerancia y respeto.

5. La Transición y la Constitución de 1978: Identificación de los retos, logros y dificultades del fin de la dictadura y el 
establecimiento de la democracia. La normalización democrática y la amenaza del terrorismo.

6. La construcción del actual Estado de las autonomías.

7. El proceso de autonomía actual. Del Pacto de Antequera al referéndum del Estatuto de Autonomía y su posterior proceso de 
reforma.

8. Las problemáticas actuales de la economía española: desigualdades territoriales, España en la UE y nuevas 
transformaciones económicas (desarrollo, globalización, crisis, desregularización y privatización).

9. España en Europa: derivaciones económicas, sociales y políticas del proceso de integración en la Unión Europea, situación 
actual y expectativas de futuro.

10. España y el mundo: la contribución de España a la seguridad y cooperación mundial y su participación en los organismos 
internacionales. El compromiso institucional y ciudadano ante los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

11. El papel de la mujer andaluza en la sociedad actual y en el campo de las Ciencias: Carmen Maroto Vela o Paula Martínez 
Rodríguez, entre otras.

12. El patrimonio cultural como uno de los principales motores económicos actuales de España.

1. Conciencia democrática: conocimiento de los principios y normas constitucionales, ejercicio de los valores cívicos y 
participación ciudadana.

2. El estudio crítico de las fuentes históricas para el conocimiento de los nacionalismos en España: Prat de Riba, Sabino Arana,
Alfredo Brañas y Blas Infante.

3. Identidad y sentimientos de pertenencia: reconocimiento de las identidades múltiples y de los símbolos y normas comunes 
del Estado español.

4. El problema de la propiedad de la tierra en España y Andalucía a lo largo de su Historia, la necesidad de un reparto más 
equitativo de la Tierra: de las nuevas colonizaciones en el siglo XVIII, a la desamortización, el fracaso de la reforma agraria en 
el siglo XX y el impacto en la agricultura española y andaluza de las políticas agrícolas de la Unión Europea.

5. Comportamiento ecosocial: compromiso con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

6. El envejecimiento de la población en la actualidad: causas y perspectivas de futuro.

7. Ciudadanía ética digital: respeto a la propiedad intelectual. Participación y ejercicio de la ciudadanía global a través de las 
tecnologías digitales. Prevención y defensa ante la desinformación y la manipulación.

8. Minorías religiosas en el exilio: sefardíes y moriscos. La unificación religiosa y la expulsión de judíos y moriscos.

9. Los valores del europeísmo: principios que guían la idea de la Unión Europea y actitud participativa ante los programas y 
proyectos comunitarios.

10. Solidaridad y cooperación: los grandes desafíos que afectan a España y al mundo y conductas tendentes al compromiso 
social, el asociacionismo y el voluntariado. La cultura de seguridad nacional e internacional; instrumentos estatales e 
internacionales para preservar los derechos, las libertades y el bienestar de la ciudadanía.

11. La trascendencia de mujeres andaluzas en la Historia de España: Luisa Ignacia Roldán ¿La Roldana¿, Frasquita Larrea, 
Mariana Pineda, Carmen de Burgos, Victoria Kent, María Zambrano o Ángela de la Cruz, entre otras.

12. Conservación y difusión del patrimonio histórico: el valor patrimonial, social y cultural de la memoria colectiva. Archivos, 
museos y centros de divulgación e interpretación histórica.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE: Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere 
alguna de las materias del curso anterior (ANEXO I). 
 

1. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA 
APELLIDOS Y NOMBRE: 

 

FECHA DE NACIMIENTO: 

 

CURSO ACADÉMICO:  

2025 / 2026 

CURSO ACTUAL: 

2º BACH 

GRUPO:  

 

DENOMINACIÓN  y CURSO DE LA MATERIA PENDIENTE: 
 HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO (1º BACHILLERATO) 

PROFESOR/A TUTOR/A DEL GRUPO 

 

 

2
. 

DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA 

DEPARTAMENTO DIDÁCTICO: 

GEOGRAFÍA E HISTORIA 
NOMBRE DEL PROFESOR/A RESPONSABLE: 

 
 

3
. 

APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ALAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

  PROGRAMA DE REFUERZO Fecha en la que se inicia: 15 / 09/ 2025 Fecha de fin: 22 / 05 / 2026 

 

4. PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA PENDIENTE 

 MATERIA: HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO 

CURSO: 1º BACHILLERATO 

5
. 

 PROGRAMACIÓN DEL REFUERZO INDIVIDUALIZADO 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS NO SUPERADO 

1. Reconocer los 
movimientos, acciones y 
transformaciones 
históricas que han 
contribuido al 
afianzamiento de la 
libertad en el mundo 
contemporáneo, a través 
del estudio comparado de 
casos y el uso correcto de 
términos y conceptos 
históricos, para valorar 
los logros que suponen 
los sistemas democráticos 
como principal garantía 
para la convivencia y el 
ejercicio de los derechos 
fundamentales. 

1.1. Identificar y reconocer los 
logros que suponen los actuales 
sistemas democráticos como el 
resultado no lineal en el tiempo de 
los movimientos y acciones que 
han contribuido al afianzamiento y 
articulación del principio de 
libertad, a través del análisis de los 
principales procesos históricos que 
se han desarrollado, la 
comprensión de los textos 
políticos y constitucionales 
fundamentales y el uso adecuado 
de términos y conceptos 
históricos. 

- HMCO.1.A.1. El trabajo del historiador: fuentes 
históricas, historiografía y narrativas del pasado. 
Uso correcto de términos y conceptos históricos. 
Argumentación histórica. Relevancia, causas y 
consecuencias, cambio y continuidad. 
Perspectiva histórica en las narrativas sobre el 
pasado. Archivos, museos y centros de 
divulgación e interpretación histórica. 
- HMCO.1.A.2. Crisis del Antiguo Régimen y 
transición al Liberalismo. La nueva sociedad 
liberal: origen y funcionamiento de los sistemas 
parlamentarios. Análisis comparado de la 
Revolución Francesa y los otros movimientos 
revolucionarios europeos y americanos. 

 

1.2. Comprender los conceptos de 
revolución y cambio en el mundo 
contemporáneo y los elementos y 
factores que los causan y 
condicionan, a través del estudio 
de casos significativos de las 
revoluciones burguesas y 
socialistas que han ocurrido a lo 
largo de la historia 

- HMCO.1.A.3. La lucha por la libertad. Cambio y 
revolución en la Edad Contemporánea: de las 
revoluciones burguesas a las revoluciones 
socialistas. El uso de la violencia y de la protesta 
social en los siglos XIX y XX. Revolución y 
reacción. 
- HMCO.1.A.8. Las utopías revolucionarias y los 
proyectos de transformación social: los 
movimientos democráticos, republicanos y 
socialistas de los siglos XIX y XX. El papel de los 
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contemporánea, así como de los 
movimientos de acción y reacción 
que han generado. 

exiliados políticos. 

1.3. Entender el significado 
histórico de las transiciones 
políticas y de los procesos de 
democratización de la Edad 
Contemporánea como 
fundamento y garantía para la 
convivencia y el ejercicio de los 
derechos fundamentales, 
valorando las implicaciones que 
suponen el ejercicio de la 
ciudadanía activa y el respeto al 
ordenamiento constitucional, y 
generando juicios propios tanto 
con respecto al cumplimiento de 
aspiraciones y expectativas 

- HMCO.1.A.9. Niveles, condiciones y modos de 
vida en las sociedades contemporáneas: grupos, 
clases sociales y desigualdad social. Los avances 
sociales: de la servidumbre a la ciudadanía. 
Abolicionismo, derechos civiles y derechos 
sociales en la edad contemporánea. Clases 
medias y estado del bienestar en las sociedades 
avanzadas. 
- HMCO.1.A.17. Transiciones políticas y procesos 
de democratización en los siglos XX y XXI. La 
memoria democrática. 
- HMCO.1.B.11. Los retos de las democracias 
actuales: corrupción, crisis institucional y de los 
sistemas de partidos, tendencias autoritarias y 
movimientos antisistema. La transparencia y la 
verdad en el mundo actual. Las noticias falsas. 

 

2. Tomar conciencia del 
grado de violencia, 
barbarie y destrucción de 
los conflictos de la Edad 
Contemporánea, a través 
del empleo de fuentes 
históricas fiables, la 
lectura de textos 
historiográficos y la 
elaboración de 
argumentos propios que 
prevengan la 
manipulación de la 
información, para 
afrontar acontecimientos 
traumáticos de nuestro 
pasado reciente, evitar la 
repetición de hechos 
semejantes, reconocer a 
las víctimas y defender la 
aplicación del principio de 
Justicia Universal. 

2.1. Tomar conciencia del grado de 
violencia, barbarie y destrucción 
alcanzado por los conflictos 
ocurridos en el mundo 
contemporáneo, así como de las 
causas de las conflagraciones 
bélicas y de las múltiples 
transformaciones que se producen 
en los contendientes, a través del 
empleo de fuentes históricas 
fiables y del uso de datos 
contrastados, valorando el impacto 
social y emocional que supone el 
uso de la violencia y el papel de las 
instituciones internacionales que 
velan por la paz y la mediación 

- HMCO.1.A.12. Militarización y carrera 
armamentística. Diplomacia de la amenaza y de 
la disuasión: ententes, alianzas y bloques. El 
mundo en guerra: las guerras mundiales y los 
grandes conflictos internacionales. La Guerra 
Civil española, su internacionalización y el exilio 
republicano español. Holocausto, Holodomor y 
otros genocidios y crímenes de lesa humanidad 
en la historia contemporánea. 
- HMCO.1.A.14. De la Guerra Fría a la 
Coexistencia Pacífica y Distensión. La caída del 
Muro de Berlín. Interpretación del nuevo mundo 
multipolar. 
- HMCO.1.A.15. Los conflictos del final del s. XX: 
la Guerra de Yugoslavia y las guerras de Oriente 
Medio. El conflicto Árabe-Israelí. Conflictos y 
guerras en el siglo XXI. 

 

2.2. Analizar los principales 
conflictos civiles que se han 
producido en la Edad 
Contemporánea, a través del 
empleo de textos historiográficos y 
la elaboración de juicios 
argumentados, comprendiendo la 
importancia de la memoria 
histórica y del reconocimiento de 
las víctimas, del principio de 
Justicia Universal y del derecho a 
la verdad, la reparación y la 
garantía de no repetición. 

- HMCO.1.A.16. Los conflictos fratricidas en el 
mundo contemporáneo: pasados traumáticos y 
memoria colectiva. Reconocimiento, reparación 
y dignificación de las víctimas de la violencia. 
- HMCO.1.B.3. Los nacionalismos como factor de 
conflicto y enfrentamiento entre pueblos y 
estados. 
- HMCO.1.C.1. Conciencia y memoria 
democrática: conocimiento de los principios y 
normas constitucionales, ejercicio de los valores 
cívicos y participación ciudadana. Conocimiento 
y respeto a los principios y normas de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
La memoria democrática en el marco del 
derecho internacional humanitario:  verdad, 
justicia, reparación y garantía de no repetición. 

 

2.3. Identificar los mecanismos 
psicológicos, sociales y culturales, 
así como las implicaciones 
ideológicas y emocionales que 
puedan conducir al uso o 
justificación de la violencia, 
relacionando los múltiples factores 
que han provocado los conflictos y 
analizando las transformaciones 
que sufren las sociedades en 
conflicto. 

- HMCO.1.A.4. Procesos de construcción de 
Estados nacionales: tipos de nacionalismos. El 
significado histórico y político de los 
nacionalismos en el mundo contemporáneo. De 
la servidumbre a la ciudadanía. Abolicionismo, 
derechos civiles y derechos sociales. La 
transformación de las fronteras: de la crisis de 
los imperios plurinacionales a los nacionalismos 
de los siglos XX y XXI. El sionismo: nacionalismo 
sin tierra ni estado. 
- HMCO.1.A.11. El papel del sujeto colectivo en 
la historia contemporánea: acción colectiva, 
movimiento de masas y liderazgo político en el 
siglo XX: nacimiento y funcionamiento de los 
regímenes democráticos y totalitarios. Fascismo, 
nazismo y otros movimientos autoritarios en los 
siglos XX y XXI. 
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3. Identificar la 
desigualdad como uno de 
los principales problemas 
de las sociedades 
contemporáneas, 
reconociendo las 
experiencias históricas de 
determinados colectivos, 
empleando el análisis 
multicausal y valorando el 
papel transformador del 
sujeto en la historia, para 
comprender cómo se han 
formado las actuales 
sociedades complejas, 
apreciar la riqueza de la 
diversidad social, valorar 
los logros alcanzados y 
asumir los retos que 
plantea la consecución de 
comunidades más justas y 
cohesionadas. 

3.1. Describir la evolución de los 
conceptos de igualdad y de 
ciudadanía en la historia 
contemporánea y sus derivaciones 
sociales y políticas, a través del 
análisis multicausal de los 
principales sistemas políticos y 
sociales de los siglos XIX y XX, 
identificando las desigualdades y 
la concentración del poder en 
determinados grupos sociales. 

- HMCO.1.A.2. Crisis del Antiguo Régimen y 
transición al Liberalismo. La nueva sociedad 
liberal: origen y funcionamiento de los sistemas 
parlamentarios. Análisis comparado de la 
Revolución Francesa y los otros movimientos 
revolucionarios europeos y americanos. 
- HMCO.1.A.3. La lucha por la libertad. Cambio y 
revolución en la Edad Contemporánea: de las 
revoluciones burguesas a las revoluciones 
socialistas. El uso de la violencia y de la protesta 
social en los siglos XIX y XX. Revolución y 
reacción. 
- HMCO.1.A.7. Nacimiento del proletariado. La 
evolución histórica de la clase trabajadora y de 
las organizaciones obreras: experiencias y 
conflictos en defensa de los derechos laborales y 
la mejora de las condiciones de vida. 

 

3.2. Analizar las condiciones de 
vida, el mundo del trabajo, las 
relaciones laborales y su 
conflictividad a través del estudio 
multidisciplinar de los 
movimientos sociales, 
particularmente los relacionados 
con el obrerismo, valorando el 
papel que representan la acción 
colectiva y del sujeto en la historia 
para el reconocimiento de los 
derechos sociales y el bienestar 
colectivo 

- HMCO.1.A.9. Niveles, condiciones y modos de 
vida en las sociedades contemporáneas: grupos, 
clases sociales y desigualdad social. Los avances 
sociales: de la servidumbre a la ciudadanía. 
Abolicionismo, derechos civiles y derechos 
sociales en la edad contemporánea. Clases 
medias y estado del bienestar en las sociedades 
avanzadas. 
- HMCO.1.A.11. El papel del sujeto colectivo en 
la historia contemporánea: acción colectiva, 
movimiento de masas y liderazgo político en el 
siglo XX: nacimiento y funcionamiento de los 
regímenes democráticos y totalitarios. Fascismo, 
nazismo y otros movimientos autoritarios en los 
siglos XX y XXI. 

 

3.3. Deducir a través del estudio 
crítico de noticias y datos 
estadísticos la evolución del estado 
social, identificando los logros y 
retrocesos experimentados y las 
medidas adoptadas por los 
diferentes estados 
contemporáneos, así como los 
límites y retos de futuro, desde 
una perspectiva solidaria en favor 
de los colectivos más vulnerables. 

- HMCO.1.A.10. Evolución de la población, ciclos 
demográficos y modos de vida. Cambios y 
permanencias en los ciclos vitales y en la 
organización social del mundo contemporáneo. 
Grupos vulnerables y marginados. El papel de 
los refugiados. 
- HMCO.1.C.7. Solidaridad y cooperación: los 
grandes desafíos que afectan al mundo y 
conductas tendentes al compromiso social, el 
asociacionismo y el voluntariado. 

 

3.4. Valorar la diversidad social 
como fuente de enriquecimiento 
sociocultural a partir del estudio 
de los constantes movimientos 
migratorios de la historia 
contemporánea y actual. 

- HMCO.1.A.19. Movimientos sociales en favor 
de la igualdad de derechos, del reconocimiento 
de las minorías y contra la discriminación. 
Grupos vulnerables y marginados. 
- HMCO.1.B.8. Éxodos masivos de población: 
migraciones económicas, climáticas y políticas. 
El nuevo concepto de refugiado. 
- HMCO.1.C.5. Valoración y respeto a la 
diversidad social, étnica y cultural: tolerancia e 
intolerancia en la historia del mundo 
contemporáneo. Defensa de los derechos de las 
minorías. 

 

4. Comprender la 
importancia de las 
identidades colectivas en 
la configuración social, 
política y cultural del 
mundo contemporáneo, 
utilizando el pensamiento 
histórico, sus conceptos y 
métodos, para analizar 
críticamente cómo se han 
ido construyendo y 
conformando a través del 
tiempo, elaborar 

4.1. Analizar críticamente cómo se 
han ido construyendo en el tiempo 
las identidades colectivas, 
empleando los conceptos y 
métodos del pensamiento 
histórico, respetando la pluralidad 
y los sentimientos identitarios y 
valorando el legado histórico y 
cultural de las mismas. 

- HMCO.1.B.7. Procesos de integración regional 
en el mundo. La construcción de la Unión 
Europea, situación presente y desafíos de 
futuro. Alianzas internacionales para el logro de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
- HMCO.1.C.8. Conservación y difusión del 
patrimonio histórico: el valor patrimonial, social 
y cultural de la memoria colectiva. Archivos, 
museos y centros de divulgación e 
interpretación histórica. 

 

4.2. Comprender la importancia de 
las identidades colectivas en la 
configuración social, política y 
cultural del mundo 

- HMCO.1.A.4. Procesos de construcción de 
Estados nacionales: tipos de nacionalismos. El 
significado histórico y político de los 
nacionalismos en el mundo contemporáneo. De 
la servidumbre a la ciudadanía. Abolicionismo, 
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argumentos propios con 
los que contribuir a un 
diálogo constructivo, 
respetar los sentimientos 
de pertenencia y valorar 
la riqueza patrimonial y el 
legado histórico y cultural 
que han producido. 

contemporáneo, identificando las 
múltiples valencias de las mismas, 
mediante el análisis crítico de 
textos históricos e historiográficos 
y de fuentes de información 
actual, elaborando argumentos 
propios que contribuyan a un 
diálogo constructivo al respecto. 

derechos civiles y derechos sociales. La 
transformación de las fronteras: de la crisis de 
los imperios plurinacionales a los nacionalismos 
de los siglos XX y XXI. El sionismo: nacionalismo 
sin tierra ni estado. 
- HMCO.1.A.5. Imperialismo y colonialismo. Las 
grandes potencias coloniales y el surgimiento de 
nuevas potencias extraeuropeas. Imperios y 
cuestión nacional: de los movimientos de 
liberación a la descolonización. Descolonización 
y conflicto: Oriente Medio y África. El Tercer 
Mundo. 

4.3. Reflexionar con actitud crítica 
ante la intolerancia que puedan 
provocar los sentimientos 
identitarios, analizando su 
contribución a procesos tanto de 
dominio como de liberación. 

- HMCO.1.B.12. Problemas de las sociedades 
multiculturales: inmigración, racismo, xenofobia, 
antisemitismo. 
- HMCO.1.C.1. Conciencia y memoria 
democrática: conocimiento de los principios y 
normas constitucionales, ejercicio de los valores 
cívicos y participación ciudadana. Conocimiento 
y respeto a los principios y normas de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
La memoria democrática en el marco del 
derecho internacional humanitario: verdad, 
justicia, reparación y garantía de no repetición. 
- HMCO.1.C.2. Identidad y sentimientos de 
pertenencia: reconocimiento de la diversidad 
identitaria, tolerancia y respeto ante las 
manifestaciones ideológicas y culturales y 
reconocimiento y defensa de la riqueza 
patrimonial. 

 

5. Identificar y reconocer 
los principales retos del 
siglo XXI a través de 
procesos avanzados de 
búsqueda, selección y 
tratamiento de la 
información, el contraste 
y la lectura crítica de 
fuentes, para entender el 
fenómeno histórico de la 
globalización, su 
repercusión en el ámbito 
local y planetario y en la 
vida cotidiana de las 
personas, y mostrar la 
necesidad de adoptar 
compromisos ecosociales 
para afrontar los 
Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

5.1. Analizar críticamente el 
fenómeno histórico de la 
globalización y su repercusión en  
el ámbito local y planetario, 
valiéndose del manejo de distintas 
fuentes de información y de una 
adecuada selección, validación, 
contraste y tratamiento de las 
mismas, previniendo la 
desinformación y considerando el 
emprendimiento, la innovación y 
el aprendizaje permanente como 
formas de afrontar los retos de un 
entorno económico, social y 
cultural en constante cambio. 

- HMCO.1.A.1. El trabajo del historiador: fuentes 
históricas, historiografía y narrativas del pasado. 
Uso correcto de términos y conceptos históricos. 
Argumentación histórica. Relevancia, causas y 
consecuencias, cambio y continuidad. 
Perspectiva histórica en las narrativas sobre el 
pasado. Archivos, museos y centros de 
divulgación e interpretación histórica. 
- HMCO.1.A.5.  Imperialismo y colonialismo. Las 
grandes potencias coloniales y el surgimiento de 
nuevas potencias extraeuropeas. Imperios y 
cuestión nacional: de los movimientos de 
liberación a la descolonización. Descolonización 
y conflicto: Oriente Medio y África. El Tercer 
Mundo. 
- HMCO.1.A.6. Ritmos y modelos de crecimiento 
económico en el mundo: las relaciones de 
dependencia. Ciclos y crisis de los sistemas 
económicos contemporáneos. Factores del 
desarrollo económico y sus implicaciones 
sociales, políticas y ambientales: de la 
industrialización a la era postindustrial. La 
globalización. 

 

5.2. Identificar los principales retos 
del siglo XXI y el origen histórico 
de los mismos, a través del análisis 
de la interconexión entre diversos 
procesos políticos, económicos, 
sociales y culturales en un 
contexto global, argumentando la 
necesidad de adoptar 
comportamientos ecosocialmente 
responsables y orientados a la 
sostenibilidad del planeta, la 
defensa de las instituciones 
democráticas, la mejora del 
bienestar colectivo y la solidaridad 
entre las generaciones presentes y 
futuras. 

- HMCO.1.B.2. El desarrollo tecnológico y digital 
y los nuevos retos del futuro económico, social y 
laboral. 
- HMCO.1.B.6. Desarrollo económico y 
sostenibilidad: de la idea del progreso ilimitado 
del liberalismo clásico a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 
- HMCO.1.B.9. La emergencia climática y sus 
desafíos en el presente y en el futuro. 
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5.3. Generar y exponer juicios 
personales sobre los cambios que 
la globalización ha producido en el 
contexto de las relaciones 
internacionales con respecto a la 
seguridad y a la paz mundial, 
analizando las diferentes 
estrategias de amenazas y 
disuasión en el nuevo contexto 
internacional multipolar. 

- HMCO.1.B.1. El proceso de globalización en el 
mundo contemporáneo y sus implicaciones en la 
sociedad actual. Aglomeraciones urbanas y 
desafíos en el mundo rural. 
- HMCO.1.B.4. El nuevo orden mundial 
multipolar: choques y alianzas entre 
civilizaciones. China, la nueva superpotencia. 
- HMCO.1.B.5. Amenazas regionales y 
planetarias: terrorismo, crimen organizado, 
radicalismos, ciberamenazas y armas de 
destrucción masiva. 

 

6. Valorar el significado 
histórico de la idea de 
progreso y sus 
repercusiones sociales, 
ambientales y 
territoriales en el mundo 
contemporáneo, a través 
del uso de métodos 
cuantitativos y del análisis 
multifactorial del 
desarrollo económico, los 
ritmos de crecimiento y la 
existencia de distintos 
modelos y sistemas, para 
tomar conciencia de las 
relaciones de 
subordinación y 
dependencia, y adoptar 
un compromiso activo 
con la sostenibilidad, la 
defensa de los derechos 
sociales y el acceso 
universal a recursos 
básicos. 

6.1. Valorar el significado histórico 
de la idea de progreso y sus 
múltiples consecuencias sociales, 
territoriales y ambientales, a 
través del tratamiento de datos 
numéricos, la interpretación de 
gráficos y la comprensión 
multifactorial de los ritmos y ciclos 
de crecimiento, argumentando la 
necesidad de adoptar 
comportamientos ecosociales que 
garanticen la sostenibilidad del 
planeta. 

- HMCO.1.B.2. El desarrollo tecnológico y digital 
y los nuevos retos del futuro económico, social y 
laboral. 
- HMCO.1.B.6. Desarrollo económico y 
sostenibilidad: de la idea del progreso ilimitado 
del liberalismo clásico a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 
- HMCO.1.B.9. La emergencia climática y sus 
desafíos en el presente y en el futuro. 

 

6.2. Comparar los distintos 
sistemas económicos que se han 
desarrollado en el mundo 
contemporáneo, a través del 
análisis multidisciplinar de los 
mismos y de las doctrinas y teorías 
de las que derivan, identificando 
las relaciones de subordinación y 
de dependencia y los conflictos 
que generan, tanto en el ámbito 
nacional como internacional, y 
justificando la necesidad del 
acceso universal a los recursos 
básicos. 

- HMCO.1.A.6. Ritmos y modelos de crecimiento 
económico en el mundo: las relaciones de 
dependencia. Ciclos y crisis de los sistemas 
económicos contemporáneos. Factores del 
desarrollo económico y sus implicaciones 
sociales, políticas y ambientales: de la 
industrialización a la era postindustrial. La 
globalización. 
- HMCO.1.B.8. Éxodos masivos de población: 
migraciones económicas, climáticas y políticas. 
El nuevo concepto de refugiado. 

 

6.3. Tomar conciencia de la 
importancia de adoptar 
comportamientos responsables 
que favorezcan un modelo de 
desarrollo en el que resulten 
compatibles las expectativas de 
crecimiento y de bienestar, tanto 
individual como colectivo, con la 
justicia social a nivel internacional 
y la sostenibilidad del planeta, a 
partir del análisis de las 
experiencias históricas derivadas 
de la aplicación de diferentes 
políticas inspiradas en las 
principales doctrinas económicas. 

- HMCO.1.B.7. Procesos de integración regional 
en el mundo. La construcción de la Unión 
Europea, situación presente y desafíos de 
futuro. Alianzas internacionales para el logro de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
- HMCO.1.C.4. Comportamiento ecosocial: 
movimientos en defensa del medio ambiente y 
ante la emergencia climática. Compromiso con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

7. Interpretar la función 
que han desempeñado el 
pensamiento y las 
ideologías en la 
transformación de la 
realidad desde los 
orígenes de la Edad 
Contemporánea hasta la 
actualidad, a través de la 
aproximación a la 
historiografía y a los 
debates sobre temas 

7.1. Generar opiniones 
argumentadas, debatir y transferir 
ideas y conocimientos sobre la 
función que han desempeñado el 
pensamiento y las ideologías en la 
transformación de la realidad, 
desde los orígenes de la Edad 
Contemporánea hasta la 
actualidad, comprendiendo y 
contextualizando dichos 
fenómenos a través del trabajo 
sobre textos históricos e 

- HMCO.1.A.17. Transiciones políticas y procesos 
de democratización en los siglos XX y XXI. La 
memoria democrática. 
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claves de la historia, para 
valorar críticamente los 
distintos proyectos 
sociales, políticos y 
culturales generados, las 
acciones llevadas a cabo y 
las experiencias vividas, 
desde la perspectiva ética 
contenida en la 
Declaración Universal de 
los Derechos Humanos. 

historiográficos y de fuentes 
literarias, del cine y otros 
documentos audiovisuales. 

7.2. Abordar críticamente los 
principales temas clave de la 
historia y de la actualidad, a 
través de la aproximación a las 
principales corrientes 
historiográficas y a los usos que 
se hacen de la historia, 
valorando críticamente los 
principales proyectos sociales, 
políticos y culturales que han 
tenido lugar en la historia 
contemporánea desde la 
perspectiva ética contenida en 
la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. 

- HMCO.1.A.13. Organismos e instituciones para 
la paz: de la Sociedad de Naciones a la 
Organización de las Naciones Unidas. La 
injerencia humanitaria y la Justicia Universal. 
- HMCO.1.B.11. Los retos de las democracias 
actuales: corrupción, crisis institucional y de los 
sistemas de partidos, tendencias autoritarias y 
movimientos antisistema. La transparencia y la 
verdad en el mundo actual. Las noticias falsas. 
- HMCO.1.B.12. Problemas de las sociedades 
multiculturales: inmigración, racismo, xenofobia, 
antisemitismo. 

 

7.3. Valorar la capacidad de 
movilización de las ideas y el 
poder de los imaginarios 
colectivos, analizando las 
distintas experiencias históricas 
inspiradas en diferentes 
ideologías desde la Ilustración 
hasta nuestros días. 

- HMCO.1.A.8. Las utopías revolucionarias y los 
proyectos de transformación social: los 
movimientos democráticos, republicanos y 
socialistas de los siglos XIX y XX. El papel de los 
exiliados políticos. 
- HMCO.1.B.10. Crisis de las ideologías y el 
supuesto «Fin de la historia»: la era del 
escepticismo y de los nuevos populismos. 
- HMCO.1.C.6.Ciudadanía ética digital: respeto a 
la propiedad intelectual. Participación y ejercicio 
de la ciudadanía global a través de las 
tecnologías digitales. Prevención y defensa ante 
la desinformación y la manipulación. 
- HMCO.1.C.9. Información actualizada y crítica 
sobre las causas y evolución de los nuevos 
conflictos geopolíticos y bélicos. Los estudios y 
la formación para la paz y la resolución de 
conflictos. 

 

8. Describir y analizar los 
cambios y permanencias 
que se han producido en 
la sociedad 
contemporánea, los 
comportamientos 
demográficos, los modos 
de vida y el ciclo vital, 
prestando especial 
interés a la situación de la 
mujer, a los roles de 
género y edad, a los 
mecanismos de control, 
dominio y sumisión y a la 
lucha por la dignidad y 
contra la discriminación, 
realizando proyectos de 
investigación y aplicando 
el pensamiento histórico 
para reconocer el valor e 
importancia de los 
personajes anónimos de 
la historia. 

8.1. Analizar los cambios y 
permanencias en la historia, 
atendiendo a procesos de más 
larga duración, como los 
comportamientos demográficos, 
ciclos vitales y modos de vida en la 
sociedad contemporánea, a través 
del acercamiento al pensamiento 
histórico y la realización de 
proyectos de investigación, 
identificando los mecanismos de 
control, dominio y sumisión, los 
roles de género y edad asignados, 
así como los escenarios de lucha 
por la dignidad y contra la 
discriminación de diversos 
colectivos. 

- HMCO.1.A.10. Evolución de la población, ciclos 
demográficos y modos de vida. Cambios y 
permanencias en los ciclos vitales y en la 
organización social del mundo contemporáneo. 
Grupos vulnerables y marginados. El papel de 
los refugiados. 
- HMCO.1.A.19. Movimientos sociales en favor 
de la igualdad de derechos, del reconocimiento 
de las minorías y contra la discriminación. 
Grupos vulnerables y marginados. 

 

8.2. Contrastar el papel relegado 
de la mujer en la historia 
contemporánea, identificando y 
valorando la importancia de las 
figuras individuales y colectivas 
como protagonistas anónimas de 
la historia contemporánea, así 
como el papel de los movimientos 
feministas en el reconocimiento de 
sus derechos y en el logro de la 
igualdad efectiva de mujeres y 

- HMCO.1.A.7. Nacimiento del proletariado. La 
evolución histórica de la clase trabajadora y de 
las organizaciones obreras: experiencias y 
conflictos en defensa de los derechos laborales y 
la mejora de las condiciones de vida. 
- HMCO.1.A.18. La evolución de la situación de 
la mujer en la sociedad contemporánea: 
mecanismos de dominación y sumisión y 
cambios socioculturales. El movimiento por la 
emancipación de la mujer y la lucha por la 
igualdad: origen y desarrollo de los movimientos 
feministas. La lucha por la igualdad de las otras 
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hombres, así como la 
corresponsabilidad en el cuidado 
de las personas. 

identidades sexuales y de género. 

8.3. Entender y poner en valor los 
comportamientos sociales, las 
relaciones de género e 
intergeneracionales y aquellas 
percepciones, emociones y 
esquemas culturales de las 
sociedades contemporáneas en las 
que se encierra una diversidad 
social a partir de estudios sobre la 
población, los modos de vida y la 
actividad cotidiana. 

- HMCO.1.C.3. Igualdad de género: situación de 
la mujer en el mundo y actitudes frente a la 
discriminación y en favor de la igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres. 
- HMCO.1.C.5. Valoración y respeto a la 
diversidad social, étnica y cultural: tolerancia e 
intolerancia en la historia del mundo 
contemporáneo. Defensa de los derechos de las 
minorías. 

 

6.  PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN QUE SE VAN A 
EMPLEAR: 

- Pruebas y exámenes. 
- Actividades, trabajos y prácticas individuales. 

EVALUACIÓN y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO: 

- Evaluación de los instrumentos de evaluación para conocer 
el grado de consecución de los criterios de evaluación 
pendientes de recuperación. 
- Calificación: media de los criterios de evaluación. 

TEMPORALIZACIÓN PREVISTA: 

- Fechas de seguimiento de las actividades (semanal, recreos 
del) 
- Fechas de pruebas escritas (última semana de noviembre, 
tercera semana de marzo, tercera semana de abril) 
- Fecha de la evaluación trimestral (coincidirá con las juntas 
de evaluación de la primera, segunda y ordinaria) 
- Fecha de finalización del plan (Evaluación final). 

METODOLOGÍA 

- Realización de actividades propuestas en la documentación 
anexa. 
- Los saberes necesarios para su realización provendrán de la 
documentación y libro de texto de la asignatura del curso 
2025-2026. 

 

7. INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO 
Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia, el profesor/a adjuntará este documento en el punto de recogida y 
también informará a la familia o personas que ejerzan la tutela legal del alumno o la alumna, a través de las observaciones 
compartidas de séneca, seleccionando la opción publicar a tutores legales 
 FECHA DE COMUNICACIÓN: 

15  / 09 / 2025 
 

 

8. OBSERVACIONES 

En el presente informe se anexan las actividades que se realizarán para la superación del presente plan de 
refuerzo. La calificación será a partir de la superación de los criterios de evaluación anteriormente indicados, 
pendientes de superar. 
Los instrumentos de evaluación utilizados para tal fin son: 1) la prueba escrita (cuestionario, producción escrita y 
comprensión lectora) y el trabajo individual (comprensión lectora, producción escrita y cuestionario). 
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9. FIRMA DEL PROFESOR/A O TUTOR/A IMPLICADO/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA 

FECHA Y FIRMA 
 

En Granada a     de Octubre de 2025 
 
​ ​ PROFESOR/A ​ ​ ​ ​ ​                       ​ TUTOR/A                       ​  

(Sello del Centro o firma digital) 
 

​ Fdo.: ____________________ ​ ​                                                          Fdo.: ____________________   
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

GEOGRAFÍA

BACHILLERATO

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Geografía
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
GEOGRAFÍA

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Instituto Padre Manjón está situado en la zona centro de la ciudad, en el Polígono Universitario de Fuentenueva,
cercano a las Facultades de Ciencias, Derecho, Ciencias Políticas y Sociología, la E.T.S. de Ingeniería de
Edificación, la E.T.S. de Ingeniería de Caminos Canales y Puertos, el C.E.I.P. Fuentenueva, el C.E.I.P. Luis
Rosales, entre otros.

En el centro existen, en la actualidad, 32 grupos de alumnos, desglosados como sigue:

-  16 grupos de ESO.

-  7 grupos de Bachillerato.

-  2 grupos del Programa del Diploma del Bachillerato Internacional.

-  2 grupos del CFGM de Sistemas Microinformáticos y Redes.

-  2 grupos del CFGM de Gestión Administrativa.

-  3 grupos del CFGS de Administración y Finanzas.

Se desarrollan los siguientes Planes y Programas:

-  Programa Bilingüe (solo en la ESO)

-  Plan de apertura de centros (actividades de idiomas y deportivas).

-      Bibliotecas Escolares.

-      Escuela Código 4.0

-      Plan de Lectura.

-      Plan de impulso al razonamiento matemático.

-      Bienestar Emocional.

-      Plan de Igualdad de Género en Educación de Andalucía.

-      Pacto de Estado: "Prevención Violencia de Género".

-  Plan de Salud Laboral y Prevención de riesgos laborales.

-  Practicum del Máster de Secundaria.

-  Red Andaluza: "Escuela Espacio de Paz".

-       Talleres de Sensibilización de Mediadores.

-  Erasmus+ (FP)

-  ComunicA.

-  Hábitos de vida saludable.

-      ALDEA.

-      Red Andaluza de Ecoescuelas.

-      STEM.

-      PicassoMob

-      Programa de intercambios escolares.

De acuerdo con la normativa curricular, tanto del Ministerio de Educación como de la Junta de Andalucía, las líneas
fundamentales de las asignatura forman parte del Proyecto Educativo del IES "Padre Manjón", tanto en sus
objetivos generales como en el conjunto de temas transversales y proyectos educativos que se implementan desde
el mismo. De ahí la importancia del currículo de la materia, por su papel fundamental para entender críticamente los
retos y problemas del mundo actual. Igualmente la asignatura contribuye a la labor educativa de nuestro Centro y
por su contribución:

- Al desarrollo al Plan de Igualdad de Género en Educación de Andalucía y al Pacto de Estado: Prevención de la
Violencia de Género.

- Al cumplimiento de las medidas puestas en funcionamiento en el programa Red Andaluza: "Escuela Espacio de
Paz" y Talleres de Sensibilización de Mediadores.

- A la toma de conciencia de retos fundamentales como la multiculturalidad, los retos medioambientales en los
programas: ALDEA, Hábitos de Vida Saludable, Red Andaluza de Ecoescuelas y ComunicA.

- Al uso de la herramientas y metodologías TIC, razonamiento matemático y lectura en el aula: Escuela Código 4.0,
Bibliotecas Escolares, Plan de Lectura y Plan para el razonamiento matemático.

- Al fomento de conocimiento científico: STEM.

El IES "Padre Manjón" de Granada se encuentra localizado en una zona urbana en el que la población tiene un nivel
sociocultural medio y medio alto. A eso hay que añadir que, debido a la cercanía de la Universidad de Granada
(UGR) un elevado número de nuestro alumnado tiene un ambiente familiar favorable a la formación académica tanto

ASPECTOS GENERALES
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para las enseñanzas medias como superiores. Ello respercute en algunos elementos a tener en cuenta en esta
programación:

- La práctica de actividades extraescolares financiado por las familias que facilita que una parte sustancial de
nuestro alumnado tenga un cierto nivel en idiomas extranjero. Ello puede ser tenido en cuenta para el programa
bilingüe.

- La existencia de un elevado porcentaje de alumnado interesado por la lectura (en decadencia debido a la
influencia de los dispositivos móviles).

- Interés por intercambios y actividades complementarias y extraescolares de tipo cultural relacionado con las
asignaturas del Departamento.


2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento está formado por un total de 8 miembros. Dos tienen la especialidad de Geografía e Historia
Bilingüe PES:

- Arturo García González

- María Luisa Ortiz Mallol

Cinco tienen la especialidad de Geografía e Historia PES:

- Carlos Gustavo Criado Manso

- Esther Dabán Guzmán

- Francisco Javier González Pulido

- Pedro Herrera Gómez

- María Belén Lara Bullejos

Las materias impartidas según la normativa LOMLOE vinculadas a la especialidad impartidas por el departamento
son las siguientes:

- Geografía e Historia (1º y 2º ESO)

- Geografía e Historia  Bilingüe (3º y 4º ESO)

- Historia del Mundo Contemporáneo (1º Bachillerato)

- Historia de España (2º Bachillerato)

- Geografía (2º Bachillerato)

- Historia del Arte (2º Bachillerato)

Otras materias impartidas vinculadas a la normativa LOMLOE son:

- Atención Educativa (2º Bachillerato)

Materias y programas impartidos de acuerdo con lo establecido con el Bachillerato Internacional (BI):

- Historia (Nivel Medio) (1º y 2º Programa Diploma del BI)

- Historia (Nivel Superior) (1º y 2º Programa Diploma del BI)

- Coordinación de Creatividad, Actividad y Servicio (CAS).

- Coordinación de Monografía.

La asignación de materias entre los componentes del departamento para el curso 2025-2026 se realizó en reunión
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del 5 de septiembre de 2025 queda como sigue:

- Carlos Gustavo Criado Manso (19H): 3H Coordinación CAS del BI; 3H Jefatura de Departamento; 3H Geografía e
Historia 1º ESO; 8H Geografía 2º Bachillerato; 2H +55.

- Esther Dabán Guzmán (18H): 0H Tutoría 2º Bachillerato B; 3H Geografía e Historia 2º ESO; 3H Geografía e
Historia 4º ESO; 8H Historia del Mundo Contemporáneo 1º Bachillerato; 4H Historia de España 2º Bachillerato.

- Arturo García González (18H): 9H Geografía e Historia 4º ESO; 4H Historia (NM) 1º PD; 3H Historia (NM) 2º PD;
2H +55.

- Francisco Javier González Pulido (19H): 2H Tutoría 1º ESO D; 3H Geografía e Historia 1º ESO; 9H Geografía e
Historia 2º ESO; 3H Historia del Arte 2º PD; 2H +55.

- Pedro Herrera Gómez (18H): 0H Tutoría 2º Bachillerato C; 3H Coordinación de Monografía; 4H Historia de
España 2º Bachillerato; 5H Historia (NS) 1º PD; 4H Historia (NS) 2º PD; 2H Historia de España 2º PD.

- María Belén Lara Bullejos (18H): 2H Tutoría 1º ESO B; 3H Geografía e Historia 1º ESO; 8H Historia de España 2º
Bachillerato; 4H Historia del Arte 2º Bachillerato; 1H Atención Educativa 2º Bachillerato.

- María Luisa Ortiz Mallol (19H): 2H Tutoría 3º ESO B; 12H Geografía e Historia 3º ESO; 3H Geografía e Historia 1º
ESO; 2H + 55.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
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ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, <<la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas>>.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, <<el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.>>


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.



AUTOEVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE Y DE LA PRESENTE PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

- La programación didáctica y la práctica docente se evaluará de forma ordinaria tras la realización del proceso de
evaluación inicial, trimestral y final.

- Podrá evaluarse en función de situaciones específicas que se puedan plantear durante el curso en alguno de los
cursos y grupos.

- Se tendrá en cuenta en la programación de la práctica docente y la programación:

a) El cumplimiento de la temporalización propuesta en la asignatura, indicándose los motivos para su
incumplimiento y fijando medidas para garantizar su cumplimiento en la finalización del curso académico.

b) Valoración de los resultados del proceso de evaluación trimestrales y finales, valorándose los motivos de los
resultados conseguidos y estableciéndose propuestas de mejora.

c) Valoración del grado de consecución de los planes de refuerzo puestos en marcha.

- En caso de tomarse medidas tras las misma no se deberá alterar lo establecido en la normativa para la evaluación
y saberes básicos.

- Las medidas se centrarán sobre todo en la temporalización, la metodología aplicada a casos concretos y cursos
concretos y los instrumentos de evaluación aplicados en el proceso de evaluación. En todo caso toda decisión que
suponga cambios en la presente programación deberán ser recogidos en la mismas.

Documento adjunto: BACH GEOGRAFÍA PROGRAMACIÓN.pdf  Fecha de subida: 29/10/24
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Geografía

La evaluación inicial será competencial y basada en la observación. Tendrá como referente las competencias
específicas de la asignatura y será contrastada con el perfil competencial y el perfil de salida para la toma de
decisiones. Para ello se usará principalmente los siguientes instrumentos de evaluación:

- Pruebas objetivas sencillas de diagnóstico tales como pruebas de comprensión escrita, cuestionarios y
producciones escritas.

- Actividades sencillas e introductorias tales como actividades de comprensión lectora (escrita, imágenes, gráfica y
cartográfica), cuestionarios y producciones orales, producciones escritas (redacción, ensayo, síntesis,
presentaciones, organización de información y producción gráfica/cartográfica).

Para su realización se tomarán como referencia los saberes básicos del curso previo así como los que se impartirán
en el presente curso. Así durante las primeras semanas del curso se presentarán y repasarán aquellos saberes que
se consideran necesarios para poder abarcar las competencias específicas y los criterios de evaluación
correspondientes a la asignatura.

El objetivo es valorar junto con la situación de partida del alumnado respecto a los saberes básicos valorar también
aspectos como la producción oral y escrita, la compresión oral y escrita, el conocimiento y uso de herramientas de
la ciencia geográfica. También tendrá como objetivo fijar un repaso básico de los saberes impartidos el curso previo.
De este modo se obtendrá un análisis que permitirá conocer el punto de partida para poder adecuar la
programación a las características específicas del alumnado y su concreción práctica para el curso 2025-2026.
Partiendo de los resultados de la misma se adecuará:

- Priorización de los principios metodológicos utilizados.

- Elección de los instrumentos de evaluación utilizados en los distintos criterios de evaluación.

- Relación de los saberes básicos con los contenidos significativos (entorno, intereses del alumnado, acceso a los
recursos educativos...).

- Consolidación de saberes y conocimientos previos deficitarios del alumnado.

- Variación y diversidad de los recursos didácticos utilizados.

- Adecuación de los programas educativos del Centro.

- Puesta en marcha de planes de refuerzo educativos: a) Alumnado que repite curso con Geografía e Historia; b)
Alumnado con dificultades de aprendizaje; c) Aplicación de medidas generales de atención a la diversidad del
alumnado con NEAE; d) Aplicación de medidas de atención a la diversidad aprobadas por la Junta de Evaluación
Inicial.

En conclusión se fijarán posibles ajustes realizados en la programación didáctica de la asignatura en función de los
resultados de la evaluación inicial.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
- Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo,
para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial
atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

- Se desarrollarán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse
correctamente en público.

- Se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. En esta
línea se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la diversidad
precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado.

- Se prestará atención a  la comprensión, la expresión y la interacción oral tanto en el uso de materiales y recursos
didácticos como en la utilización de los instrumentos de evaluación para evaluar el grado de cumplimientos de los
criterios de evaluación.

- El trabajo en equipo y la colaboración serán principios esenciales en el aprendizaje, que favorezcan en el
alumnado el desarrollo de habilidades sociales para afrontar su preparación al ámbito profesional.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
MODELOS DE ENSEÑANZA:

- Enseñanza no directiva: alumnado libre para explorar problemas y decidir respuestas  y tomar decisiones.

- Enseñanza directiva: práctica de habilidades, destrezas y procedimientos; garantizando un uso autónomo
adecuado.

- Investigación grupal: búsqueda de información en grupo; interacción del alumnado y construcción colaborativa
del conocimiento.

- Juegos de roles: dramatizaciones con saberes significativos de la asignatura.
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- Debate/argumentación en relación a saberes básicos de Geografía e Historia.

- Inductivos: construir saberes a partir de casos concretos del entorno.

- Organizadores: organización y relación de saberes (cuadros, esquemas, mapas conceptuales, gráficos...).

- Indagación científica: pregunta-hipótesis-búsqueda de información-resultados-conclusiones.

- Memorístico: retener y recuperar saberes significativos (fechas, datos, nombres...).

- Deductivos: partiendo de categorías, identificación y caracterización de ejemplos concretos.

- Expositivos: exposición por parte del profesor/a o del alumnado de los saberes tratados.

- Investigación guiada: búsqueda de información en cualquier fuente partiendo de un guion de saberes que se
están trabajando.

AGRUPAMIENTOS:

- Grupos homogéneos: características e intereses comunes para afrontar situaciones y problemas.

- Grupos heterogéneos: variedad de perfiles para afrontar situaciones y problemas.

- Grupos de expertos: miembros que tienen un grado general de dominio para saberes concretos.

- Equipos flexibles y móviles: los grupos varían para atender a las necesidades de miembros concretos.

- Trabajo individual: el individuo afronta los saberes y problemas concretos.

- Grupos interactivos: intervienen otras personas (profesionales, familiares, científicos, cursos superiores...).

SECUENCIA DE ACTIVIDADES:

- Actividades de Activación.

- Actividades de Motivación.

- Actividades de Exploración.

- Actividades de Estructuración.

- Actividades de Aplicación.

- Actividades de Conclusión.


4.  Materiales y recursos:             
Materiales y apuntes de elaboración propia publicados en Moodle Centros y en Classroom.

Para consulta: cualquier manual de Geografía de 2º de Bachillerato.

Orientaciones para la PAU del Distrito Único Andaluz
(https://www.distritounicoandaluz.es/examanes_anios_anteriores/selectividad/sel_2024-2025-
Orientaciones_geografia.pdf)

Páginas web de cartografía y contenidos geográficos:

- https://www.ine.es/

- https://www.aemet.es/es/portada

- https://european-union.europa.eu/index_es

- https://www.ign.es/web/ign/portal

- https://www.seterra.com/es/

- https://mapasinteractivos.didactalia.net/

- https://sites.google.com/view/hic-sunt-dracones/bachillerato/


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua, formativa e individualizada.

2. Al finalizar el curso el alumno o alumna habrá superado la asignatura si alcanza los criterios de evaluación, los
objetivos de la asignatura y consigue un adecuado grado de adquisición de las competencias específicas.

3. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza.

4. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos y flexibles que permitan la
valoración objetiva de todo el alumnado, y que garanticen, asimismo, que las condiciones de realización de los
procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad específica de
apoyo educativo.



De acuerdo con esto:

a) La evaluación tomará como referencia fundamental los criterios de evaluación.

b) La evaluación será en última instancia competencial. Ello significará que los criterios de evaluación evaluados y
calificados deberán contribuir a la consecución de las competencias específicas de la asignatura y de las
competencias clave (al igual que los perfiles competenciales vinculados a cada uno de ellos).

c) La evaluación debe hacerse mediante la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en
relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas. Por tanto, se trata
de una evaluación continua que tiene como referentes los criterios y las competencias específicas.
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d) La evaluación debe hacerse con diferentes instrumentos de evaluación ajustados a los criterios de evaluación y
a las características específicas del alumnado.

e) Todos los criterios contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia específica y, por
tanto, tendrán el mismo valor en el proceso de evaluación y en la calificación de la misma.



CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. La calificación final de la asignatura se obtendrá con la media aritmética de las calificaciones de cada uno de los
criterios de evaluación de la asignatura.

2. La calificación trimestral de la asignatura tendrá un carácter informativo y orientativo. La misma se obtendrá con
la media aritmética de las calificaciones de cada uno de los criterios de evaluación de la asignatura vinculados a los
saberes impartidos hasta la misma.

3. Para la superación de la asignatura la media aritmética de las calificaciones de los criterios de evaluación de la
asignatura deberá ser igual o superior a 5.



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos y evidencias de evaluación son las herramientas que permiten evaluar el grado de consecución
por parte del alumnado de los criterios de evaluación y, por ende, de las competencias desarrolladas en la
asignatura. Es por ello que a lo largo del curso académico el profesorado informará al alumnado de los criterios de
evaluación evaluados en los instrumentos y evidencias en las distintas unidades y situaciones de aprendizaj

Los instrumentos de evaluación de la asignatura son:

1. Pruebas evaluables de saberes básicos. Dentro de las mismas se podrán incluir las siguientes evidencias que
verifiquen su puesta en práctica y uso:

a) Escritos, imágenes, material gráfico y cartográfico que muestren la comprensión lectora y visual del alumnado.

b) Pruebas de comprensión oral;

c) Resolución de cuestionarios;

d) Realización de producciones orales;

e) Realización de producciones escritas (redacciones, ensayos, síntesis, organización de información y producción
gráfica/cartográfica);

f) Uso de plataformas digitales (Google Forms, Plickers, Kahoots...) para la realización de cuestionarios,
producciones y pruebas de comprensión.

2. Actividades, proyectos y prácticas individuales y/o en grupo (búsqueda de información, realización, presentación
y corrección). Dentro de las mismas se podrán incluir las siguientes evidencias que verifiquen su puesta en práctica
y uso:

a) Actividades, trabajos y proyectos que desarrollen la comprensión lectora y visual (escritos, imágenes, material
gráfico y cartográfico);

b) Desarrollen la comprensión oral;

c) La resolución de cuestionarios;

d) La creación de producciones orales;

e) La creación de producciones escritas (redacciones, ensayos, síntesis, organización de información y producción
gráfica/cartográfica);

f) La búsqueda de información y creación en plataformas digitales (Google Forms, Plickers, Kahoots, Google
Classroom, Youtube, enciclopedias digitales...);

g) La implicación mediante la participación en clase.

3. Instrumentos de evaluación entre iguales y de autoevaluación del propio alumnado podrá incluir las evidencias
indicadas en los puntos 1 y 2.



INFORMACIÓN AL ALUMNADO Y GARANTÍAS PROCEDIMENTALES DEL PROCESO DE EVALUACIÓN.

Para garantizar la transparencia del proceso de evaluación puesto en marcha en la asignatura durante el curso
2025/2026 se deberá informar al alumnado de los siguientes aspectos:

- Los criterios de evaluación de la asignatura.

- Los criterios de calificación de la asignatura, con especial atención a toma en consideración en el mismo de los
criterios de evaluación (mismo valor de los mismos en la calificación).

- Los instrumentos de evaluación utilizados para calificar y evaluar los criterios de evaluación .

Todo lo anterior no excluye que el profesorado informe al alumnado y a las familias, siempre que se considere
conveniente, de otras informaciones que considere relevante en el proceso de evaluación. Sería el caso de los
objetivos de la materia, los saberes básicos, la metodología empleada y la temporalización de los anteriores.

La información se hará llegar al alumnado a través de la plataforma Séneca/Pasen. En el mismo se deberá indicar
la información anteriormente señalada o el enlace de la página web del Centro donde se proporciona dicha
información. En todo caso deberá quedar constancia documental de su entrega en dichas plataformas.
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PLANES DE REFUERZO Y DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Como resultado del proceso de atención a la diversidad se deberán evaluar los planes de refuerzo y profundización
puestos en práctica para el curso 2024-2025 por Jefatura de Estudios, el Equipo Docente de grupo y el
Departamento de Orientación. Existe la posibilidad de poner en marcha los siguientes planes para la asignatura
siempre que exista alumnado con necesidad de los mismos:

1) Plan de profundización con AACCII.

2) Planes de refuerzo para el alumnado con necesidades específicas.

- Serán siguiendo lo establecido por el Departamento de Orientación y los aprobado en los equipos docentes y las
correspondientes juntas de evaluación.

- Deberán cumplirse los criterios de evaluación, competencias y saberes establecidos en la presente programación
y en la normativa educativa vigente.

- Se centrará en la fijación específica, adaptada a las necesidades del alumno/a, de: a) medidas metodológicas y
materiales didácticos específicos que faciliten el aprendizaje del alumnado; b) limitación de las tareas propuestas y
priorización de saberes básicos para garantizar la máxima eficacia y rendimiento y evitar la desmotivación; c)
adaptación de los instrumentos de evaluación, (enunciados adaptados; duración adaptada a las necesidades del
alumno/a; aclaraciones personalizadas y adecuadas a las necesidades y dificultades; priorización de saberes y
contenidos sin renunciar lo establecido en la programación; uso de canales alternativos como pueden ser orales o
digitales;  ajuste de tamaño de letra e imágenes así como el interlineado); d) adaptación de tareas seguiendo lo
establecido en el punto anterior (punto d)). Siempre de acuerdo a las necesidades del alumnado, los diagnósticos
correspondientes y sin contravenir los criterios de evaluación, competencias específicas y saberes básicos
establecidos en la presente programación. En caso contrario sería una Adaptación Curricular Significativa (ACS) y
en ese caso se aplicarían las medidas específicas señaladas en la misma por el Departamento de Orientación y las
Administraciones Educativas, aprobadas, en última instancia por el Equipo Educativo/junta de evaluación
correspondiente.

3) Medidas generales: Diseño Universal de Aprendizaje (DUA).

- Se articularán mecanismos de acceso al currículo y a los saberes básicos de la asignatura para la totalidad del
alumnado. En este punto se podrán/deberán aplicar las medidas establecidas en el punto 2) (Planes de refuerzo
para el alumnado con necesidades específicas).


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primer trimestre

- 1. España en su contexto y su diversidad territorial. El proceso de organización político-administrativo de
España. Las Comunidades Autónomas y las regiones. España en la U.E.

- 2. El relieve. Características generales. La Meseta y sus unidades interiores. Los rebordes montañosos de la
Meseta. Los sistemas y unidades exteriores. Los relieves insulares.

- 3. El clima. Elementos y factores climáticos. Los principales tipos de climas, características y distribución
espacial.

- 4. Las aguas y la red hidrográfica. Las vertientes hidrográficas españolas. Los ríos y las cuencas
hidrográficas. Los regímenes fluviales. Uso y aprovechamiento de las aguas.

- 5. Las regiones biogeográficas . Factores de diversidad y regiones biogeográficas. Formaciones vegetales de
la España peninsular e insular. La intervención humana y sus consecuencias geográficas.

Segundo trimestre

- 6. La población española. Evolución y distribución. La dinámica natural. Los movimientos migratorios.
Estructura y composición de la población.

- 7. El espacio urbano. El Sistema de ciudades en España. Principales áreas y ejes urbanos. La estructura y el
plano de la ciudad.

- 8. El espacio rural. Los condicionantes de la actividad agraria en España. La Política Agraria Comunitaria.
Uso y aprovechamientos del espacio rural. Nuevas funciones del espacio rural: el paisaje.

- 9. La actividad pesquera. Significado de la pesca en España. Regiones pesqueras en España y principales
caladeros. La importancia creciente de la acuicultura.

- 10. La actividad industrial. Factores de la actividad industrial. Principales sectores industriales en la
actualidad. Distribución geográfica de la industria en España.

Tercer trimestre

- 11. Las actividades turísticas. Caracteres de la oferta turística española y tipos de turismo. Principales áreas
turísticas en España. Significado y consecuencias de las actividades turísticas.

- 12. El transporte y su papel en el territorio. Las redes de transporte como elemento básico de la articulación
territorial y económica de España. Sistemas y medios de transporte en España. Los nuevos sistemas de
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transporte y de comunicaciones.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Situación de Aprendizaje 01. España en su Contexto y Diversidad Territorial

- Situación de Aprendizaje 02. El relieve

- Situación de Aprendizaje 03. El clima

- Situación de Aprendizaje 04. Las aguas y la red hidrográfica

- Situación de Aprendizaje 05. Las regiones biogeográficas

- Situación de Aprendizaje 06. La población española

- Situación de Aprendizaje 07. El espacio urbano

- Situación de Aprendizaje 08. El espacio rural

- Situación de Aprendizaje 09. La actividad pesquera

- Situación de Aprendizaje 10. La actividad industrial

- Situación de Aprendizaje 11. Las actividades turísticas

- Situación de Aprendizaje 12. El transporte y su papel en el territorio

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
- Todas las actividades que se realicen en la ciudad de Granada (conferencias, exposiciones, charlas...) que se
consideren de especial interés para el desarrollo de la materia de Geografía durante el curso.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.
Descriptores operativos:
CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

80
04

29
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

2/
10

/2
02

5 
21

:2
5:

55

12Pág.: de

I.E.S. Padre Manjón

20

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
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Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:

elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
GEOG.2.1.Reconocer los retos ecosociales actuales y futuros de España y Andalucía, debatiendo desde la
perspectiva geográfica sobre los mensajes recibidos por canales oficiales e informales y desarrollando el
pensamiento crítico para transformar patrones de consumo insostenibles y adoptar estilos de vida saludables.
GEOG.2.2.Comprender la complejidad del espacio geográfico mediante la interpretación de fuentes de
información visuales para apreciar la riqueza de los paisajes naturales y humanizados, tomar conciencia del
concepto de paisaje como resultado cultural y valorar la sostenibilidad como principio de las relaciones entre los
ecosistemas naturales y la acción humana.
GEOG.2.3.Analizar la diversidad natural de Andalucía, España y su singularidad geográfica dentro de Europa a
través de la comparación de características comunes y específicas del relieve, el clima, la hidrografía y la
biodiversidad para reflexionar sobre la percepción personal del espacio.
GEOG.2.4.Aplicar las Tecnologías de la Información Geográfica (TIG), métodos y técnicas propios o de ciencias
afines, localizando fenómenos naturales y humanos, y argumentando con rigor sus límites o categorías para
resolver eficientemente el problema de la escala en cualquier análisis o propuesta de actuación. 
GEOG.2.5.Asumir la globalización como contexto que enmarca la evolución de los sistemas económicos y los
comportamientos sociales recientes, investigando sus relaciones de causa y efecto, creando productos propios
que demuestren la interconexión y la interdependencia a todas las escalas, para promover el respeto a la
dignidad humana y al medio ambiente como base de una ciudadanía global.
GEOG.2.6.Explicar de forma crítica los desequilibrios territoriales de España y de su estructura sociolaboral y
demográfica, reconociendo los procesos y las decisiones, locales y globales, que han contribuido a las
desigualdades presentes, para reforzar la conciencia de solidaridad y el compromiso con los mecanismos de
cooperación y cohesión españoles y europeos.
GEOG.2.7.Movilizar conocimientos previos, nuevos y de otros campos del saber al abordar situaciones del
pasado, del presente o del futuro, mediante el estudio de las interacciones que configuran la relación de las
actividades humanas con el espacio, reorientando eficazmente decisiones y estrategias de trabajo individual o en
equipo para aportar soluciones innovadoras a contextos en transformación y fomentar el aprendizaje permanente.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: GEOG.2.1.Reconocer los retos ecosociales actuales y futuros de España y 
Andalucía, debatiendo desde la perspectiva geográfica sobre los mensajes recibidos por canales oficiales 
e informales y desarrollando el pensamiento crítico para transformar patrones de consumo insostenibles y
adoptar estilos de vida saludables.

Competencia específica: GEOG.2.2.Comprender la complejidad del espacio geográfico mediante la 
interpretación de fuentes de información visuales para apreciar la riqueza de los paisajes naturales y 
humanizados, tomar conciencia del concepto de paisaje como resultado cultural y valorar la sostenibilidad
como principio de las relaciones entre los ecosistemas naturales y la acción humana.

Competencia específica: GEOG.2.3.Analizar la diversidad natural de Andalucía, España y su singularidad 
geográfica dentro de Europa a través de la comparación de características comunes y específicas del 
relieve, el clima, la hidrografía y la biodiversidad para reflexionar sobre la percepción personal del 
espacio.

Competencia específica: GEOG.2.4.Aplicar las Tecnologías de la Información Geográfica (TIG), métodos y 
técnicas propios o de ciencias afines, localizando fenómenos naturales y humanos, y argumentando con 
rigor sus límites o categorías para resolver eficientemente el problema de la escala en cualquier análisis o 
propuesta de actuación. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

GEOG.2.1.1.Cuestionar modos de vida insostenibles mediante el  análisis geográfico de todo tipo de fuentes de
información  que trate los retos ecosociales presentes y futuros desde  argumentos fundados en la relevancia y la
necesidad de las  acciones para afrontarlos.
Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.1.2.Debatir sobre los retos naturales y sociales de España  de forma comprometida y respetuosa con
opiniones  ajenas, utilizando estrategias orales con apoyo digital de  gráficos, imágenes y cartografía y
manejando datos  rigurosos.
Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.1.3.Identificar problemas económicos, sociales y ambientales, a nivel local, valorando las
responsabilidades personales y proponiendo actuaciones propias y directas.
Método de calificación: Media aritmética.

GEOG.2.2.1.Documentar el concepto de paisaje como resultado  cultural, identificando paisajes diferentes como
producto  de procesos culturales distintos.
Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.2.2.Valorar todo impacto de la acción antrópica desde el  principio de sostenibilidad, reconociendo la
complejidad  sistémica del medio natural y de las propias actividades  humanas.
Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.2.3.Extraer información de paisajes naturales y  humanizados, analizando fuentes visuales,
distinguiendo  elementos geográficos e interpretando la influencia e  interrelaciones de factores físicos y
humanos.
Método de calificación: Media aritmética.

GEOG.2.3.1.Reflexionar sobre la percepción del espacio geográfico,  localizando y reconociendo en mapas las
principales  unidades geomorfológicas, litológicas y edáficas con  características comunes y específicas.
Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.3.2.Analizar la diversidad climática en España,  distinguiendo los distintos factores y elementos del clima
e  interpretando mapas meteorológicos junto con otros datos  climatológicos proporcionados por las TIG para
reconocer  y analizar la variedad de tipos de tiempo atmosférico,  evaluando su incidencia en la conformación de
las  diferentes regiones vegetales y valorando sus consecuencias sobre el territorio, la población y los  recursos.
Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.3.3.Analizar e interpretar la diversidad hídrica de la  península ibérica, identificando los diversos
regímenes  hídricos existentes, valorando y debatiendo su importancia  ecológica y el aprovechamiento que se
realiza de los  recursos hídricos en nuestro país.
Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.3.4.Identificar la diversidad y singularidad de paisajes  naturales, comparando su distribución,
características y  contrastes a escala autonómica, de España y de Europa, así  como formas humanas de
relación con esos entornos.
Método de calificación: Media aritmética.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

80
04

29
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

2/
10

/2
02

5 
21

:2
5:

55

16Pág.: de

I.E.S. Padre Manjón

20

Competencia específica: GEOG.2.5.Asumir la globalización como contexto que enmarca la evolución de 
los sistemas económicos y los comportamientos sociales recientes, investigando sus relaciones de causa
y efecto, creando productos propios que demuestren la interconexión y la interdependencia a todas las 
escalas, para promover el respeto a la dignidad humana y al medio ambiente como base de una 
ciudadanía global.

Competencia específica: GEOG.2.6.Explicar de forma crítica los desequilibrios territoriales de España y de 
su estructura sociolaboral y demográfica, reconociendo los procesos y las decisiones, locales y globales, 
que han contribuido a las desigualdades presentes, para reforzar la conciencia de solidaridad y el 
compromiso con los mecanismos de cooperación y cohesión españoles y europeos.

Competencia específica: GEOG.2.7.Movilizar conocimientos previos, nuevos y de otros campos del saber 
al abordar situaciones del pasado, del presente o del futuro, mediante el estudio de las interacciones que 
configuran la relación de las actividades humanas con el espacio, reorientando eficazmente decisiones y 
estrategias de trabajo individual o en equipo para aportar soluciones innovadoras a contextos en 
transformación y fomentar el aprendizaje permanente.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

GEOG.2.4.1.Emplear la escala apropiada para localizar o  representar con apoyo de las TIG cualquier fenómeno
físico  o humano, justificando los métodos y datos elegidos y la  delimitación de regiones o categorías de análisis,
así como  de áreas de transición.
Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.4.2.Interpretar los fenómenos naturales y humanos,  valorando la información que nos facilitan y ofrecen
las  Tecnologías de la Información Geográfica (TIG) y métodos y  técnicas propios de otras ciencias afines, con la
finalidad  de identificar, describir, analizar e interpretar los  elementos que integran el espacio geográfico,
distinguiendo entra paisajes naturales y culturales.
Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.4.3.Crear productos propios individuales o en grupo con  fines explicativos comunicando diagnósticos,
proponiendo  hipótesis o conclusiones, y aplicando las TIG.
Método de calificación: Media aritmética.

GEOG.2.5.1.Valorar la globalización como contexto de evolución  socioeconómica y cultural, analizando el
impacto de las  relaciones entre España y las grandes áreas geopolíticas y  socioeconómicas mundiales a través
de distintas fuentes  de información, con la finalidad de valorar los aspectos  más relevantes de la situación de
España en el orden  mundial y, más concretamente, en la Unión Europea.
Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.5.2.Valorar la dignidad humana analizando críticamente  las consecuencias de nuestras acciones sobre
las  condiciones laborales y de vida, tanto en Andalucía y  España como en otros países, investigando el sistema
de  relaciones económicas globalizadas y los sectores  económicos, y planteando soluciones razonables.
Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.5.3.Expresar la necesidad de preservar el medio natural  indagando sobre los impactos de los modos de
producción, distribución y consumo a escala local y global,  y proponiendo actuaciones de mejora.
Método de calificación: Media aritmética.

GEOG.2.6.1.Justificar la necesidad de mecanismos de  compensación de las desigualdades individuales y
territoriales, identificando los procesos pasados y  recientes, así como, sus causas y consecuencias
sociolaborales y demográficas.
Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.6.2.Argumentar sobre el origen de los desequilibrios  socioeconómicos de España y Europa, analizando
los  factores de localización de las actividades económicas y de  la población en una sociedad terciarizada.
Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.6.3.Situar en el contexto cercano ejemplos de  desequilibrios identificando su origen.
Método de calificación: Media aritmética.

GEOG.2.7.1.Reelaborar saberes sobre fenómenos naturales y  humanos relevantes a diferentes escalas y en
nuevos  contextos, aplicando el pensamiento geográfico,  movilizando y revisando críticamente conocimientos
previos y nuevos, diagnosticando problemas y  oportunidades, y razonando sobre posibles previsiones y
soluciones.
Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.7.2.Reflexionar sobre el conflicto generado entre espacio  natural y actividad antrópica, analizando,
debatiendo y  exponiendo en grupo, a partir de argumentos diferentes.
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Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.7.3.Documentar la actual organización territorial del  Estado Español, tomando como base la evolución
histórica  y la Constitución de 1978, analizando, debatiendo y  exponiendo en grupo la información extraída de
distintas  fuentes y recursos, sobre las causas de los desequilibrios y  contrastes territoriales, así como sus
posibles mecanismos  correctores.
Método de calificación: Media aritmética.

A. España, Europa y la globalización.

B. La sostenibilidad del medio físico de España.

1. España: localización y situación geográfica en el mundo a través de mapas de relieve, bioclimáticos 
y políticos. Técnicas cartográficas y nuevas tecnologías de la información geográfica. 
Geoposicionamiento y dispositivos móviles.

2. España en el mundo.

3. España en Europa.

4. Organización territorial y administrativa de España.

1. Localización y distribución de las grandes unidades geomorfológicas.

2. Factores físicos y diversidad de paisajes y ecosistemas. Análisis de los condicionantes 
geomorfológicos, bioclimáticos, edáficos, hídricos y relativos a las actividades humanas y prevención 
de los riesgos asociados para las personas.

3. Diversidad climática de España.

4. Biodiversidad, suelos y red hídrica. Aguas superficiales y subterráneas. Cuencas fluviales y 
vertientes hidrográficas peninsulares. Humedales. Acuíferos. Factores geográficos y distribución de las 
formaciones vegetales en España. Variedad edáfica y características de los suelos españoles. 
Características por regiones naturales. Impacto de las actividades humanas y efectos sobre las mismas:
pérdida de biodiversidad, de suelos y gestión del agua. Interpretaciónde imágenes, cartografía y datos. 
Riesgos generados por las personas.

1. España: localización y situación geográfica en el mundo a través de mapas de relieve, bioclimáticos y políticos. Técnicas
cartográficas y nuevas tecnologías de la información geográfica. Geoposicionamiento y dispositivos móviles.

1. Mapa físico y político del mundo. Posición relativa de España en el mundo según diferentes indicadores socioeconómicos.

2. España ante la globalización: amenazas y oportunidades. Contexto geopolítico mundial y participación en organismos
internacionales. Cooperación internacional y misiones en el exterior. Diagnóstico de los compromisos con los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

1. Localización de países, capitales y aspectos naturales. Mapa físico y político de Europa. El proceso de construcción
europeo: de la Comunidad Económica Europea a la Unión Europea. La Unión Europea en la actualidad: su influencia en
situaciones cotidianas. Instituciones y políticas comunitarias.

2. Análisis de desequilibrios territoriales y políticas de cohesión a través del uso de mapas y de indicadores socioeconómicos.
Retos futuros de España dentro del marco de la Unión Europea.

1. Factores históricos y el Estado de las Autonomías en la Constitución de 1978.

2. Gestión y ordenación del territorio: debate sobre las políticas de cohesión y desarrollo regional. El estudio de las distintas
realidades territoriales nacionales y autonómicas. La complejidad territorial andaluza.

3. El estudio de los desequilibrios territoriales. Utilidad del Atlas Nacional de España y de los indicadores socioeconómicos
oficiales. El futuro del estado del bienestar.

1. Localización y distribución de las grandes unidades geomorfológicas.

1. Factores físicos y diversidad de paisajes y ecosistemas. Análisis de los condicionantes geomorfológicos, bioclimáticos,
edáficos, hídricos y relativos a las actividades humanas y prevención de los riesgos asociados para las personas.

1. Factores geográficos y elementos del clima. Tipos de tiempo atmosférico: situaciones sinópticas que afectan al territorio
español. Análisis comparativos de distribución y representación de climas. Climogramas.

2. Emergencia climática: cambios en los patrones termopluviométricos; causas, consecuencias y medidas de mitigación y
adaptación. Estrategias de interpretación del tiempo y alertas meteorológicas; webs y aplicaciones móviles.

1. Biodiversidad, suelos y red hídrica. Aguas superficiales y subterráneas. Cuencas fluviales y vertientes hidrográficas
peninsulares. Humedales. Acuíferos. Factores geográficos y distribución de las formaciones vegetales en España. Variedad
edáfica y características de los suelos españoles. Características por regiones naturales. Impacto de las actividades humanas
y efectos sobre las mismas: pérdida de biodiversidad, de suelos y gestión del agua. Interpretaciónde imágenes, cartografía y
datos. Riesgos generados por las personas.

12.  Sáberes básicos:
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C. La ordenación del territorio en el enfoque ecosocial.

5. La red de Espacios Naturales Protegidos, Parques Nacionales y Parques y Monumentos Naturales de 
Andalucía, y la red Natura 2000.

6. Políticas ambientales en España y la Unión Europea: uso de herramientas de diagnóstico. Debate 
sobre los cambios del modelo de desarrollo: el principio de sostenibilidad.

1. La población española: análisis de su estructura y desequilibrios. Interpretación causal de datos, 
gráficos y mapas: tendencias pasadas, presentes y proyecciones. Ventajas e inconvenientes de los 
movimientos migratorios; el respeto por la diversidad étnica y cultural. El reto demográfico: 
envejecimiento y despoblación rural. La España vaciada. El caso de Andalucía.

2. Los espacios urbanos en España.

3. Los espacios rurales.

4. Los recursos marinos: pesca, acuicultura y otros aprovechamientos.

5. Los espacios industriales. La actividad industrial y su aportación a la economía española. 
Transformaciones en las actividades industriales y los paisajes: materias primas y fuentes de energía. 
Evaluación de huellas ecológicas; dependencia y transición energéticas. El proceso de industrialización
en España: evolución histórica y características. Estructura del tejido industrial, sociolaboral y de 
empleo indirecto. Impacto de la deslocalización sobre sectores de la industria española. Estudio de 
casos: construcción, automovilístico, agroalimentario, etc., y factores de localización. Debate sobre la 
influencia de las políticas de la Unión Europea. Situación del sector industrial andaluz.

6. Los espacios terciarizados y el proceso de terciarización económica: causas, rasgos y participación 
en la economía. El modelo de economía circular y los servicios: relaciones entre producción, 
distribución y venta. Las tipologías de transporte. Los espacios turísticos y la evolución del modelo 
turístico: del binomio «sol y playa» hacia la reconversión del sector. Repercusiones, problemática y 
políticas. El modelo turístico andaluz. La economía digital: impacto de la «economía colaborativa» y 
nuevos modelos de negocio en el contexto global y de la Unión Europea. Otras actividades terciarias: 
sanidad, educación, servicios públicos, servicios a empresas y finanzas. El sistema de transportes 
como forma de articulación territorial: características, problemática y políticas.

1. La red de Espacios Naturales Protegidos, Parques Nacionales y Parques y Monumentos Naturales de Andalucía, y la red
Natura 2000.

1. Políticas ambientales en España y la Unión Europea: uso de herramientas de diagnóstico. Debate sobre los cambios del
modelo de desarrollo: el principio de sostenibilidad.

1. La población española: análisis de su estructura y desequilibrios. Interpretación causal de datos, gráficos y mapas:
tendencias pasadas, presentes y proyecciones. Ventajas e inconvenientes de los movimientos migratorios; el respeto por la
diversidad étnica y cultural. El reto demográfico: envejecimiento y despoblación rural. La España vaciada. El caso de
Andalucía.

1. Las grandes concentraciones urbanas en un contexto europeo y mundial. Funciones de la ciudad y relaciones de
interdependencia con el territorio. Evolución histórica del proceso de urbanización. La red urbana andaluza.

2. Estructura urbana a través de los planos: repercusiones sobre las formas de vida y los impactos medioambientales.
Problemas estructurales, socioeconómicos y demográficos. Modelos de ciudades sostenibles. El uso del espacio público. La
movilidad segura, saludable y sostenible. La prevención de la destrucción del legado histórico urbanístico de España.

1. El concepto de «espacio rural»: diferencias entre lo rural y lo agrario. Tipos de poblamiento, hábitat y parcelas.
Condicionantes físicos del espacio agrario. La participación de las actividades agrarias en la economía española. La
estructura agraria: sistemas de propiedad, aprovechamientos y técnicas. Identificación y valoración de los paisajes agrarios.
Transformaciones de las actividades agropecuarias: prácticas sostenibles e insostenibles. El valorsocioambiental de los
productos agroalimentarios y forestales de cercanía: indagación de huellas ecológicas y de la estructura sociolaboral.
Situación del sector agropecuario en Andalucía.

2. Influencia de la actual Política Agraria Común en el desarrollo rural y la sostenibilidad. Estudio de casos: etiquetados
diferenciados, ecológico, etc.

1. Los recursos marinos: pesca, acuicultura y otros aprovechamientos. Los espacios pesqueros españoles: localización y
condicionantes físicos. La actividad pesquera y su participación en la economía española. Análisis de las características y de
la producción pesquera en España. Sostenibilidad y Política Pesquera Común. Estudio de casos: marisqueo, pesca de bajura
y altura, acuicultura, sobreexplotación de caladeros, etc. La importancia del sector enAndalucía.

1. Los espacios industriales. La actividad industrial y su aportación a la economía española. Transformaciones en las
actividades industriales y los paisajes: materias primas y fuentes de energía. Evaluación de huellas ecológicas; dependencia
y transición energéticas. El proceso de industrialización en España: evolución histórica y características. Estructura del tejido
industrial, sociolaboral y de empleo indirecto. Impacto de la deslocalización sobre sectores de la industria española. Estudio
de casos: construcción, automovilístico, agroalimentario, etc., y factores de localización. Debate sobre la influencia de las
políticas de la Unión Europea. Situación del sector industrial andaluz.
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7. Espacio geográfico como centro de relaciones humanas y sociales.

1. Los espacios terciarizados y el proceso de terciarización económica: causas, rasgos y participación en la economía. El
modelo de economía circular y los servicios: relaciones entre producción, distribución y venta. Las tipologías de transporte.
Los espacios turísticos y la evolución del modelo turístico: del binomio «sol y playa» hacia la reconversión del sector.
Repercusiones, problemática y políticas. El modelo turístico andaluz. La economía digital: impacto de la «economía
colaborativa» y nuevos modelos de negocio en el contexto global y de la Unión Europea. Otras actividades terciarias:
sanidad, educación, servicios públicos, servicios a empresas y finanzas. El sistema de transportescomo forma de articulación
territorial: características, problemática y políticas.

1. Modos de ocupación: análisis crítico de huellas ecológicas, estructura sociolaboral, responsabilidad social corporativa y de
los consumidores.

2. Estudio de casos: competitividad y desequilibrios en transporte, comercio, turismo, servicios esenciales, etc. y factores de
localización. Modelos insostenibles de servicios y alternativas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


